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P O N T O S  D E  S Ü S C R I C I O N á

En Uádiiii», en I» Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias , en todas las Administraeiones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 56.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 1.
Los ANUNCIOS t  suscRicioNES PARA LA Gaceta S6 rscíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
1« tarde todos los días: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

P R E C IO S  D E  S U S C R IG IO N .

P m ta s .  C intt,

M a d r id     P o r  u n  m e s . . 4
Provincias , inclusas las ) P o i tres meses................. ig

Islas Balsares t Ca- > Por seis meses.
 ...............................) Por un año.........

Ultramar.............................  Por tres meses,

Extranjero...........................  Por tres meses.

36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D. A M ADEO  I,
P o r  l a  g r a c ia  d e  D io s  y  l a  v o l u n t a d  n a c io n a l  R e y  

DE E s p a ñ a : A todos los que la  presente v ieren  y  en tendie
ren, sabed: qiie las Cortes han decretado y N os sancionado  
lo  slgüierite:

A rtíctilo ún ico. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que dé, cuando lo estim e oportuno, absoluta, am plia y  ge
neral am nistía , sin  excepción  de clase ni fuero, á todas las 
personas sentenciadas, procesadas ó su jetas á responsa
bilidad por delitos po líticos de cualquiera especie com e
tidos hasta  la fecha.

Por tanto:
M andamos á tod oS los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  dem ás A utoridades, así c iv ile s  com o m ilita 
res y  ec lesiásticas de cualquier clase y  dignidad, que guar
den y  hagan  guardar , cum plir y  ejecutar la presente ley  
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á trein ta  y uno de Julio  de m il 
och ócien tos setenta  y uno.

i AMADEO.
El Presídéutéúeí Gonséjo de Ministros,

M a n u e l  lU ila i b o r r i l l a .

MINÍSTERIO DE MARINA.

D. AM ADEO I,
P o r  l a  g r a c ia  d e  D io s  y  l a  v o l u n t a d  n a c io n a l  R e y  

DE E s p a ñ a : A todos los que las presentes vieren  y  en
ten d ieren , sabed : que t e  Górtés han  decretado y  N os 
sancionado lo sigu iente:

A rticu lo  .1.® L as fuerzas n ava les para las a tenciones  
generales del serv ic io  del E stado, cuyo sosten im ien to  cor
responde al presupuesto  de la  P en ín su la , serán las s i
guientes:

B u cfu eifi 5)aiiíifla€lo^.

U na fragata con 23 cañones y  1.000 caballos, arm ada  
por 12 m eses. ' . ,

Otra id. con 23 cañones y  1.000 c a b a llo s , arm ada por 
12 m esesv

Otra id. con  21 cañon es y  800  caballos, en situ ación  
especial por 12 m eses.

B u íg u e s  «le^ I i é l i c e .
U na fragata )CUU>Affeañones y 800 caballos, arm ada  

por l 2  m eses. '
Otra id. con 48 cañónos y  800 caballos, arm ada.por 12  

m eses. '
Otra id . con 22 cañones y  600 caballos, en situ ación  

especial por 12 m eses. '/i
Otra id. con 88 cañones y 600 cabáHos, arm ada por 12 

m eses. ^
Otra id. con 48 cañones y 800 caballos, arm ada por seis 

m eses, y  en situ ación  especial otros seis m eses.
U n a corbeta con  tres cañones y 130 caballos, arm ada  

por 12 m eses.
Otra id. con  tres cañones y  130 caballos, arm ada por 12  

m eses.
' S iete goletas de 80  caballos y dos ca ñ o n es , arm adas 

por 12^rheses.
~ ' B u q [u e s  €te r n ec la s f.

U n vapor de 14 cañones y  500 caballos, arm ado por 12  
m eses comp buque de segu nda clase.

Otro id. de 14 cañones y  500 cab a llos, armado por 12  
m eses com o buque de segunda ciase.

Tres vapores de seis cañones y  de 850 caballos, arm a
dos por 12 m eses com o buques de tercera clase.

D os vapores de dos cañones y  200 cab a llos, arm ados 
por 12 m eses.

Tres vapores de á dos cañones y 120 caballos, arm ados 
por 12 m eses.

,Un vapor de 120 caballos, arm ado por 12 m eses, des
tinado á trabajos h idrográficos. *

B u q u e s - e s c u e l a s .
U na fragata de 21 cañones y  360 caballos , escuela de 

in strucción  para Guardias m arinas, arm ada por 12 m eses.
U na fragata, escuela  n aval ñotante de aspirantes de 

M arina, arm ada por 12 m eses. ^  ,
U na fragata de vela  con 28 cañones, escuela  de cabos 

de cañón, arm ada por 12 m eses.
U na corbeta de vela , escuela de aprendices m arineros, 

arm ada por 12 m eses.

U n bergantín , escuela  de aprendices m arineros, arm a
do por 12 m eses.

B u q u e s - t r a « p o r t e s «

U n vapor de 300 caballos, arm ado por 12 m eses.
U n m ístico , arm ado por 12 m eses.

A rt. 2.° A dem ás de las fuerzas com prendidas en el 
artículo anterior, destinadas á a ten cion es generales del 
serv icio  y  á celar el respeto é invio lab ilidad  del m ar ter
ritorial en las costas de la P en ín su la  é is la s  adyacentes, se 
destinan al resguardo m arítim o y  po lic ía  de las costas las 
que siguen:

Dos fa luchos de segund a clase con  dos cañones, arm a
dos por 12 m eses.

Setenta  y  dos escam p avías, arm adas por 12 m eses.
Seis lanchas, arm adas por el m ism o tiem po.
Un ponton, arm ado tam bién por 12 m eses. #

A rt. 3.® Para la dotación  de los buques expresados y  
el serv icio  de los arsenales de la P en ín su la  se fijan: 6 .800  
m arineros, 3 .470  soldados de infantería de M arina.

Por tanto:
M andam os á todos los Tribunales, Ju stic ias , Jefes, Go

bernadores y  dem ás A utoridades, a sí c iv ile s  com o m ilita -  
res  ̂y  ec le siásticas de cualquier clase y  d ign idad , que guar
den y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la  p resente ley  
en todas su s partes.

Dado en P alacio  á diez y  ocho de Julio de m il ocho
cien tos seten ta  y  uno.

AMADEO.
Eli^^ístro de Marina/

i l o s é  cae B e r a n g e x * .

MINISTERIO DE LA GUERRA,

DECRETOS.
A ccediendo á los deseos del M ariscal de Campo D. Ma

nuel de F iguerola  y de A u gustí, Segundo Cabo de la Capi
tanía general de C ataluña y  Gobernador m ilitar de la pro
v in c ia  y plaza de Barcelona,

.V en go en adm itirle la d im isión  que, fundada en el m al 
estado de su  salud, Mé ha presentado de los referidos car
gos ; quedando satisfecho  del celo y  lealtad con que los ha 
desem peñado.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto  de m il 
ochocien tos seten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fei*xBasido F e i ’iia iid e a s  d e  C c sr d o v a .

A ccediendo á ios deseos del M ariscal de Campo D. José 
R iquelm e y Gómez,

V engo en adm itirle  la d im isión  que, fundada en el m al 
estado de su  salud. Me ha presentado del cargo de Coman
dante general de la divñsion de caballería del ejército de 
C astilla la N u ev a , y atendiendo tam bién  á estar acordada 
la  supresión  de este m ando eom o m edida econ óm ica ; que
dando satisfecho del celo y  lealtad con que lo ha desem 
peñado.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto de m il 
och ocien tos setenta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

F e r n a i i i l o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o b a .

V engo en nom brar C om andante general de la  división  
de B urgos al B rigadier D. F rancisco  P atiñ o  y  D om inguéz.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto  de mil 
ochocien tos setenta  y  uno.

AMADEO.
El Mini&tro de la Guerra ,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C órd o i^ a*

V engo en adm itir la  d im isión  que, fundada en el m al 
estado de su salud, ha presentado el B rigadier D. José 
Grases y  V arela del cargo de Gobernador m ilitar de la 
provincia  de A lm ería; proponiéndom e utilizar sus serv i
c ios en puesto m ás im portante.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto de m il 
ochocientos setenta  y uno.

AMADEO.
El Ministro d é la  Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a sa íS e z  d e  C ó r d o v a *

V engo en nom brar Gobernador m ilitar de la provin cia  
de A lm ería al Brigadier D. Juan Carnicero y San R om án,

que en la  actualidad desem peña el cargo de Cpoiandante 
gen^rál de Extrem adura.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto  de mil 
ochocientos setenta  y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a .

V engo en nom brar Comandante general de la  d iv is ión  
de E xtrem adura y Gobernador m ilitar de la provincia  de 
Badajoz al B rigadier D. José Grajera y Sánchez Gata.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto  de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C o r d o v a *

A tendiendo á los servicios que desde h ace  tres años 
v ien e prestando en el cargo de Segundo Cabo de la Capi
tan ía  general de las Provincias V ascongadas y  N avarra  
el M ariscal de Campo D. Rafael Saravia  y N u ñ ez , y m uy  
particularm ente durante la últim a insurrección carlista. 

V engo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar, 
de la designada para prem iar serv icios especiales.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gosto  de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de  la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C órd oira 'l

A tendiendo á los serv icios prestados com o Jefe de E s
tado Mayor de la C apitanía general de las P rovincias V as
congadas y N avarra por el B rigadier del propio cuerpo 
D. Francisco N evot y  M erino, y  m uy particularm unte d u 
rante la últim a insurrección  ca r lista ,

.. - Ve^go en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar, 
de la  designada para prem iar serv icios especiales.
• > Dado en 8an Ildefonso á prim ero de A gosto de m il 
ochocien tos setenta y uno.

AMADEO.
El MiQislro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r iia n < a e z  d e  C ó r d o v a *

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
V engo en nom brar Director, general de Propiedades y 

Derechos del Estauo á D. Tom ás R odríguez P in illa , Jefe 
de A dm inistración  de prim era ciase cesante.

Dado en Palacio á prim ero de A gosto de m il 00000100- 
tos seten ta  y  uno.

AMADEO.
El Ministro de H acienda,

IS erw a n d o  i t u í z  «Liem cz.

E xcm o. S r .: V isto  el exped iente instruido en esa D i
rección general á in stan cia  de D. J. M. Bofili é hijo, del 
com ercio de B arce lon a , so licitando que se reform e el 
caso 3.*" del art. 209 de las Ordenanzas de A duanas, en el 
sen tido  de que en el despacho de los carbones por arqueo  
no se ex ija  penalidad alguna en caso de resu ltar diferen
c ias entre lo declarado por el Capitán y  consignatario  y  lo 
que resu lte  de aquel acto;

V istas las d isposiciones que rigen  para los despachos 
del carbón m ineral por arqueo:

R esu ltando que la A dm in istración  de A duanas tiene 
m edios para verificarlos con toda exactitu d  ¡ m que los 
in teresados puedan am inorar en lo m ás m ínim o la can ti
dad a d eu d a b le , puesto que esta  se ha  de, deducir del ar
q u eo  del buque Conductor, el cual ha dé'áer medido y exa 
m inado por los em pleados de A duanas con toda la  d eten 
c ión  y»*escrupulosidad que tengan por conven iente:

Considerando que no es posible la defraudación de los  
derechos en los despachos de carbón de piedra sin  an u en 
cia , consentim iento ó ineptitud de lo s  em pleados que por 
razón de su  cargo están  llam ados á practicar el arqueo de  
los buques co n d u c to res:

C onsiderando que discrepando en m u ch os casos la can 
tidad aforable de carbón de piedra por el resultado del 
arqueo de la que realmente conducen los buques , incurren  
los Capitanes en m ultas y  penalidades, tan to  m ás in justas, 
cuanto que reconocen por causa el haber declarado con  
exactitu d  la cantidad de carbón recib ida á bordo;

S. M. el Rey, conform ándose con lo pr^jpuesto por V. E., 
se ha  servido mandar que desde la fecha que oficialm ente  
se reciba en las A duanas esta  d isposición  se ajusten los



398 3 AGOSTO DE 1871. GACETA DE MADRID —NÜM. 215

aforos de carbón de piedra y cok al resultado que ofrezcan  
las certificaciones de arqueo de los buques conductores, 
resulte ó no conform idad con lo declarado por los Capita
nes y consignatarios; y percib iéndose, tanto los derechos de 
Arancel com o los de descarga , por las toneladas que se de
duzcan de los m etros cú b icos que m idan los buques con 
ductores, con arreglo á la  nota  4® del A ran ce l; entendién
dose m odificados los artícu los 208 y 209 de las Ordenanzas 
en la parte penal que contraríe á lo preceptuado en esta  
disposición.

De R eal orden lo  digo á V. E. para los efectos oportu
nos. D ios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 27 de Julio  
de 1871.

RUIZ GOMEZ;

Sr. D irector general de Aduanas.

TRIBDNAl SÜPRIlfO .

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 10 de Junio  de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in te r
p u e s t o ’ p o r  José T arridas contra  la sentencia pronunciiida p o r 
ta  Sala de lo crim inal de la Audiencia de Barcelona en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de prim era instaooia de M ata
ré sobre lesiones graves inferidas á Ignacio Anglada y Sem - 
pronia N ogueras:

Resultando que hallándose el guarda de campos m unicipal 
José Tarridas desem peñando las funciones propias de su cargo, 
encontró al pastor Ignacio Anglada, que había iutrud neldo sus 
cabras á pastar en una propiedad panículai*, Oe la que le liizu , 
salir: que dirigiéndose entonces con el ganado iiácia el torrente > 
denominado de las C añas, y siguiéndoie el g y a rd i eoit la es
copeta colgada^al brazo y cútala a r r ib a , ie previuo^ que no so i 
detuviera a llí A apacentar las cabras, po-rque epi aitioi vedado, i 
dando esto m otivo á que el pastoit le iiiisiniarii con expresiones - 
in ju rio sas , profiritmdo, en tre o irá s , la de ^«nurad que p€rro i 
traigo  conm igo ,»  acudiendo al gu a id a , y tliriigiém-dose ¡i N ar
ciso C ervera 'y  R^'imon M a r to re l iq u e  paNuban por a q u ü  si í 
t io , que oyeron tam bién Jo>é Majo y Kaiaei R ó v iia i qu-b se 
hallaban en un campo inm ediato;

Resultando que según declaración del g d amenazó él al 
pastor con que,si continuaba insultándoi e v i a precisado a 
pegarle un golpe con la escopeta; expresando sin embargo en 
las suyas los. referidos testigos presenciales D ervera y Marto- 
rell y la niña Seraprouia Nogueras que, al oír el guarda la frase 
ántes indicíída, dió un golpe en la espalda ai pastor, descar
gándole este entóiices un garrotazo en la cara, y que el guarda 
disparó en seguida el a r m a , hiriendo ai A nglada y á la  n iña 
N ogueras:

.R esultando que los lesionados tuvieron que perm anecer en 
cama por más de 30 días en el hosp ita l, y hubo que am putar 
una pierna al pastor, quedando tam bién la n iña  con una de
formidad perm anente en un muslo y cortedad de la p ie rna : 

R esultando que la Sala sen tenciadora , calificando el hecho i 
como delito de lesiones graves^comprendido en eR a rt^ A ^ j^ p ^ -1 
mero 2.* del Código penal reform ado, y probada la cu lpab ili-l 
dad del procesada, apreció que habranr'concurrido en la perpe-i 
tracion  del delito las cireunstaíiicvas atenuantes de in m ed ia ta : 
provocación , y »a de haber obrado aquel por estím ulos tam pq- í 
derosos que produjeron en él ai rebato y obcecación ;‘y en s u . 
consecueiícia im puso al dVirridas un año de prisión correccio
nal y sus aocesoi ias, é indcinnizacion de oOJ pesetas ai A ngla- 
da y de SoO á la Sernpi'oriia N ogueras:

R esultando que contra esta s. rjíencia interpuso el procesa
do recurso de casación ante la bala segunda de este ¡Supia mo 
Tribuna! , que fuinñ> genéricarnente en las disposiciones de la 
ley provisional de casación , sin determ inar el artículo y caso 
de la misma que lo autorizaba, ni dtai* expiesarnenle como in 
fringido por la sentencia el art. 8.°, parraío cuarto del Có
digo penal y las decisiones del Consejo de E stado; despren- 
diéndose, sin em bargo, del contexto del escrito que en aquel 
y estas consistian las infracciones que hablan motivado la in - 
lerposicioií del recurso:

R esultando que adinitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se pasó á esta tercera , donde ha sido 
sustanciado en forma:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Pascual B ayarri:
’ Considerando que, conforme a lo dispuesto en el art. i6  de 

la ley provisioriai de 18 (ie Juiiio últim o, que estableció el re 
curso de casación en Jo c r im in a l, di be este interponerse en e s
crito firmado por Abogado y Prncuradoi*, expresando en él 
clara y concisamente sus fundam entos, determ inando el a r 
ticulo de ella que lo autorice y las disposiciones legales que se 
supongan in frin g id a s :'

Considerando que aun cuando el interpuesto por los pa tro 
nos de José Tarridas no se Lalla ajustado estric tam ente á  lo 
prescrito en la citada disposición , por cuanto no se determ ina 
el caso del art. 4." de la ley de casacioii que lo au to riza , ni se 
citan las infracciones legales que contenga la sentencia de la 
m anera precisa que ella establece, se colige, no obstante por 
el razonaraieñto del escrito que estas consisten en la del a rtícu 
lo 8.’, caso 4." del Código penal por no haberse declarado en la 
ejecutoria exento de responsabilidad crim inal al precesado, y 
en la de las di'Císiones del Consejo de Estado que se suponen 
aplicables al caso presente, porque siendo el recurrente guarda : 
de campos m unicipal ob ró , al com eter el delito , como, agente s 
de la Autoridad :

Gonsidcrando que, según el art. 8.®, párrafo cuarto delC ódi- 
go penal , están exentos de responsabilidad crim inal los que ' 
obran en defensa de su persona ó derechos, siempre que con
curran  en la ejecución del delito las circunstancias de agresión 
ilegítim a, necesidad racional dei medió empleado para impedirá- 
la  ó repelerla , y falta  de provocaeion suficiente por parle del
que se defiende:

Coifsiderando que si.b ien  es un hecho,adm itido  como p ro 
bado por la Sala sentenciadora que el guarda de campos José 
Tarridas fuá realm ente provocado por el pastor Ignacio^Angla-  ̂
da. no así que la agresión partiera  de este, sino del m ism o p ro 
cesado que puso m anos en él dándole un  golpe con la  culata 
de la escopeta que llevaba , precediendo este hecho , según de
claración de los testigos p resencia les, a l garrotazo que le des
cargó en la cara el A nglada; sin que por otra parte pueda e s ti
marse que tuviera el procesado necesidad raoionab de hacer uso 
del arm a deduego que llevaba cargada con bala , disparándola 
á la corta distancia en que se h a llab ae l pastor,infiriendo áeste  
y á la íiiña Sempronia N ogueras Jas graves lesiones que pade- 
cieron; no habiendo por consiguiente concurrido estas dos cir
cunstancias de las tres que prescribe el párrafo cuarto del a r 
tículos.® del Código penal:

Considerando que es responsable de la com isión de un he-, 
cho constitu tivo  de> delitu, según el párrafo tercero del art. 1.® 
del Código penal, el que lo perpetrare , aunque el m al ejecutado 
sea distin to  del que se hubiera propuesto ejecutar; y a justán

dose á esta disposición la Sala sentenciadora, califica de delito 
las lesiones inferidas á la nifiá Sempronia Nogueras, declaran
do responsable de él af-proeesado-, aun cuando al disparar la 
eseopetanofuera .su ánimo o fe^ er la ; no-podiendo por tanto 
estimarse este hecho coí»o*X'as¿H fortuitoip,según lo apreció el 
Juez de primeradnstancia y pretende el recurrente:

Considerando que las dócisiohes, del Consejo de Estado que 
se invocan porAl recurrente en appyp: de la ¿procedencia del re
curso no pueden dar lugar á él, porque sólo cabe su interposi
ción cuando se haya infringido stlguna ley en la parte disposi
tiva de la senteñcia, con arreglo á’do estahlecido en el art. 3.®, 
párrafo primero de la ya citada de casación para los juicios cri
minales:

OünsideraTido quc aceptadas^^y consignadas en la sentencia 
en favor del procesado las dos circunstancias atenuantes de in 
mediata provocación de parte del ofendido y haber obrado el 
delincuente por estímulos tan poderosos que produjeron en él 
arrebato y. obcecación , se atuvo la Sala sentenciadora al resul- 
tado^de lavcausaé impuso al José íarridas la penalidad; que las 
leyps pr^Bcriben;

Eáliafhos que debemos declarar y declaramos no háher lugar 
al recuifiio dé casación interpuesto por José Tarridas contra la 

¿seníténclá-pronunciada por lá^&la de lo criminal de la Audien
cia de Barcelona en 22 de Diciembre último, y condenamos en 
las costas al recurrente : expídase copia certificada de esta sen
tencia, y remítase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
OR Ma d r id  é insertará en Iti Colección legislativa, yodándose al ■ 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.=Sebasiian González N aíid in .=  Pascual Bayarri.=M a- 
nuel María de Basualdo.=Manuei Almonací y M ora.=A ntonio; 
Valdós.---= Francisco Armesto. =  Alberto Santías.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excnio. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de Jaimisma.

Madrid 10 de Junio de 187i.==Licenciado José María. Pantoja.

En la villa de Madrid, á 13 de Junio de; 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto poi D. Eduardo Pirel, Director de la empresa de ferro
carriles" del Norte, contra la sentencia pronunciada por la Sala  ̂
primera de la Audiencia de Burgos en causa seguida en el 
Juzgado dfe primera instancia de Miranda sobre contrabando y 
defraudación: .

Resultando que en la noche del dS de Junio de 1869, al 
practicar los carabineros de servicio en la estación del Norte de f 
la villa de IMirauda, en compañía del Auxiliar de la Inspección 
de Aduanas, el reconocimiento del tren de mercancías núm. 106, ' 
procedente de Irún, á cargo del conductor D. Francisco Sán
chez, áprehendieroñ una caja que contenia tabaco y que se con> 
ducia como equipaje con destino á Falencia:

Resultando que remitida á la Administración de Hacienda 
de Burgos, se celebró en 7 de Junio siguiente la oportuna junta  
administrativa, con la asistencia del conductor D. Francisco: 
Sánchez, declarándose en ella el comiso, por contener tabaco , 
de procedejacia ilegítima, y como tal de contrabando; cuyo peso 
en limpio resultó ser de 2U2 libras holandilla, q u e ^ é  valorada ? 
en la cantidad de 304 escudos y 190. milésimas*

Resultando que el conductor manifestó q ú e^ J p tja . tenia i 
factura y anotada en la hoja dé ruta cómo e q ú ió á j^  rOpa dé 
uso, procedente de la estación de Nanclares; por lo que, y no 
siendo de su incumbencia reconocer los bultos, la había admi
tido y conducido: que en efecto apareció que en dicha estación 
se habla facturado con destino á Falencia para reexpedir á Vi- 
llada, con la indicación de ser el remitente y consignatario 
Manuel Feralta, persona que resultó desconocida:

Resultando que el procedimiento se dirigió, no sólo contra el 
conductor Sánchez, sino contra la empresa del Norte, y en su 
representación contra D. Eduardo Firel, como Director de la 
misma: que el Juez condenó ai primero y subsidiariamente al 
segundo a la pena de 1.500 escudos de multa ,y costas y gastos 
del juicio, declarando procedente el comiso; y que la Sala,.re
vocando la sentencia respecto al Sánchez, le .absolvió libre
mente; condenando á la empresa, y en su representación al 
Director D. Eduardo Firel, por el delito de contrabando, con la  
circunstancia at^ravante de exceder el importe de 3.000 rs., en 
la multa de 3.7bü pesetas, con las costas, declarando el comiso 
del tabaco aprehendido:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. Eduardo 
Firel recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en 
los casos 1.® y 4.  ̂ del art. 4.' de la ley sobre establecimiento de 
la casación en lo criminal, y cRando como infringidos:

1.  ̂ El art. 18 , núm. 4.® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1832, y e] 24 , núm. 5.®,. párrafo segundo del mismo, porque 
sin voluntad ú omisión culpable no hay delito, y la pena del 
comiso no se impone á tercero que no haya tenido complicidad 
en el delito ni conocimiento del uso criminal que de los objetos 
se hiciera:

2.® El art. I i4  del reglamento de 8 ¿de Julio de 4859 para la 
ejecución de la ley de 14 de Noviembre de 4855 sobre policía 
de ferro-carriles, puesto que está prohibido á las empresas re
trasar el plazo para conducir los bultos ni aun á pretexto de re 
gistrarlos;

Y El art. 509 de las Ordenanzas generales de Aduanas 
de 22 de "Febrero de 1864:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á ól in  voce en el acto dé la 
vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Foiiente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que, conforme á lo prescrito en el art. 4.  ̂ de la 

ley de 18 de Junio último que estableció el recurso de casación ’ 
en los Juicios criminales, debe entenderse que hay infracción de 
ley para ios efectos del rnismo en los cinco casos que en dicha 
disposición exclusivamente se determinan ; siendo el primero 
cuando los hechos consignados en la sentencia, admitidos como . 
probados y en la forma que en ella se refieran, se califiquen 
como delito , no siéndolo por su propia naturaleza ó por cir
cunstancias posteriores que impidan penarlo; y el 4.® cuando la : 
calificación legal que de tales hechos se haga en la misma sen 
tencia, de Ja participación que en ellos se atribuya y declare á : 
cualquiera de los procesados ó la pena impuesta no fuero la que 
corresponda.según las leyes, y que bajo estos dos conceptos; se ; 
ha interpuesto el presente recurso por el Director de la empre- 
sa de ferro-carriles de la línea del Norte :

Considerando que el caso 1.® del art. 4.® de la ley citada de 
casación en lo crim inal, que se invoca por el procesado Don 
Eduardo Pirel, no ha podido servir de fundamento al presente 
recurso, por cuanto según lo prescrito en el núm. 4.® del art. 18 
del Real decreto de 20 de Junio de 4852, se cornete delito de 
contrabando por el trasporte de efectos estancados sin guias 
expedidas por las oficinas de Hacienda aun cuando se haga Ja 
conducción por cuenta ajena, cualquiera que sea el medio de 
trasporte que se emplee; y es un hecho consignado en la ejecu
toria como probado la aprehensión en la estación de Miranda 
de Ebro de una caja de tabaco sin la guia correspondiente,

siendo por tanto procedente y legal la calificación del delito que 
se hizo en la sentencia, sin que se haya por ello infringido el 
artículo 18, núm. 4.® del Réal decreto ya citado:

Considerando que no ha podido lam pocoinvoearse en apoyo 
de la anterior infracción el art. 24, núm^h»*  ̂ párrafo segundo, del 
mismo Real decreto, en cuanto en él se establece qup nq pueden 
ser decomisadaslas-caballerías, carruajes ó buques donde se tras
porten y hallasen géneros de contrabando, siempre que resulten 
pertenecer á un tercero que no haya tenido complicidad en el 
delito ni conocim ienfó’ dél usó criminal qué de ellos se hizo; 
porque según aparece-de los hechos consígnádos en la sentencia, 
la Juntá administratiyaf cón asistencia del conductor D. Fran
cisco Sánchez, se 1 im itóá declarar el comiso de la caja aprehen
dida, sin extenderla á los.carruajes de: la e m p r e s a n i de este 
particular se hace mérito aiguno en  los fundamentos de dere
cho ni en la parte dispositiva de.la sentencia^ no siendo por con
siguiente aplicable dicha disposición al caso actual:

Considerando que es un principio de derecho penal univer- 
' salineñte réconocido. que no pued# castigaise criminalmente á 
Apersona áléuha poi? la  comisión de un delito miéntras que del 
^^procedimiento no resulte que haya^tenido en él participación; y 
réoncretá(#onQS al (^ d i^ p e n a l d|á85Q, vigente cuando se per- 
Ipetroael de^quéée^  ̂ tíáta f?y al reférmad® en 1870, sólo pueden 

ser considerados cómo responsables criminalmente de los he
chos constitutivos de delitos sus autores, cómplices y encúbri- 
dores; y habiéndose impuesto la penalidad en la semencia al 
procesado cí^ 0  partícipe en el delito en el concepto de autor, 
es procédéhteól ééguiido fundamentó dél recurso, puesto que lo 
autoriza el caso 4.® del art. 4.® de la enunciada ley de casación: 

Considerando que no, obstante lo dispuesto en. el ya citado 
artículo 48, núm. 4.® del Real decreto de 20 de Junio de 4.852, 
de que se ha hecho, mención anteiiormente, en el 509 de las 
Ordenanzas de Hacienda se prescribe que se consideren como 
hechas con reo las aprehensiones que se verifiquen en carrua
jes destinados al trasporté-de mereáderías y pasajeros ; y que si 
estas se hicieren en fardos, cajones y demás bultos que vayan 
comprendidos en; las: hojas,; deberán responder las empresas, re- 

. presentadas por ios conductores, lo cual no supone que esta 
responsabilidad haya de ser la criminal ;■ que en  el, presente 
caso se ha impuesto á la del ferro carril del Norte en la per
sona de SU.Director, cuando ni moral ni.materialmente resulta 
de los hechos consignados en la sentencia que tuviera partiei- 
paeion en el ¿elito de contrabando que se persigue, bajo nin-  ̂
guno de los tres conceptos expresados en los artículos 41,.4.2, 43 
y 14 del Código de>1830i lii e n é l 11, 13, 15 y 16 del reformado, 
habiéndose por tanto infringido e l art'. 50 9 ;de las Ordenanzas 
en su párrafo tercero : ;

Considerando, ' respecto derla infraecion alegada en el re
curso del art. 144 del reglamentó, expedido on 8 de Julio de 4859 
para la ejecución de la.ley de 14 de. Noviembre de 1855, que 
no es obligatorio para las empresas él registro de todos los bul
tos que hayan de trasportarse en los trenes de pasajeros y en 
los de mercancías; siendo,en ella potestativo, según el an. 112 
de dicho reglam ento, el practiearip cuandq. abrigue sospechas 
de falsetiad sobre la declaración del contenido del bulto; y con
forme al 114, no puede la empresa retrasar el plazo señaiado 
para la remisión de los efectos al punto á que vayan consigna
dos, según convenio con los rem itentes, ni aun aduciendo el 
pretexto de registrarlos porr=sqspechas: de fraude ú otro motivo 
eualquiéra, tódá vez que pueda practicarse en el punto de su 
entrega, imponiéndole la responsabilidad de suYragar los gastos 
que se ocasionen para dé, .nuevo los bultos y dejarlos
como se encontraban ántes de abrirlos, en e l  caso fie no resul
tar falsa la declaración del remitente:

Considerando que la c ircunstancia de no ser obligatorio el 
registro  para  los empleados de’la em presa sino en el caso de 
presum ir frau d e , que no lo presum ió en el p resen te , y la de 
haber anotado la caja aprehendida en la hoja de ru ta , cuando 
no podia ocultarse á los empleados de la estación en que esta 
se facturó que en Miranda de Ebro habian  de ser regi-trados 
todos los bultos que el tren  conducia, revelan que el único res
ponsablefiel delito de contrabando Jo fué el rem itente, sin par
ticipación alguna del D irector de la empresa, condenado en la 
sentencia re c u r r id a ; v

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al > recurso por el primer funfiámento alegadn, y que há 
lugar por el segundo, comprendido en el caso 4̂ .® del art. 4.“ de 
laley..provisional:de casación en los juicios criminales; y  en su 
virtud casamos y anu'lamof la Sentencia de la Sala primera de 
la, Audiencia de Burgos, pronunciada en 47 de Octubre del año 
próximo pasado: líbrese certificación de esta sentencia, y remí
tase á la expresada Audiencia, reclamándose la causa á los 
efectos del art. 41 de la citada ley de casación.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará  en la Ga
c e ta  DE M adrid é in sertará  en la Colmúwn leg isla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo Jiroñunciam os,; manda-^ 
mos y firm am os.^S ebastian  González! N andip .==FascüaFB a
yarri =—M anuerM aría de Basualdo. =  Manuel A lm onací y Mor 
ra .^ A n to n io  Valdés,==Francisco A rraesto .= A lberto  Santías.

P ub licación .= L eidá y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio Y aldés,l4ági^trado del T ribunal 
Suprem o, estándose eeíebranfio audiencia pública en su Sala te r
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator de 
da mism a. . - ^  . d,; ,

Madrid 43 fie Junio  de lS74.==Lic6nciado Joséi María Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Junio de 1874, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en pri
mera y' única instancia, seguidos por D. Antonio Feu y Santa, 
representado por el Licenciado D. Juan González Alonso, contfá 
la Administración generalrfiei Estado, que lo es por el Ministe
rio fiscal, sobre derogación de la Real orden de 48 de Ju lio  
de 4868, que otorgó ái Ayuntamiento de Tremp la excepción de 
la venta del piso segundo de la casa^ mesón para destinarlo á 
Escuela de niños :

Resultando que en el B oh tin  oficial de Ventas de la  provine  
d a  de Lérida., correspondiente al 24 de Junio de 1856, se anun
ció la de la cas;a titulada Mesón,de la villa de Tremp,;núm. 258 
del .inventario, y procedente de sus Fropio.s, por el precia de 
tasación, que fué rematada en. 23 de Julio siguiente por Don 
Francisco Sanriná, haciéndole Ja adjudicación por la Junta su
perior de Ventas en 29 de Junio de 4858, cuyo interesado cedió 
en su oportuno estado el remate á D. Antonio Féu: ^

Resultando que hecho por este el pago del primer plazo del 
precio de la venta en 47 de Marzo de -l8o9, acudió al Goberna-r 
dor de la provincia quejándose de que no se le hubiese ^pose
sionado del piso segundo y desvan destinados á Escuela de 
niños y habitación del Maestro, y parte del piso bajo, que ocu
paba el Alfolí de sales, solicitando por ello que se le mandase 
poner en posesión de la  parte de casa-mesón comprendida den
tro dé la medición practicada por los peritos, que eran las mis
mas varas que se expresaban en la escritura;judicial otorgada a 

‘ su favor:
Resultando que formado expedientef se acreditó en el mismo 

que la cesión del local para Alfolí no estaba autorizada ̂ com
petentemente, como tampoco la habilitación para Escuela y ha-
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bitaciones del Maestro en el segundo piso, cuya obra se bízp 
después de la subasta y en la época en que estuvieron' eh sus
penso las leyes de desamortización: que dichas babitaciones 
componían parte de lo que tasaron los peritos, y que en él pre
cio se hizo expresión de cierto número de metros; los cuales, 
comprendiendo los locales en cuestión,, aparecían ser los mismos 
y aun menos, sin que se hiciesé segregación de la parte más 
mínima de la finca: ,

Resultando que con tales méritos informaron, favorable
mente la pretensión de D. Antonio Feu cuantos funcionarios 
y dependencias intervihieroh en el expediente; y remitido este 
á la Dirección géfieral de Propiedades y Derechos dél Estado, á 
propuesta de la misiha y de la Asesoría general de Hacienda, 
la Junta superior de Ventas en sesión de i4 ; de Setiembre 
de 1865 acordó acceder á lo solicitado por D. Áptónio Feu y 
que se le pusiese en la posesión completa del prédio de que se 
trata, con arreglo á los términos de la subasta; pudiendo única
mente el Ayuntamiento de la villa de Trenip,,si se encontraba 
con derecho para pedir la excepción de todo ó parte de la finca 
con destino á álgun servicio público, déduclrlo en la forma es
tablecida:

Resultando que en vista dé la reseryavOontenida en la re
solución anterior, el Ayuntamiento de Tr^ 14 de Julio 
de 1866 pidió la nulidad de la subastado la casa-meson, ó que 
se exceptuase de la mism a el éegundp piso por ser de absoluta 
necesidad para la Escuela; ; pú|>Jiea niños y habitación del 
Maestro; en cuya yirtud se formó Expediente en que se acreditó 
que el Ayuntainjeido no; teni en que establecer
la citada Escuelá; 'qué se hallabá interinamente en las cuadras 
del cuartel, de Infantería que.exist en la población, y que al 
publicarse la ley de 1,® dé.,Mayo de 1855 se ocupaba dicho piso 
de la casa-mesomen el indicado servicio, teniendo la entrada 
por la Casa Gpnsi^pMaí, que estaba contigua y sin comunicación 
con eLrésto jíe.Ei|úeÜ^ ,

 ̂ Resultando que Jas Juntas provinciales de lustruccion pú
blica y Ventas^y el Fiscal de Hacienda informaron íavorabie^ 
mente la solicitud, expresando Ja Administraéion, de .Hacienda 
y Cpmisjones de Ventas que la Junta superior aprobó la adju- 
dieaélon!de la finca de que se tráta, reservando al Ayuntamiento 
el dérecho para pedir la. éxcepcion de toda ó alguna parte para 
destinar á algún servicio .púbiicp;.y .por ReaL orden dé Í 8 .d c  
Julip. de 18B8, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades y D erechos, del Estado, prévio dicJáT 
meil de la Asesoría de Hacienda y acuerdo de la Junta su-' 
peripr de Ventas en, sentido favorable, á tenor de lo preceptuado 
en el párrafoisegundo, art. S.® de la ley de 1,® ,de Mayo de 185.5,; 
se cqncedió ̂  la excepción del referidos piso ’ para! el expresado 
objeto, anulándose al efecto la venta de la casa y; desamortizan-^ 
do después el resto del edificio:

. Resultando que qontra da,expuesta Real órden acudió Don 
A n ^ nio  Feu á la via contenciosa, represéntadOi ppr el Licenciaf 
do D. Juan Groozalez Alonso, solieitando^su;revocación en .6 /de 
bebrero de 1869 por medio de la oportuna demanda,, y  que se 
declarase firme y subsistente el remate de da easa-mespri sim 
e x e c c ió n  de fpcalidad alguna; fundado enique eraifalso que al,; 
verificarse la venta se hiciese con la reserva?al Municiploydel 
derecho de pedir el todo ó.parte^del prédio con destiiJOi á algún 
servicio, público : que también lo era que no existiesen otros 
locales que destinar á Escuelas, pues la villa d e ;Tremp te-;: 
nía un magnífico edificio llamado cuartel que reunia todas las 
condiciones apetecibles para las mismas, y aun para habitación 
del Maestro y Maestra: que era también inexacto que al publi
carse la ley de de Mayo de 1855 estuviese ocupada la cas^- 
meson con la Escuela y habitación del Maestro, supuesto que 
al hacerse la tasación estaban arrendadas las habitaciones dis
putadas á D. Agustín Trilla, y las obras de habilitación se,h i
cieron pn el̂  interregno que estuvieron en ■suspenso las, leyes 
de desamortización y después de verificada la subasta: que las 
ventas de bienes'nacionales se perfeccionaban con. la adjudica
ción y aprobación de la Junta superior de Ventas, que r#eayó 
en ^9 de Junio de 1858 respecto á la finca de que se -tp ta , ó 
sea ocho años ántes d# la reclamación del Ayuntamiento: que 
el der^^ho de los Ayuntamientos para reclamar la excepción 
j  hablaba el art. »̂® de la ley de 1.® de Mayo
de i Bdo podía ejercitarse sólo hasta que se verificase la enajéna- 
CiOn, según el Real decreto-sentencia dé 6 de Noviembre, de 1863 
y que las informaciones ofrecidas por el Ayuntamiento adole
cían del VICIO de nulidad, conforme al art. 1.359 de la ley de 
Enjinciamrento civil:

- Resultando'que reclamado el expediente gubernativo v des
pués otros anteGedentes» admitida la demanda y amplfada re
produciendo su pretensión, la contestó el Fiscal, apoyado en que 
no. podía negarse al. Ay untamiento de Tremp el dereého de so~ 
1 citar la excepción sin hacer ilusoria en esta parte la resolución 

d e^ i de Setiembre de 186o,:que no fué impugnada* en tiempo 
íiabil por ej demandante: que si bien era cierto que la enajena- 
cion no se realizó con la reserva que expresaba la Real órden 
reclamada, la verdad era que-al citado x\yuntamiento se le re- 
servó^en i865 el dei-echo de que después había usado, lo cual 
bastaba para que aquella no se considerase desprovista de fun
damento, en esta parte ; y que los otros fiindamentos de hecho 
en. que la Real orden se fundaba, aunque contradichos por el 
demandante, debían surtir todos sus efectos, puesto que resulta
ban justificados en él expediente, bajo cuyo concepto procedía 
la excepción declarada con arreglo á lo dispuesto en el art. 
de la ley de d.'’ de Mayo de 1865 ; en cuyo estado se pusieron 
los autos fie manifiesto al Licenciado González Alonso al solo 
efecto de instrucción de los documentos últimamente remitidos:

V is to ss ie n d o  Ponente el Magistrado D.> Mariano García 
Oembrero: ,

Considerando-^^ bien por'el art. de la  ley de 1.® de 
Mayo de i855í‘están ; exceptuados de la desamortización los edi- 
ncios ocupados en aquella fecha para instrucción, es necesario 
justificar-.este extremo:

■ Considerando. qne,,'léjos de haberlo hecho así el Ayunta- 
m ientofie Trempjrespecto á la casa-meson de dicha villa, re- 

a jusuiicado porfia fieclaracion fie los peritos que tasaron 
quel a sin-segregación; alguna de la misma que el piso se- 

la.cuestion estaba alquiladoá Agustín Trilla; y 
h e ^ a s  por elí Municipio para Escuela y habitación 

del .Maestro se hicieron durante el tiempo en que estuvieron en 
la subal̂ *̂̂ ^̂ ^̂  desamortización y  fieapues de verificada

^Gonéideranfio que el derecho dé los Ayuntamientos para 
pedir se epeptu en  dé-la enajenación las fincas que por la ley 
debenserlo ha fie tener lugar ántes* de que aquella se haya 
verificado, según ef pnnqipio sentado 'en el art. d.® del Real 
decreto de 10 de Jubo fie.1865 :

Y considerarido que la reclamaeionj del Ayuntamiento de 
Tremp para la exeepeion del referido-piso-Segundo de ia indi- 
cada casa- mesón ha sido 'entablada cerca fié  dO años después 
de yeBfiida ensubastadielia finca y de óchofie  su adjudicación 
a D. Antonio Feu, y por consiguiente fuera dél término hábil 
para que pudiera tener lugar la expresada reclámaeion- 

/  Fallamos que debemos declarar y declaramos firmo y sub
sistente la venta de la casa-meson de la villa de Tremp en su 
totalidad, según fué rematada en £3 de Xulio de 1856 y adjudi* 
cada en-^9 de Junio fie 4858 á D, Antonio Feu; dejando en su

consecuencia sin efecto la Real órden de 18 de Julio de 1868, 
contra la que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la ColecciouL legislativa y sacándose al 
efecto las copias necesarias, y ilevolviéndose el expediente guber
nativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corresponr 
diente, lo pronunciamos,, mandamos y firmamos.=Mauricio 
García.— Gregorio Juez Sarmiento.«  José Maria Herreros .de; 
T ejada.= Luciano Bastida.— Juan Jiménez Cuenca. Ignacio 
Vieites.==M,ariano García Oembrero.

Publicack)n.==Leida y publicada fué la anterior sentencia, 
por el Excmo. SL D. Mariano García Oembrero, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 5 de 
Junio de 187i.=--Enrique Medina.

En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Junio de 1871, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, promo
vidos por D. Junn Ramón Goicoechea , representado por el L i
cenciado D. Primitivo Andrés Gardaño, contra la A dm inistra
ción general deí Estado, que lo es por el Mihisterio fiscal, sobre 
revocación fie la órden de S A. el Regente del Reino fie  17 de 
Mayo de 1870, qué le maridó abonar ciertos derechos arancela
rios por la falta de bacalao que tenia en el depósito mercantil 
de Cádiz:

Resúltando que el Administrador de dicho depósito general 
sospechó no existían en los almacenes del mismo los 66.639 k i-  
iógram osfie dicha especie que constituía el cargo de Goicoe- 
cheá, por lo cual dispuso su repeso, que sólo arrojó la cantidad 
de

Resúltando .qué en stí . virtud se le  exigió pbr la Adm inis
tración écoúómrcá'él pago fié  los derechos arancelarios corres
pondientes á lo s '54^417 kilógramos que constituyen la  diferen
cia; por lo que en 9 de Marzo de 1870 solicitó e l  mismo que se 
cancelasen por resultado de mermas naturales las notadas por 
el Administrador del depósito en el repeso ejecutado al bacalao 
qué tenia depositado con fieclaraciones en los años de 1864; 65 
y 67; pues aunque la falta era de 54.417 kilógramos, sólo salía 
á 1‘60 por 100, atendida la cantidad de 3.351.13®? kilógramos que 
desde ebaño dé 1860 habia introducido en el é.stablecimiento y 
sacado después para el extranjero y para éf comercio con las 
consiguientes declaraciones; exponiendo además otras razones 
para probar que no era equitativo se le exigiese el derecho 
arancelario de ía falta notada:

Resúrtando que pedid o informé fil Administrador de dicho 
depósito, lo evacuó favorablementé al interesádo; flgirrandó las 
decláraciones de introducción y  de'salida hechas por e l mismo, 
de las cualeá aparecen cinco sin saldar, que arrojan una éxis- 
tencia dé éÍ3.639 kilógramos, cuando sólo resúl fó eri ' el repeso 
qué hábia faltando ffir' cónsiguiénté 54.417, que fiódrán
ser merina nátúral de todo lo'introducido desdé el año de 1860; 
y que. también evacúfi el suyo en igual sentido el Jefe rnterven- 
tor; más no así él A E m inito  la Aduana, qué fué de ppL
nioñ sé éxigiéra ahihíeréÉádb él' deréoho de la falta, por ‘más 
que á primera vista pareciése probable dicha baja, puesto qué la 
legislación vigénté de Aduanas no autorizaba la reducción fie  
mermas á las salidas de las mercancías que estaban en el de
pósito comercial:

R esu lta ^ ^  que mandado proceder por la via fie apremio al 
pago de 43^Íp^'fs., importe de los derechos arancelarios, si no los 
satisfacía Goicoechea en el término de cinco dias, se alzó de 
esta providencia para ante el Director general de Rentas, que 
previo inforine de la Sección corresporídienie aprobó el acuerdo 
del Jefe económico de Cádiz en de Abril , fundándose en que 
no habia que tener en cuenta la totalidad del bacalao introdu
cido, desde 1860, sino las cinco declaraciones que el demandante 
teniá pendientes de liquidación que representaban su cargo, y  
partiendo de las cuales las mermas subían A un  35‘70p.or’ 100, 
qué hacían injusta la pretensión del mismo:

Ptesultando que de esta resolución se alzó también Goicoe - 
chea.para ante el Ministro de Hacienda, pidiendo se resolTiese 
que no estaba obligado á satisfacer los derechos que se recla
maban cuando constaba del expediente que no había recibido 
del depósito la mercancía a que estos se referían: que los dere
chos arancelarios sólo se cobraban á les géneros que real y po
sitivamente se introducían en España para su consumo: que 
con arreglo al art. 4f0 de las Ordenanzas, se concede un 8 
porlOO.de diferencia á los géneros que proceden de Amérlcá: 
que los 54.41XkÍlógramos de bacalao eran merma de los 3,38^.878 
que había introducido en depósito, lo cual argüía una diferen
cia de 1‘60 por lOO: que ,sé daba efecto retroactivo á la órden 
de 3 de'Márzd dé 1869: que el art. 806 hacia responsable á los 
empíeadós de; ios depósitos cuando por descuido, mala coloca
ción üfitras causas sufran deterioro los géneros depositados; y 
:qüe habiendo sacado la mayor parte del bacalao para el extran
jero mucho tiempo hacia, ya no le era dable recargar este au
mento al consum idor:

Resultando que en su vista S. A. el Regente del Reino dictó 
una órden en 17 de Mayo de 1870 aprobando el fallo apelado, 
declarando no haber lugar á usar de equidad en el presente 
caso, y que el demandante pagase los derechos, porqué las mer
mas eran muy excesivas y superiores á las que concedían las 
Ordenanzas y aparecía en las cinco declaraciones • que consti
tuyen su cargo:

Resultando que en 4.® de Julio de 1870 D. Juan Ramón Goi
coechea, representado por el' Licenciado D. ¡Primitivo Andrés 
Cardaño, presentó demanda en este Tribunal Supremo pidien- 
do se reclamase el expediente gubernativo y se le pusiese de 
raanifiasto para formalizarla, presentando después copia de la 
órden impugnada y una certificacion'expedida por el Contador 
de la Aduana de.Cádiz de haber satisfecho la cantidad que se 
le reclamaba en cumpljmiento de la órden del Ministerio de 
Hacienda , de la cual protestaba , reproduciendo las razones ya 
alegadas para probar que la falta de bacalao procedía fie mer
mas naturales:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, ypasados los autos al Fiscal, pidió se réclamaséno procede 
la demanda contencioso-adm inistrativa, y qué se .devuelva ál 
Ministerió de Hacienda el expediente gúbernáliivo para que alli 
produzca los efectos ^que haya lugar; alegando que el art. 410 
de las Ordenanzas dispone se aforen por el resultado dél des
pacho de los géneros procedentes de América cuando las dife
rencias de ménos excedan del 8 por '100: que por la órden dél 
Poder Ejecutivo de 3 de Marzo de 1870 se dispuso ex ig irlos dé- 
re<?̂ hos arancelarios á una cantidad de bacalao que debía exis
tir y no resultó en el depósito , y que se hizo extensiva á todos 
los casos iguales: que la merma de que se trata no proviene de 
la cantidad total del bacalao que introdujo Goicoechea desde el 
año de 1860, sino de la  ̂ cinco déclarációnes que tenia pendien
tes, á tres de las cuales faltaban para el cumplimiento kiíógra- 
mos 687 y 345, quedando para las dos restantes 53.404, que re
presentaban una merma de 35‘70 por 400; y que dicha diferen
cia se habia descubierto con posterioridad á la pubiicaciori de 
la órden de 3 de Marzo, que era aclaratoria de las Ordenanzas: 
que se trata en este asunto de un impuesto indirecto para el 
bual no se exige ántes prévia declaración de riqueza ni el ava
lúo dé los productos del bien inmueble ó movible, ni que pro

duzca agravio de ninguna clase, por cuanto el impuesto se d i
rige desde luego contra el producto, sin.atender en nada á la  
previa regulación de la totalidad imponible : que por lo mismo 
el Tribunal es incompetente para fallar acerca fie la cuestión 
presente, puesto que la Administración :activa esMa única que 
decide, y sus fallos son decisivos, é inapelables , según lo deter- 
iminael Real decreto de SO de Setiembre de 485^:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que la aplicación de las leyes que regulan, 
la  exacción de los impuestos indirectos es de la exclusiva com 
petencia de la Administración; no siendo por ello susceptibles 
de la via contenciosa las cuestiones que se suscitan con ese 
motivo, según lo dispuesto por el Real decreto de de Setiem
bre de 185®2:

Considerando que el objeto de la demanda interpuesta por 
D. Juan Ramón Goicoechea es que se le exima de los derechos 
arancelarios que la Administración le ha impuesto por la falta 
que ha encontrado en el bacalao al mismo correspondiente en 
el depósito de la Aduana de Cádiz, loe cuales evidentemente 
tienen el carácter de un impuesto indirecto:

Y considerando que, aunque es cierto que por el art. 410 de 
las Ordenanzas de 4864, aplicables aRcaso del pleito, se relevan 
de recargos las mercancías depositadas cuando cotejadas con 
las fieclaraciones de los interesados sólo se encuentra una di
ferencia que no exceda de un 4 á 8 por 400, según sus proce
dencias, esta misma prescripción prueba que en caso contrario, 
com o.el actual, la Administración puede imponer recargos, y 
por consecuencia con mayoría de razón exigir el derecho de 
Arancel, que es á lo que se ha limitado; cuestión de fondo que 
no puede ni debe resol ver esta Sala, y que si se indica es ú n i
camente para demostrar que la órden reclamada, y  por conse
cuencia la demanda, versa sobre aplicación de las Ordenan
zas de Aduanas, y en su virtud sobre el pago de un impuesto 
indirecto;

Fallamos que debenios declarar y declaramos improcedente 
la  via cohtenciosa, y por consecuencia que no há lugar á la ad
misión de la demanda interpuesta*por D. Juan Ramón Goicoe
chea contra la órden d el. Regente del Reino de 17 de Mayo 
de 4870, que le mandó, abonar el derecho de Arancel corres- 
p^ondiente al bacalao depositado por el mismo en la Aduana de 
Cádiz.

Así por esta nuestra sentenoia<íque se publicará en la G a c e t a  
bfifial y se  insertará en la Oolácamíi teptsiatira, sacándose al efec- 
to Jas ̂ copias necesarias, devqiviéndose el expediente guberna- 
tivc ai Ministerio ¿e Hacienda .con Ja oportuna certificación, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. «=? Juan González Ace- 
yedo. ==Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de T e- 
jada.=Luciano Bastida. =Juan Jiménez Cuenca,=»Ignacio V iei- 
tes.==José Jiménez Mascarós.

Publicación. ^  Leida," y. publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.iíD. Juan^ Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo,.celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
íde que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de 
Junio de 4874*=«, Enrique Medina.

En la villa y córte de Madrid, á 3 de Junio de 4874 , en el 
pleito contencioso administrativo promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado D. Rafael Serrano García, en  
nombre de D. Fernando Diaz de Mendoza, Conde de Balaxote, 
como curador ejemplar de su hijo D. Fernando, Mar(|ués de 
San Mamés, sobre que se revoque la órden de ^9 de Diciembre 
de 4869, que reservó el reconocimiento de la posesión y propie 
dad de las tierras de Mojante á los Tribunales de justicia:

Resultando que D. Ildefonso Bolt acudió en %8 de Junio 
de 4860 al Gobernador de Murcia solicitando que se le autori
zase para la extracción dé los productos forestales de los mon
tes Campillo de Don Diego, Casablanca y Roblecillo, sitos en el 
término llamado Sierra de Mojante , propias entónces del Con
fie de Balazote, como marido de la Marquesa de San Mamés, 
•áquien los habia comprado según escritura que acompañaba 
del 28 de Mayo de 4858, facilitándosele al efecto las correspbn- 
tes guias: que el Ingeniero de Montes informó no procedía tal 
autorización miéntras no se verificara el deslinde que propuso, 
á no ser que diese la oportuna fianza para indemnizar al Esta
do en su caso: que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
accedió á lo solicitado sin perjuicio de tercero: que en 5 de Mar
zo de 4866 dicho Ingeniero trasmitjfi al, referido Gobernador el 
parte de un guarda de los montes^de Oaravaca denunciando 
que el Marqués de San Mamés habia enajenado el aprovecha
miento forestal de toda la Sierra de Mojante, monte compren
dido en el catálogo como del Estado bajo el núm. 45: que en 
su vista se acordó la suspensión y pedir explicaciones al ex 
presado Marqués acerca fie la venta denunciada: que este m a
nifestó en 44 del mismo m es: haber enajenado una pequeiia 
porción délos productos de la sierra en la hacienda de los Der- 

, porque tenia el dominio y posesión pacífica de la
misma:

Resultando que en tal estado propuso el Ingeniero se pro
cediese al deslinde del monte comprendido en el catálogo que 
lindaba con el Marqués: que el Consejo provincial, considerando 
que este habia probado debidamente que la sierra de Mojante 
era de dominio particular, segundas escrituras de adquisición 
presentadas por sus dueños, y que no lindaba por parte alguna 
con montes públicos, informó en 4.® de Abril de 4866 que de
bía sostenerse el último acuerdo y significar a í precitado Mar
qués reclamase la exclusión del catálogo del monte de que se 
trata: que de conformidad el Gobernador, expuso ai Gobierno la 
indebida inclusión del repetido monte en el catálogo; y que 
por Real órden de 47 dé Octubre de 4866 se acordó que inm e
diatamente se procediese á su deslinde, y en cuanto á la ex
clusión del catálogo se hiciera sa!?er al interesado lo prescrito 
en el art. 4.® del regiamente de 47 de Mayo de 4865 , quedando 
por tanto en suspenso los aprovechamientos; la cual se notificó 
;al interesado en 29 del mismo mes, con la suspensión de toda' 
;clase de aprovechamiento en el monte de que se trata:

Resultando que eii 47 fié Noviembre de 4866 y en 6 de Enero 
siguiente el Marqués dé San Mamés elevó dos instancias al 
Gobierno y, á la Dirección de A gricultura, Industria y-Oomer- 
icio, acompañando los títulos de propiedad del referido monte 
fie los Derramadores y y  testimonio de la sentencia que habia 
obtenido en 29 de Julio de i 835 , con citación del Fiscal de 
Montes, por la qué se le amparó en la posesión quieta y pací
fica en que se hallaba de las haciendas de los Derramadores. 
Campillo de Don Diego y  Casa Bla^ica, con los montes"", pastos 
y demás áproyeehamientos; y en su virtud solicitó en la pri
mera de dichas instancias que sel¡e déjára en libertad para d is
poner de loé productos forestales de ía  Hacienda de los Derra^ 
madores que habia vendido ; y cuando esto no se reso'víerá defl- 
n itiva m en te , á lo menos pór/evitar perjuicios se le perm itiera  
utilizarlos bajo la fu n za  que <seHe señalase; y en la segunda qac 
se dispusiera que el Gobernador de Murcia alzase la suspensión  
del aprovechamiento de dicho monte de los Derramadores, prévia  
la fianza que juzgase suficiente para asegurar los resultados de 
la resolución definitiva de este negocio ; y q u e , por último; in
formó el precitado'Ingeniero de Montes que á su juicio no 
procedía el deslinde prevenido en la expresada Real órden, Joda 
vez que no w trataba  ya de fijar los términos fie la finca fiel
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particular y  del Estado, existiendo conformidad en los títulos, 
sino de una cuestión de propiedad de la Sierra de Mojante , y  
con este motivo maniñesta los títulos que puede oponer el E sta
do á los presentados por el Marqués, entre otros, que aquel 
poseía los repetidos m ontes, ejerciendo actos de dominio y 
manteniendo guardería desde la publicación de las Ordenanzas 
en de Diciembre de 1833; y que desde esa época en todos 
3os catálogos y estadísticas ha figurado como de su pertenencia, 
sin protesta ni contradicción alguna; en cuyo estado se elevó 
el expediente al Gobierno para su superior resolución:

Resultando que consultado el Consejo de Estado en pleno, 
opinó que no procedía reconocer en el Marqués de San Mames 
la  propiedad ni posesión de tierras de Mojante, que según pa
rece están incluidas en el catálogo como de la pertenencia del 
E stado, sino reservar la decisión de este punto á los Tribunales 
de justicia; y de conformidad S. A. el Regente del R eino, por 
orden de ^9 de Diciembre de 1869, expedida por el Ministerio 
de Fomento, dispuso que se trasladase como resolución al Go
bernador de la provincia para sU/Conocimlento y el del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal á fin de que cuidara de reunir con 
tiempo los datos que estímase oportunos para que en su caso y 
día obrasen en los Tribunales á favor de los derechos del Estado 
los efectos convenientes;

Resultando que notificada esta ‘resolución al interesado 
en 3 de Febrero siguiente, el Licenciado D. Rafael Serrano Gar
cía, en nombre del Conde de Baiazote, como curador ejemplar 
de su hijo el Marqués "de San Mamés, entabló demanda ante 
este Supremo Tribunal en 19 de Julio último con la pretensión 
de que, apreciando procedente la vía  contenciosa, se revocase en  
su día la orden referida^ y que se declare que la Ádm inistracion  
no ha podido im pedir al Marqués de Sa^i Mamés el Ubre aprove
chamiento del monte que le pertenece y viene poseyendo en la 
Sierra de Mojante, térm ino de Caravaéa, dejando sin efecto 
cuantos acuerdos y órdenes hayan mediado en contrarío, y 
siendo de cuenta y responsabilidad del Estado el abono de da
llos y perjuicios que ss hayan causado y causen al Marqués 
desde que se le impidió el aprovechamiento de su propiedad 
hasta que se le restablezca el estado posesorio en que no debió 
perturbársele; exponiendo, entre otros fundamentos, que pro
cedía aquella: primero, porque habla recaído en un expediente 
particular: segundo, porque se negaba al Marqués la propiedad 
y  el hecho notorio de la posesión: tercero, porque no se lo res
tituía esta inmediatamente con los daíirn y perjuíeim; y cuarto, 
porque n i las leyes de montes n i otras au toritabau  üí E stü io  
para apoderarse de lo que un particu lar poseía ecwie dweílo, wi 
para obligarle á prom over un juicio de propiedad iJinecesario 
desde que se respete el p rin cip io  de que nádie puede ser despo
seído sin  oirle y vencerle :

Resultando que oído el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa, exponiendo que la cues
tión que en este asunto se presenta para resolver es la de si la 
propiedad ó dominio de la Sierra de Mojante corresponde al 
Marqués de San Mamés en virtud de los títulos que invoca, ó 
pertenece al Estado, según los títulos que también ostenta: que 
la Administración activa, creyéndose sin jurisdicción para d e 
cidir este punto, lo remite á los Tribunales ordinarios, á los que 
competen los de esta índole: que la pretensión de la presente 
demanda es la misma que la deducida en la via gubernativa; y 
que si bien la resolución recurrida puede considerarse defini
tiva, porque cierra la puerta á toda gestión en la via guberna
tiva, como no contieno declaración alguna de derechos no pue.de 
alegar el Marqués de San Mamés queMe han sido lastimados 
los suyos, que en todo caso deberían tener el carácter de admi
nistrativos, circunstancia indispensable para la procedencia de 
la contenciosa, según lo dispuesto en el art. 56 de la ley de 17 
de Agosto de 1860, y la jurisprudencia establecida por el Con
sejo de Estado y por este Supremo Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vicites 
Tapia:

Considerando que después de haberse llevado á efecto lo 
dispuesto en la Real órden de 17 de Octubre de 1866, en cuanto 
á que el Marqués de San Mamés suspenda toda clase de aprove
chamientos en el m onte en cuestión hasta que se haga el a^nojo- 
nam iento de la finca con la conformidad de ambas partes y por  
los trám ites establecidos en la legislación vigente, sin que se ha
ya reclamado en tiempo contra esta resolución en la via con
tenciosa, quedó firme la situación en que actualmente se en
cuentra el Estado posesorio del monte de los Derramadores, 
enclavado en la Sierra de Mojante:

Considerando que se halla subsistente lo acordado en la ci
tada Real órden, no obstante las dos únicas instancias eleva
das por dicho 'Marqués en 17 de Noviembre de 1866 y 6 de 
Enero siguiente, concretándose á solicitar en ellas que se le 
dejase en libertad para disponer de ¡os productos forestales que 
habia vendido del m onte de los Derramadores], y  que se le a l-  
m se la suspensión de su aprovechamiento, previa la fianza  co r-  
respondiente para asegurar los resultados de la decisión d e fín i-  
va de este negociopuQ ^io  que-los decretos dictados al margen 
de las mismas por el Director general de Agricultura, Industria 
y  Comercio no alteran ni podían alterar lo prevenido en la 
mencionada Real resolución, y además de que tales gestiones 
del interesado persuaden también de su aquiescencia en que se 
conserve el referido estado posesorio hasta la terminación de 
este asunto:

Considerando que para resolver en el fondo la expresada 
cuestión en ios términos que se ha planteado es im prescindi- 
ble examinar y calilicar los títulos en que tanto el Marqués 
de San Mamés como el Estado fundan sus respectivos dere
chos á la posesión y propiedad del predicho monte, y decidir 
definitivamente acerca de ellos; lo cual compete exclusivamente 
á los Tribunales ordinarios, según lo determina la órden im 
pugnada de ^9 de Diciembre de 1869; conforme con la constante 
jurisprudencia establecida por el Consejo de Estado y por este 
Supremo Tribunal:

Y considerando, además, que la precitada órden de 29 de Di
ciembre se limita á decidir un punto jurisdiccional; y por tan
to, como no contiene declaración alguna de derechos, tampoco 
bajo este concepto es reclamable contenciosamente, con arre
glo á lo que'prescribe el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 
1860; y aun cuando el actor, para salvar este obstáculo y com
prendiendo la trascendencia de otras resoluciones anteriores, 
amplía su petición á que se dejen sin  efecto cuantos acuerdos 
y órdenes hayan mediado contra la presente preten sión , res
pecto de estos también es iinprocedente su demanda, porque 
BO determina contra cuáles dirige la reclamación, ni se ha re
currido respecto de ellos en el término improrogable prefijado 
en el art. 3.® del Real decreto de 2d de Mayo de 1853;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 

admisión de Ta demanda interpuesta en nombre del Marqués de 
San Mamés reclamando que so dejen sin efecto la'órden de
S. A. el Regente del Reino, expedida p o r el M inisterio de Fo
mento en 29 de Diciembre de 1869, y cuantos acuerdos y órde
nes hayan mediado en contra de sus p re ten sion es, y  que se de
clare que la Administración no ha podido im pedirle el aprove
chamiento del monte que le pertenece y  viene poseyendo en la 
Sierra de Mojante, té^^mino de Caravaca.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga

c e t a  oficial y  se insertará en la Colección U g isla tim , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=Juan Ji
ménez Guenca.=Ignacio Vieites.—Fernando Perez de Rozas.— 
Mariano García Cem brero.= José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=“ Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el día de h o y , de que certifico como ^Se
cretario Relator en Madrid á 3 de Junio de 1 8 7 1 .= Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Junio de 1871, en el 
pleito contencioso'administrativo que ante Nos pende en pri- 
meray única instancia, seguido por el Ayuntamiento*de Sal- 
valeon, provincia de B a d a jo z , representado por el Licenciado 
D. Vicente Romero y Girón, contra la Administración general 
dei Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación, 
de la Real órden de 5 de Abril de 1868, que desestimó la excep
ción de venta del monte Porriño:

Resultando que por escritura de transacción de 20 de Junio 
de 1563 el Conde de Feria dió á. censo enfitéutico la dehesa 
nombrada Campo de Porrino al Concejo y vecinos de la villa  
de Salvaleon, mediante el canon de 170.000 maravedís en cada 
un año:

. Resultando que solicitada la excepción de la venta por el 
Ayuntamiento de dicha villa para dehesa boyal, y con poste
rioridad y habiendo desistido de este primer concepto como 
aprovechamiento común, se formaron expedientes en que 
consta por certificación del Secretario de su Ayuntamiento 
que, según la estadística de riqueza de 1761, el monte Porriño, 
por ser baídío, lo aprovechaban los vecinos con sus ganados, 
sin pagar por ello cosa alguna: que según los amillaramientos 
y repartos desde 1835 á 1855, ^e aprovechaba por todos los ve
cinos comunmente ó por iguales partes, se amillaraba á nom 
bre del común de vecinos, y qe le imponían y pagaban por. el 
mismo las contribuciones; y que en las-cuentas municipales, 
cootí'atos y subastas de dichos años existentes en Secretaría 
no apareeia arbitrio ni arrendamiento sobre la dehesá men
cionada: ^

Resultando que consta además eñ los citados expedientes 
una información para perpétua memoria, practicada en 1867 
ante el Juez de primera instancia de Jerez de los Caballeros, en 
que declararon cinco testigos que el pueblo de Salvaleon había 
estado y estaba en posesión del monte titulado Porriño, el cual 
habían venido aprovechando los vecinos gratuitamente, sin que 
Jamás se hubiese arrendado ni sobre sus aproyechamientos se 
hubiese arbitrado cosa alguna: una certificación de dos peíitos 
que reconocieron el monte citado en el año referido, que e x 
presa, entre otras cosas, que con la idea de matar el monte bajo 
y en beneficio del arbolado se hallaba roturada una sexta parte 
de la finca, cuyo terreno escabroso y de malas condiciones se 
oponía á la agricultura; y otra del Secretario del Gobierno da 
la provincia de Badajoz, expedida en el propio año, por la que 
se acredita que en el año de 1853, según las cuentas munici
pales de la villa  de Salvaleon, estuvo arrendado el fruto de be
llota de los partidos Ladera, Nogal, Horcajos y Chprrero, de la 
calidad de comunes, y el áe las Pozas, M M io  ddí 
vechamieñto, correspondiente al monte Porrino:

Resultando que con tales méritos iñfórmáróñ á favor de la  
excepóion la Diputación, la Junta provincial de Ventas y Go
bernador de la provincia, y en contra el Fiscal de Hacienda, el 
Comisionado de'Ventas y  la Administración de Hacienda-de 
la misnla, la Asesoría general, la Junta superior de Ventas y la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, dic
tándose Real órden en 5 de Abril de 1868, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
desestimando la reclamación de que sé trata por haber sido ar
rendado el monte Porrino  en 1853:

Resultando que con fecha 25 de Junio el Licenciado D. V i
cente Romero y Girón, á nombre del  ̂ Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Salvaleon, dedujo demanda ante el Consejo 
de Estado para la revocación de la ci^da Real órden de 5 de 
Abril, fundado en que estaba acreditada en el expediente la na
turaleza y condición comunal y gratuita del .monte Porriño, 
sin que acto alguno, á excepción del parcial y único acon
tecido en 1853, hubiese venido á cambiarla; y que aparte la 
posibilidad legal de que hechos semejantes fuesen causa de tal 
variación esencial en la consideración de una finca de bienes 
comunales, la jurisprudencia que el Consejo de Estado tenia 
establecida y el Gobierno aceptada, especialmente en decisiones 
de 22 de Febrero de 4.865 y 25 de Octubre de 1867, resolvían 
perentoriamente la cuestión en favor de la parte demandante:

Resultando que venidos los autos á este Tribunal Supremo, 
y declarada procedente la vía contenciosa, amplió la demanda 
el Licenciado Romero y Girón en 9 de Noviembre de 1869 in 
sistiendo en su pretensión, y alegando en su apoyo que no 
era cuestionable aquí si el hecho de las cortas roturaciones 
que se permitían á los vecinos constituían motivo legal para 
considerar el monte Porriño susceptible de venta: que por él 
espíritu del caso 9.®, art. 2.‘* de la ley de i."* de Mayo, y del ar
tículo 53 de la instrucción, se comprendía que no entró en el 
ánimo del legislador cambiar arbitrariamente la índole especial 
y característica de la propiedad , y  que ni en su espíritu ni en 
su letra era aplicable al caso actual la Real órden de 23 de 
Abril de 1858 , cuyas reglas no se dirigían á definir los bienes 
de Propios y los de común aprovechamiento; y que el art. 4.“, 
párrafo segundo del Real decreto de 10 de Julio de 4865, no com- 
prendia al pueblo de Salvaleon, porque sólo fué arbitrada una 
parte del monte Porriño, y en esta uno de sus frutos menores, 
que no impidió el disfrute libre y gratuito de los vecinos du
rante el año de 1852Ten que aquel tuvo lugar; de modo que 
todas las circunstancias apetecidas por la ley estaban cum
plidas:

Resultando que habiendo solicitado esta parte por otrosí 
que se recibiese el pleito á prueba, se emplazó al Fiscal, que 
contestó en 5 de Enero de 1870 pidiendo la absolución de la 
demanda y confirmación de la Real órden recurrida; fundado 
en que por el art. 4.* del Real decreto de 10 de Julio de 1865 
se hallaba establecido como una de las condiciones indispen
sables para conceder excepciones de laclase que en este pleito  
se pretendía la de que se acreditase que el aprovechamiento 
habia sido libre y gratuito para todos los vecinos desde el año 
de 1835 sin interrupción alguna; y hallándose demostrado y  
confesado en el expediente que habia habido la interrupción á 
que se referia el Real decreto, no podia accederse á la excep
ción, y que la consideración de que el monte sólo se habia ar
bitrado un sólo año para atender á necesidades perentorias que 
el Ayuntamiento no pudo satisfacer de otra manera, era exclu
sivamente de equidad; y aun siendo cierta, no podia dar oca
sión á que un Tribunal fundase en ella su resolución cuando 
el precepto legal aplicable al caso era tan terminante:

Resultando que recibido el pleito á prueba por cierto tér
mino, trascurrido con exceso sin que las partes hubiesen h e 
cho uso de su derecho, se mandó formar el apuntam iento:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que los terrenos de aprovechamiento común 
se hallan exceptuados de la desamortización y venta con arre
glo al art. 2.*, caso 9.* de la ley de d.* de Mayo de 1855, si bien 
en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Julio de 1865 es indispensable acreditar la propiedad de los 
mismos, y que el aprovechamiento ha sido libre y gratuito 
para todos los vecinos en los.20 años anterioresá la citada lej% 
y hasta el dia de la petición sin interrupción alguna:

Considerando qué por eí testimonio de la escritura de 20 de 
Junio de 1863, unida al expediente y compulsada con asisten
cia del Promotor fiscal de Hacienda, aparece que el Conde de 
Feria dió á censo enfitéuticó al común de los vecinos de Sal
valeon el monte titulado de Porriño, con él cánon y condiciones 
que resultan de la misma escritura:

Considerando que, además de la propiedad que en cuanto al 
dominio útil resulta justificada pór el mencionado documento, 
aparece también del expediente que su aprovechamiento ha 
sido común y gratuito para los vecinos de Salvaleon desde su 
adquisición en 1563:

Considerando que no resulta que dicho monte haya estado 
gravado con el 20 por 400 que satisfacían los bienes de Propios 
ni con el 5 por 100 arbitrado sobré ios mismos; y ántes por el 
contrario, consta por los amillaramiéntos de riqueza del pueblo 
de Salvaleon, unidos al expediente, qué desde el año de 4835 
al de 1860 el monte de Porriño se consideró como de aprove
chamiento común y gratuito para todos los vecinos del pueblo, 
amillarándose á su nombre, é imponiéndoles en tal concepto la 
contribución correspondiente:

Considérando que si bien aparece de la certificación expe
dida por el Secretarlo déi Gobierno civil de Badajoz que en el 
año de 1853 se arrendó el fruto de bellota en uno solo de los 
cuarteles del monte llamado de las Pozas, tal arriendo tuyo por 
objeto, según asegura el Ayuntamiento, reunir los fondos nece
sarios para pagar el cánon de aquehaño al dueño del dominio 
directo, vista la imposibilidad de hacer derrama alguna al ve
cindario con tal objeto:

C o n s id e r a n d o  q u e , s e g ú n  ju r is p r u d e n c ia  e s t a b le c id a  p o r  r e 
p e t id a s  s e n te n c ia s  d e l C o n se jo  d e  E s ta d o  y d e  e s t e  T r ib u n a l  
S u p r e m o , lo s  b ie n e s  d e  c o m ú n  a p r o v e c h a m ie n to  n o  p ie r d e n  e s ta  
c a r á c te r  por h a b e r s e  a r re n d a d o  te m p o r a lm e n te  a lg u n a  p a r te  d é  
s u s  p r o d u c t o s ,  s i  e s t o  s e  h a  h e c h o  s in  p e r ju ic io  d e  lo s  d e m á s  
a p r o v e c h a m ie n to s  c o m u n e s  y g r a tu ito s  q u é  d is fr u ta r a n  lo s  v e 
c in o s  d e i p u e b lo :

Y considerando qué según la certificación librada en 8 de 
Febrero de 1867 por U. Jiian C heca, Agrimensor y Perito agró
nomo nombrado por el Gobernador civil de la provincia, y por 
D. Juan Santos Torres, y que lo fué por el Regidor Sindicó de 
Salvaleon para la m edición, deslinde y clasificación delriñonte 
de Porriño, aparece que en dicha finca, no súsceptibie de labo
reo por su escabrosidad y malas condiciones, habia sin embar
go , y con la idea de matar el iñonte bajo de que abunda para 
hacer más productivo el arboladó, repartida una sexta parte 
entre sus vecinos para que pudieran sostenerla, cuya sexta par
te no puede considerar.se como de aprovechamiento ccmun;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos como de apro
vechamiento común el monte titulado de Porriño, y por con
siguiente exceptuado de la desamortización , ménos en la sexta 
parte que se hallaba en cultivo al tiempo de verificarse la me
dición y deslinde del citado monte por los peritos: en cuanto 
eon esta sentencia sea Qantórme la Real órden reclamada de 5 
de Abril de i868 la deciararños subsistente, y en lo qué no la  
dejamos sin efecto. '. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devoiviéndo.se el expediente gu 
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo ^pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio 
G arcía.= Gregorio Juez Saríniento.= Luciano B astida.=  Juan 
Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.—Fernando Perez de Rozas.??** 
Mariano García Cembrero.

Pubiicación.==Leida y publicada fué k  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado dei 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de 
Junio de 187i.= E nrique Medina. .

En ia villa y corte de Madrid,A 6 de Junio de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado D. Antonio Rodó y Casa- 
nova, en repre.sentacion de la casa Buxeda hermanos, del co
mercio de Barcelona, sobre que se revoque la órden del Regente 
del Reino de 18 de Octubre últim o, que declaró procedente el 
pago de ciertos derechos de Arancel:

Resultando que presentadas por la razón Bocial Bu eeda her
manos en la Aduana de Barcelona, con declaración núm. 5.090, 
27 cajas con tejidos fabricados en el país devunltas de la Haba
na, pidió que ínterin llegaban de este punto 1-as certificaciones 
que acreauaban que dichos géneros procedian de manufactura 
española se le despachasen libres de derechos , el Ministro de 
Hacienda acordó por órden de 9 de Agosto de 1870 que se pre
viniese al Administrador de aquella Aduana verificase el reeo-* 
nocimiento y de.spacho en-los términos que la legislación esta
blece: que dicha razón social en bste mismo dia presentó nueva 
instancia, acompañándola con varias, certificaciones expedidas 
en la Habana, para comprobar que aquellos géneros fueron re
mitidos del país; y que seguido el expediente de reconocimiento 
y aforo de los mismos por todos sus trámites, el Regente del 
Reino por órden de 18 de Octubre siguiente confirmóla resolu
ción de 9 de Agosto último, declarando procedente el pago de 
los correspondientes derechos de Arancel sin los recargos im 
puestos por ia Aduana:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Rodó Casanova, 
en representación de la razón social Buxeda hermanos, en 12 de 
Diciembre último entabló demanda ante este Supremo Tribunal 
solicitando que se admitiese y en su dia sp declare sin valor 
ni efecto la órden de que se trata, y en su consecuencia libres 
de derechos los géneros de producción nacional consignados á 
la casa recurrente en el bergantín María Angela, por ser los 
mismos que salieron de la Península; fundándose en que pro
cede lá vía contenciosa cuando , como en el caso presente, se 
vulnere un derecho de unvparticular y se reclame dentro del 
término legal; jr en que el Ministro de Ultramar, hoy también 
de H acienda, ai legislar para las provincias ultramarinas había 
dispuesto de una manera clara y terminante la procedencia de 
aquella via en materia de impuestos:  ̂ ^ :

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se declarase
improcedente la.via contenciosa, exponiendo que si bien aquella
se habia presentado en tiem po, no podia admitirse porque se 
trataba de un impuesto indirecto, de la competencia exclusiva 
de la Administración activa, cuyo fallo era inapelable según el 
preámbulo y el art. 14 del Real decreto de 2 0  de Setiembre 
de 1852 y Reales órdenes de 31 4e Julio de 1859, 9 de Enero 
y 12 de Febrero de 1865,15 de Octubre de 1866, Real decreto- 
sentencia de 24 de Marzo debmismo año y la de este Tribunal 
de 14 de Julio de 1869; y que tampoco podia admitirse, ya por
que en ia órden reclamada sólo se trata del pago de lo s  dere -
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chos de Arancel y no de la relevación de .una m ulta, ya tam 
bién porque no se habia Justificado que se hubiese satisfecho 
la  cantidad que era objeto de la m ism a:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que lá demanda presentada por la Sociedad 
Buxeda herm anos, del comercio de Barcelona, tiene por objeto 
el que se deje sin efecto la orden del Elegenlie del Reino de 18 
de Octubre último, por la que se declaró procedente el pago de 
ciertos derechos de Arancel correspondientes á ja  importación 
de ^7 cajas de tejidos, que ni ántes ni después de su introduc
ción se ha justificado que sean los mismos que fueron exportados 
de la Península, según se previene en la disposición 8.* del 
Arancel vigente: ■ \
; Considerando que tratándose de una contribución indirecta, 
la  Administración activa es la única competente para adoptar 
resoluciones contra las cuales no procede la  via contenciosa, 
según lo dispuesto en el art. 4® de lâ  Real órden de ^0 de Se
tiembre de dSb£:

Considerando que si no mediara la improcedencia de la de
manda por la razón manifestada,, tampoco seria admisible sin  
que se haya realizado el pago, ó la consignación en las Cajas del 
Tesoro público de la cantidad que se pide á la referida Compa
ñ ía , sin cuyo prévio :pago ó cansigUacion no tiene cabida la 
via contenciosa, según el art. 9." de. la ley de Contabilidad de ^5 
de Junio de 1870; — ; •  ........  .

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
en este negocio la viá contenciosa, y en su consecuencia que 
no há lugar'á la admisipn de la demanda interpuesta por Don 
Antonio Rodó y Casanova en nombre dé la compañía Buxeda 
herm anos, del CGmercio de Barcelona.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la G-aceta 
oficial y se insertará en la CoUcgíou leg isla tiva , sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente ad
ministrativo al Ministerio do Hacienda con la certificación cor
respondiente, ló pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan  
González A cevedo.=  Gregorio Juez  ̂Sarmiento. =  José María 

(Herreros de Tejada.==Luciano Bastida.==Juan Jiménez Cuenca.=  
Ignacio V ieites.=José jimenez MascaróSi

Publicacion.==Leida y publicádá fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Jóse Jiínenez Mascaros, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misina en el dia de hoy, de que certifico corno Secre
tario Relator en Madrid á 6 de Junio de 1871. =  Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil. . •

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 1871, en 
los autos contenciosQ-administrativos que ante Nós penden, se 
guidos por D. Francisco Gayoso Martin, represéntado por el 
Licenciado D. Eduardo Romero, contra lá Administración ge
neral del Estado, que lo es por el Ministério fiscal, sobre revo- 
cacipn.de la órden de S. A. el Regente del Reino de 24? de Agos
to de. 1870, expedida por el Ministerio de Hacienda, dqnegán- 
dole el abono de varios años de servicio:

Resultando qué, según aparece'del expediente gubernativo, 
en Ti de Febrero dé 1835 fue hombrado D. Francisco Gayoso 
para el destino de mozo de oficios dé la Estafeta de Correos de 
Avila, de que tomó posesión en 14? del mismo mes, expidiéndosele 
e l  correspondiente título en 8 de Julio del referido año por el 
Director general de Correos y Postas y de la renta de Estafetas 
de España é Indias, en el cual, entre las demás fórmulas pro
pias de estos documentos, se hallaba, la siguiente: «Ordeno y  
mando á todas las personas sujetas al fuero de la renta hagan 
y  tengan al expresado D. Francisco Gayoso por tal mozo de 
oficio de la referida Estafeta, y le guarden y  hagan guardar bien 
y  cumplidamente, m iéñtrás‘se mantenga al servicio de ella y  
éií él goce de este enipleo, las preeminencias y exenciones que 
por repetiHas Réal̂ ^̂  y órdenes están concedidas y con
firmadas por S. M. á los dependientes de Correos terrestres y 
marítimos, postas y estafetas de todos sus dominios, siendo 
entre otras las quedes reservan de toda carga concejil &c.,» á 
las cuales añade las de que se hace mérito en el tít. 23 de las 
Ordenanzas del ramo de d.794?: que con motivo de la nueva 
planta dada á las oficinas, aprobada en el presupuesto de 1845, 
«e le nombró otra vez con el sueldo de 3.000 rs. anu ales: que 
nombrado Interventor de la misma oficina, y  posesionado en 3 
de Abril de 1853 , lo fué en 7 de Octubre de 1854 de la plaza 
de Adniinistrador, y en 10 de Abril de 1857 de la de Oficial 
primero hasta 29 de Octubre de 1858 en que cesó; en cuya v ir
tud por acuerdo de lá Junta de Clases.pasivas de 18 de Febre
ro de 1859 le fueron abonadps. ,23 . anós;, 6 meses y 15 diás 
con 3 500 rs. de cesantía, mitad del Sueldo regulador que habia 
disfrutado como Administrador por más de dos años:

Resultando que nombrado en 25 de Julio de 1866 Oficial pri
mero de la Administración principal de Correos de Ciudad- 
Real, tomó posesión en 24 de A gosto; y habiendo cesado en 21 
de Noviembre de 1868, -solicitó en 11 de Enero de 1869 e l  ser 
clasificado; y formado el oportuno expediente compulsando los 
documentos presentados, fué de dictámen el Fiscal que sólo se 
lereconocian seis años, siete meses y seis dia:s de servicios abo
nables, y por tanto que se excluyese el tiempo que habla servi
do de mozo de oficio y de Interventor, excepto los tres meses 
que mediaron desde la toma de posesión hasta la fecha dé, la 
publicación de la ley de 26 de Mayo de 1835, declarándole en 
consecuencia sin derecho á percibir haber pasivo por no reunir 
los años necesarios: que notificado a Gayoso dicho dictámen, 
pretendió se desechase y se le abonase el tiempo ya reconocido 
antériormente; y que el Tribunal de primera instancia de Gla
sés pasivas en sesión de 22 de Julio decretó de conformidad 
con lo própuestó por el Fiscal: . '

Resultando que de este acuerdo se álízó D. Fráncisco Gayoso 
para ante el Ministro de ¿(aciéndá reclamando ál méhós el abo
no del tiempo que sirvió de mozo de qÍÍc^̂  en virtud del pri
mer nombramiento hasta que se le concedió de nuevo por el 
Director en 1845: que habiéndose pedido informe á la Dirección 
general dé Correos, ésta por éFM inisterio de la Gobernación 
contestó que en las Ordenáhzas generales del año de 1794, apli
cables al caso, estábah désUndádps loé debéres de mozos de ofi
cios, cuya ocupación, era éxoiusiváménte mecánica y  sin otra 
consideración ni ventajas oflciales qué la s ! peculiares a se ale
jantes cargos, los cuales no estaban reputados como primer paso 
para los demás empleos de la carrera, no obstante fuesen alguna 
vez nombrados para desempeñarlos: qüe-en 17 de Febrero de 1841 
se dictó una Real órden por aquel Ministerio á consecuencia dé 
la reclamación interpuesta por el pérsónal de la mencionada 
clase del Correo Central, declarándose qué tanto á los peticio
narios como á sus compañeros de Ádministraeiones principales 
se les denominase en Ib sucesivo Ayudantes de Correos, por ser 
este título más adecuado á sus funciones.; pero que no por eso 
quedaron asimilados á los distintos empleados que constituían 
el designado como personal administrativo dé la carrera:
X Resultando que en su virtud por órden de 24 de Agosto 
de 1870 de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Minis
terio de Hacienda, considerando que el art. 12 del decreto dé 3 
de Abril de 1828 no es aplicable á los destinos de aquella ú lti
ma condición: que examinada la legislación publicada en el 
ramo de Correos con anterioridad á l /  de .Tiin io de 4 RrlK nn -po.

sulta de ella que los mozos de oficio de Estafeta tuviesen dere
cho á que el servicio que como tales prestaban sirviese de base 
de carrera, ni fuera de abono en clasificación, y  que no es apli
cable á los referidos mozos, la excepción relativamente á lo 
prevenido en el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, contenida 
en la regla-7.* de la instrucción para su cumplimiento de 8 de 
Febrero sucesivo, se desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Gayoso, disponiéndose además que revisase 
por el Tribunal de primera instancia su fallo de 22 de Julio 
rebájando de los servicios en él reconocidos los 3 meses y 17 
dias que abonaba á Gayoso en el concepto de mozo de oficios 
anterior á 1.* de Junio de 1835:

Resultando que con este motivo el Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en sesión de 8 de Octubre de 1870 re
conoció á D. Francisco Gayoso 6 años , 3 meses y 19 dias de 
servicios, declarándole sin derecho a goce de haber pasivo por 
no reunir los años que prevenía la ley de presupuestos:

Resultando que el mismo D. Francisco Gayoso recurrió en 
via conteneiosa ante este Tribunal Supremo, representado por 
el Licenciado D. Eduardo Romero, pidiendo se declarase nula 
y sin efecto la precitada órden de S. A. el Regente del Reino ó 
revocarla como injusta, declarando que para los efectos de su 
clasificación deben abonársele como continuación de servicios 
los que prestó desde 14 de Febrero de 1835 hasta 31 de Agosto 
de 1845 en el destino de mozo de oficio de lá Estafeta de Correos 
de Avila; alegando que en el art. 12 del tít. 14 de la Ordenanza 
general de Correos de 8 de Junio de 1794 se decia que gozarían 
Tos mozos de oficio del mismo fuero y exenciones que se con
cedían á los demás empleados en la renta.: que con arreglo al 
artículo 12 d e lj iea l decreto de 3 de Abril de 1828, que de igual 
modo que ía Ordenanza se hallaba en toda su fuerza y vigor 
en 14 de Febrero de 1835 en que tomó posesión del destino, 
sólo eran requisitos indispensables para tener opcion al dis
frute de derechos pasivos el haber sido nombrado con Real 
aprobación ó en plaza de reglam ento, cuya consideración 
tenían las de mozo de oficio de las Estafetas de Correos: que la 
ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835, ni podia tener efecto 
retroactivo ni vino á lastimar los derechos adquiridos; y que la 
regla 7.* de la instrucción de 8 de Febrero de 1869 ordena que 
constituyese base de carrera y es de abono con clasificación 
todo servicio prestado en destino al cual le estaba atribuido en 
derecho por las disposiciones que regían ántes de promulgarse 
la ley de presupuestos de 1835:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, y emplazado el F iscal, contestó la demanda pidiendo se 
confirmase la orden de S. A. el Regente deí Reino de 24 de Agosto 
de 1870, exponiendo que aun cuando era cierto qué la Ordenanza 
general de Correos determinaba que los mozos de oficio gozasen 
del misnáó fuero y exenciones qué se concédiari á los empleados, 
aquí no se trata de fuero ni de exenciones, sino de categoría 
para la  clasificación de los hechos pasivos: que según el informe 
dé la, Dirección general ‘de Correos, ni ántes ni después de 1.° de 
Junio de 1835 habían tenido ni tenían los mozos de oficios el 
carácter ni consideración de empleados en la Renta, y el art. 12 
del Real decreto de 3 de Abril de 1828 disponía que para tener 
opcion al disfrute de derechos pasivos se requería haber sido, 
nombrado con Real aprobación ó en plaza de reglamento, cuya 
consideración no tenían los mozos de oficio de las Ebtafetas de 
Correos, pues sólo eran brazos auxiliares de mera ocupación ma
terial : que según la disposición 5.'" del art. 26 de la ley de 26 
de Mayo de 1835, para que se clasifiquen los servicios de un em
pleado es indispensable que haya obtenido un nombramiento 
Real ó de las Córtes después de tener 16 años cumplidos, y la 
disposición 1.* del art. 6.® del decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868 previene que sólo serán abonables en las clasificaciones 
como bases ó arranque de carrera y como continuación d eser 
vicios todOs los que se hayan prestado en destino en propiedad 
de íplanja reglam entaria, con sueldo detallado en los presu- 
puestos'generales del Estado, con cargo al personal y con nom
bramiento Real, de las Córtes, de la Regencia del Reino ó Go
bierno Provisional y después de cumplida la edad de 16 años; 
citando además la jurisprudencia establecida en el mismo sen
tido por el Consejo de Estado en los decretos-sentencias de 3 de 
Diciembre de 1859,14 de Enero, 31 de Marzo y 3 de Noviembre 
de 1852, 27 de Diciembre de 1854, 20 de Febrero de 1856, 25 de 
Abril y 20 de Junio de 1858, y las de 14 de Mayo y 17 de Junio 
de 1866:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que el recurso interpuesto por D. Francisco 

Gayoso se reduce á que se le abonen en clasificación los servi
cios que prestó en el destiño dé mozo de oficios en la Estafeta 
d é ‘Corrépé fié '̂ 14 de Febrero de 1835 hasta 31 de
Agosto de 1845, en que obtuvo nuevo nombramiento expedido 
por el Director general del ram o, fundado en lo que por lo que 
hace á aquel período no podía tener contra él efecto retroactivo  
la ley de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que según se declara en la regla 7.* de la in s
trucción de 8 de Febrero de 1869, parala aplicación del decreto 
de 22 de Octubre de 1868, la ley de presupuestos de 1835, en 
que se dispone que el tiempo de servicios se cuente desde que 
los empleados en propiedad hayan tomado posesión de los des
tinos con nombramiento Real, ó de las Córtes cumplida la edad 
de 16 años, al mismo tiempo que tributó respecto á ios dere
chos ya adquiridos por los enapleados civiles con anterioridad 
á su promulgación, 'dictó para lo futuro reglas generales á que 
habian de ajustarse las clases pasivas, expresándose que con ar
reglo á ellas todo destino servido con anterioridad á la promul
gación de la expresada ley, que tenia atribuidos derechos pasi
vos según lás disposiciones que hasta entónces regían, consti
tuye, arranque de carrera, siendo d e . abono en clasificación el 
tiempo que lo desempeñara:

Considerando que en vista de esa declaración no puede en
tenderse, como ío ha hecho el Tribunal de primera instancia de 
Gjases pasivas, que los que se hallaban en posesión de empleos 
que no eran de nombramiento Real ó de las Córtes quedaron 
desde la publicación de la ley citada sin derecho á haberes pa
sivos por los servicios prestados en adelante , porque tal in teli
gencia es opuesta al texto no ménos que al espíritu de la re
gla 7.* de la instrucción que queda trascrita; la cual, según en 
la riiísma órden apeláda se reconoce, ló que determina es que 
la ley da 18.35 no  ha venido á lastimar derechos adquiridos, 
sino á fijar las condiciones con que los habian de adquirir los 
que con posterioridad á ella obtuviesen em pleos, lo que equi
vale á decir que ios que habian tomado posesión de ellos con 
anterioridad continuaron con opcion á las ventajas que les 
estaban asignadas, sin lo cual seria ilusorio el principio de lá 
ño retroactividad de la ley que en dicha régla 7.* se sanciona: 

Considerando que consiguiente con esa doctrina la referida 
órden reclamada dé 24 de Agosto ¡de 1870, al denegar á Gayoso 
el abono de los servicios prestados como mozo de oficios de 
Correos, se funda en que de la legislación del ramo publicada 
con anterioridad á i.® de Junio de 1835 no resulta que á los 
destinos de esta última condición se concediese derecho á dicho 
abono, porqué los que los desempeñaban no tenían el carácter 
y consideraciones de empleados de la Renta, hallándose concep
tuados como brazos auxiliares de mera ocupación m aterial: 

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el tít. l2  del 
Rpal rlp.n.fP.tn dfi .3 de Abril de 1828. «el tiemno resrulado nara la

clasiflcacion se comprenderá el que los empleados efectivos 
hubiesen servido en clase de meritorios , aun cuando lo sean 
sin sueldo, siempre que hayan sido admitidos con Real apro
bación ó en plaza de reglamento:»

Considerando que los destinos de porteros ó mozos de ofi
cios de Correos se hallan comprendidos en la últim a parte de 
la resolución que se acaba de trascribir, puesto que á ellos .se 
refiere el tít. 14 de las Ordenanzas de 8 de Junio de 1794, con
signándose en el cap. 12 que gozan del fuero y exenciones de 
que se hace mérito en el tít. 23, que se refiere á los empleados 
en la Renta en general, expidiéndoseles el correspondiente títu
lo por lá Dirección, en el que usándose la fórmula ordinaria se 
manda que á los interesados se les guarden las preeminencias 
que por repetidas cédulas y órdenes están concedidas y confir
madas por S. M. á los dependientes del ramo:

Considerando que Ja regla sentada en el Real decreto preci
tado de 3 de Abril de 1828 no se halla limitada, respecto del 
caso actual, por la del art. d2 de 8 de Febrero de 1827, en el 
que se decide que los subalternos de la Real Hacienda, entre los 
cuales se encuentran los porteros y mozos, no tendrán derecho 
á ningún salario si dejasen de servir cualquiera que sea el 
motivo; porque habiéndose dictado ese Real decreto para los 
empleados de la indicada carrera civil, la disposición del art. 12, 

-por el objeto mismo sobre que versa, no puede ser aplicable á  
los mozos de oficios de Correos, y más si se atiende á que las 
funciones de estos son ménos mecánicas que las de los de Ha
cienda, puesto que según se ve en el capítulo 7.® del tít. 14 de 
las Ordenanzas, en casos de urgencia auxilian á los dependien
tes en algunos actos del servicio, debiéndose á esto sin duda 
el que el recurrente haya ascendido hasta obtener el cargo de 
Administrador, y el que en virtud de una reclamación hecha 
por el personal de la clase mencionada del Correo Central, en 
Real órden de 27 de Febrero de 1841 se hubiese cambiado la 
antigua denominación por la de Ayudantes de Correos como más 
adecuada á sus funciones:

Considerando que comprendidos dichos dependientes en las 
disposiciones generales anteriores á la ley de 26 de Mayo de 1835 
que declaran el derecho á percibir haberes pasivos, no habién-^ 
dolos especiales en sentido contrario, ño puede privarse de ellos 
á .Gayoso por los servicios prestados desde 14 de Febrero 
de .1835 hasta 31 de Agosto de 1845 en que obtuvo nuevo nom
bramiento , según lo reconoció la Junta de Ciases pasivas 
en 1859, y aun el Tribunal de priníéra instancia que la habia 
reemplazado; pues que sólo aceptando ese principio, si bien en 
término más limitado, hubiera podido acordar como acordó el 
abono de los tres meses que mediaron entre la toma de pose
sión y la publicación de la ley referida:

Y considerando que los decretos sentencias citados por el 
Ministerio fiscal han sido dictados para casos que, ya por exis
tir diferencia respecto de Ja época en que se hayan servido los 
destinos, ya por haberla esencial én otras circunstancias, no 
guardan analogía con el actual, cáreciendo por tanto de aplica
ción la jurisprudencia en dichos fallos establecida;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la órden del 
Poder Ejecutivo de 24 de Agosto de i 870, apelada por D. Fran
cisco Gayoso, y declaramos que le es de abono en clasificación el 
tiempo que sirvió en destino de mozo de oficio de la Estafeta de 
Correos de Avila en virtud del primer nombramiento, ó sea 
de 14 d© Febrero de 1835 hasta 31 de Agosto de 1845 en que ob
tuvo el segundo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a . oficial y se insertará en la Coleocion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan González 
Acevedo. =  José María Herreros de Tejada. == Luciano B asti- 
da.=Juan Jiménez Cuenca.=lgnacio Vieites.== Mariano Gar
cía Cembrero.=José Jiménez Mascaros.

Publicación.^: Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública Ja Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de Junio 
de 1871.=Enrique Medina.

ADMÍNISTRACION CENTRAL,

m m iS T filllO  DB H AC lEViVA,

Dirección general del Tesoro público.
El viernes 4 del actual* á las dos de la tarde, se negociará 

en esta Dirección general una nota de letras sobre productos de 
Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de dicha nego
ciación podrán enlferarse las personas que deseen tomar parte 
en la Sección de Banca del expresado centro directivo.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.==E1 Director general, C. V i-  
lla-amll.

SECCION DE BONOS.
Estado que demuestra el m ovimiento que por todos conceptos ha 

tenido la am ortización de lonos del Tesoro de la emisión  
de 28 de Octubre de 18Q8 en el mes de Junio ú ltim o , según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta ofibina general.

NUMERO 

de bonos.

954.553

1.8

952.684

IMPORTE.

Pesetas.

477.276.500

934.500

476.342.000

Pendiente de amortización en fin de 
Mayo de 1871, según el estado p u 
blicado en la G a c e t a  del dia 5 de
Julio ú lt im o ............................ ...............

Admitidos en pago de bienes desamor
tizados, del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro
durante el mes de Junio ú ltim o.......

Pendiente de amortización en 30 de 
Junio de 1871. .  .................. ............

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=B Í Director general, Mariano 
Cancio Villa-amil.

Dirección de la Caja general de D epósitos.
El dia 4 del actual verificará esta Caja general el canje por 

billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para ta¡l objeto hayan obtenido 
los números deí 671 al inclusive; y en su consecuencia losi 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Caja el menciorjado dia, desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje. , c?

Madrid 2 de Agosto de 1871,= E 1  Director general, P.
J. M. Camaoho.
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Esta Caja general satisfará el dia Á¡ del actual, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primér 
semestre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 141 al 143 inclusive, 
y  las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del IIS al 
ISO inclusive. o

Madrid a de Agosto de 1871.-=E1 Director general, P. S., 
J. M. Oamacho.

Dirección general de C o n t a b i l i d a d  de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PEQPIOS Y P R O V I N C I A L E S . — VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTÜBRB
DE 1S58.

NÜMERO 71^.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r

ceras partes del 80 por 100 de Uenes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.* de la ley de 1.® de A bril de 1859, emita  
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que a continuación se expresan»

de  
ór ien.

CORPORACIONES.
MES Y A ÍO

á que pertenecen  
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses, Mils.

PROVÍNCIA DE BADAJOZ.

91187 Ayuntamiento de Va>
iencia délas Torres.

91188 Idem de id ......................
PROVINCIA DE HUESCA.

91189 Ayuntamiento de Car-
tirana............................

91190 Idem de id  .
91191 Idem de id .......................
9119^ Idem de id .......................
91193 Idem de id .......................
91194 Idem de Sariñena.........
91195 Idem de id .......................
91196 Idem de id ......................
91197 Idem de id ......................
91198 Idem de id ......................
91199 Idem de id ......................
9ÍS00 Idem de id ......................
91^01 Idem de id ......................
91S0^ Idem de id ......................
91Í203 Idem de id ......................
91^04 Idem de id ......................
91205 Idem de id ......................
91206 ídem de id ......................
91207 Idem de i d . . , ................
91208 Idem de id .......................
91209 Idem de id .......................
91210 Idem de id .......................
91211 Idem de i d .
91212 Idem de id .  ..........   .1
9Í213 Idem de Santa María y

L apeña........................
91214 Idem de id .......................
91215 Idem de id ......................
91216 Idem de id ......................
91217 Idem de id ......................
91218 Idem de id ......................
91219 Idem de id ......................
91220 Idem de id ......................
91221 I d e md e i d .......................
91222 Idem de Tramacastilla.
91223 I d e m d e i d ......................
91224 Idem de id .......................
91225 ídem de id................. ..
91226 I d e m d e i d .................... ..
91227 Idem de id  ------ . . . . . .
91228 I d e m d e i d ......................
91239 Idem de id ......................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

91230 Ayuntamiento de A i-
faro. . * ......................

91231 Idem de id   ......... ..
'91232 Idem de i d . . . . . . . . . . .
91233 Idem de id .   ...............
91234 Idem de i d . . . . . . . . . . .
91235 Idem de id  ....................
91236 Idem de Arenzana de

Abajo. . . . . . . . . . . . . .
91237 I d e m d e i d  .............
91238 Idem de id .   ...........
91239 Idem de Alcanadre___
91240 Idem de A ngunciana.,
91241 Idem de id. . . . . . . . . . . .

,912.42 . .Idem de id  .
91243 Idem de Almarza. . . . . .
91244 ídem de Angui ano. . . .
91245 Idem de id.  ...........
01246 ídem de Arnedillo........
91247 Idem de i d .  .
91248 Idem de AJamil. . . . . . .

PROVINCIA DE lOLEDO.
91249 Ayuntamiento de Esca

lon a ............. ..
91250 Idem de id—  . . . . . . . . .
91251 Idem de id  * . . . . .  .

'91252 I d e m d e i d ............... ....
^^1253 Idem de id  .
0 9 1 ^ 4  Idem de id  .........
**91255 ídem de id .  ..................
''91256 Idem de id ................... ....

91257 Idem de id   .........
91253 Idem de Miguel Estéban
91259 ‘ Idem de id  .........

. 91260 Idem de Madridejos-----
"91261 I d e md e i d .......................
91262 Id em d eid .......................
912^3 Idem de id . ................
91264 Idem de i d. . . .  ...........
‘91265 I d e m d e i d . . . . ; ...........
91266 Idem de i d ,
91267 ' Idem de i d. . . . . . . . . . .
91268 Idem de i d . . . . . . , .  ] . .
91269 I d e m d e i d  .............

''91270 Idem de id  .

E nero  1867..........  1.774912
Marzo i d .   2.158‘748

Jun io  1 8 6 6 . . . . . .  37‘867
Idem  1867 . . . . . .  37‘867
Julio  1868..........   37‘867
Junio  1869_____  56*800
Idem 1870______  56‘8O0
Marzo 1866. . . . . .  2.464‘liOi
Mayo i d . , 10‘036
Agosto id ..  . . . . .  836*569
O ctubre i d   32*741
Marzo 1867........... 2,521'OBI
Julio  id .................. 86 428
Agosto i d    678*601
Setiem bre id   32*747
Diciem bre id . . . .  45‘334
A bril 1868............. 1.299*290
Julio  id    778*168
Agosto id ..............  32'747
Setiem bre id   7*066
Marzo 1869...........  3.200
May o i d . . . . .........  209*386
Julio  i d .................. 1.060*336
Setiembre id   74*095
Marzo 1870...........  3.367*737
A bril i d . . . . . . . . .  Í25'213

Junio 1866 ........... 32
Octubre id ............ 16
Mayo 1867............. 32
Setiembre id........ 16
Mayo 1868 ........... 32
Agosto id ............. 16
Mayo 1869........... 48
Agosto id .............. 24
Junio 1870........... 48
Agosto 1866......... 16^854
Diciembre i d . . , . 22*134
Julio 1867............. 16*854
Noviembre i d . . . . • ®22‘134
Julio 1 8 6 8 . . . . . . . 16*854
Noviembre i d . . . . 22*134
Julio 1869............. 25*280
Diciembre id. . . . 33*200

Junio 1869 . . . . . . 401*559
Julio id.................. 198*600
Agosto i d . . . . . . . 89*405
Gciúbre i d . . . . . . 745*600
Diciembre id........ 402*379
Abril 1870........... 89*600

Febrero 1866___ 66*789
Agosto id ............. 37*920
Diciembre i d . . . . . 35‘9 í0
Idéin i d . . . . . . . . . 197*867
Mayo id............... .. 221*546
Agosto id. . . . . . . ,34*240
Noviembre id___ 28*800
Octubre id ........... 6*933
Febrero id ............ 139*200
Julio id .................. 67*307
Enero id ............... 21*440
Marzo id ............... 334*064
Octubré id ------- 72

Agosto 1 8 6 5 . . . . . .542*252
Setiembre id. . .  . 27*200
Octubre i d . . . . . . 3*211
Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 224*534
,Abril id . . . . . . . .  . 547*455
Mayo i d . . . . . . . . . .li4':667
Agosto id ............. 510*240
Séliémbre id . . . . 59*212
Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 293*867
Setiembre id . . . . 841*012
Diciembre i d . . . . 232*004
Julio 1865............ 1.642*669
Agosto i d . . . . . . . 13*708
Setiembre i d . . . . 14*400
Noviembre i d . . . . 94*508
Diciembre i d . . . . ' 48 ,
Enero 1866.......... 3.995*693
Marzo id ........... ... 873*334
Abril id............V. . 4S‘4M
Junio id............. .... 1.653*869
Agosto id ............. '28*108
Diciembre id......... 1.496*537onrti

NUMERO ,
de. CORPORAQIONES.

órden. .   -

91272 Ayunt.® de Madridejos.
91273 I d e m d e i d . . . . .  .
91274 Idem de id   .........
91275 Idem de id  .
91276 Idem de id  -------
91277 Idem de id   ... .'
91278 I d e m d e i d ......................
91279 Idem de T orrecilla-----
91280 I d e m d e i d . . .  -----
91281 I d e m d e i d ......................
91282 I d e m d e i d — ...............
91283 I d e m d e i d ......................
91284 Idem de id  ...........
91285 Idem de i d .  .................
91286 Idem de i d . . . , ........... ..
91287 I d e m d e i d . . . . . ...........
91288 Idem de id   .........
91289 I d e m d e i d   .........
91290 Idem de id ................... ..
91291 I d e m d e i d ............... ..
91292 Idem de id*.  ...........
91293 I d e m d e i d ................. ..
91294 Idem de id    .
9129o I d e m d e i d   -------
91296 I d e m d e i d  --------
91297 Idem de id . . .
91298 I d e m d e i d . ....................
91299 Idem de id   .............
91300 I d e m d e i d ......................

Madrid 1.° de Agosto de 1871.  ̂
Bona.

MES Y ANP
á qqe pertenecen,  ̂

las relaciones.

í m p o r t e  

.E ses. M ils.

Febrero 1 8 6 7 . . , .  24*334
Marzo i;d.. . . . .  2.629*822
Abril id. . . . . . . , ,  , 11*200
Junio id . . .
Agosto i d . . .  . .> .
Setiembre i d. . . . ; .
Octubre id . . . . . .
J ülio 1 8 6 5 ^
Agosto id ...............  546*241
Setiembre i d . . . . . :  495*308
Octubre i d . . . . . . .  309*075
Diciembre id . . . .
Febrero 1866.—
Abril id.................
Mayo i d . . . . ----- -
Julio i d .   ...........
Agosto id ..... 691*788
Setiembre id...........  598*189
Octubre id...............  232*055
Diciembre id -------  430*682
Febrero 1867 - 37*020
Abril id . ........  1.007*554

1.642*669
.28*104
,14 4̂5'2
12*852

475^521

187*580
432*534
213*334
398*660
230[348

Mayo id
Junio id ................
Julio id .................
AgostO' i d . . . . . . . .
Setiembre id. . . .  • 
Octubre i d . . . . . .
Noviembre i d . . . .

30*687
133*706
488*401
567*994
229*450
192*104

57*880
=E;1 Director general, F élix  de

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaria.
El dia 4 del actual se satisfará por la Tesorería dé este es

tablecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
el importe de las carpetas de cupones del 3 ;pÓr 100 consoli
dado, señaladas con los números del 191 al 200, ambos inclu
sive.

Madrid 2 de Agosto de 1871 .=E i Secretarió, P. ‘S., Joaquín 
Gonzalez.=V.*’ B."==P. S., Morales.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 130 ai 135.

Madrid 2 de Agosto de 1871.“ Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ‘ -

E l dia 4 del actual, (iesde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería,Central los bonos,del -Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último", 6u¡yá carpeta i e  
halle señalada con el núm. 347. ' ' /  •

Madrid 2 de Agosto de 1871.= E 1  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

B anco  de E sp añ a .
Habiéndose cobrado ya de las Cajas del Gobierno los intere

ses del último senaestre, correspondientes á los efectos que Úes - 
pues se detallarán, depositados en este establecimiento, se avisa 
á los interesados que pueden presentarse-en las ©ñcinas del 
mismo á percibir el impórte de dichos intereses en los dias s i
guientes del presente mes:

Viernes 4. . : *
Acciones de Obras públicas.
Obligaciones del Estado por subvención del ferro-carril de 

Alar á Santander.
Acciones de carreteras de Julio. : .
Material del Tesoro. • .

Sabado 5.
Obligaciones generales del Estado por subvención á ferro

carriles.
Luises 7. .

Inscripciones nominativas de renta perpétua al 3 por 100 .
Desde el siguiente dia 8 en adelante se verificará indistin

tamente el pago de estos intereses. . ^
Madrid 2 de Agosto de 187T.=El Secretario, José‘ de A dáfo.

M IN IST E R IO  DE FO M ENTO .

D irección general de Instrucción p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección dé 

libros núm. 149 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
la r á  la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Llánes 
(Oviedo) D. Vicente Perez Sierra , cómo prueba del aprecio y 
agrado con que la Dirección ha visto los deseos maniféstadós 
por p  digno Municipio y celosa Junta local de Instrucción pri
maria para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
villa.

Madrid 20 de Marzo de 1871. = ^ E l Director general , Juan 
Válera. -

Lista de las obras á que , se re fere  la órden an terior.
N uevo m étodo intuitivo racional directo de lec tu ra , por D. S. X . Ca

bildo. M adrid, 4 864. Una hoja.
Silabario de lectura en>carteles, por el mismo. M adrid, 4 870. Diez<y 

se is  hojas. ' . ‘
S ilab ario , p or  el m ism o,, M adrid , i 869. U n c ü á d ern ó  en  S.®
Mahiml de los niños, por el m ismol M adrid, i869i*tín  euádérno en  8.® 
Silabario , por D. Frahcisco 'R uiz  M orote. Octava edición; Ciudad^ 

Real, 4 8 7 i. ün  cuaderno en 8.*
' Catón metódico', d  libro prim ero de lectura, por el m ism o.:C iudad- 

Real, 1871. Un cuadepno en 8.* '
; Catecism o de la doctrina cristiana, por e lP . Ripalda„]Madri(Í, 4 856. Un 

cuaderno en 16.® ' ' . . • ,
C om pendio del catecismo de la doctrina cristiana, deJ iñism o, y  de H is

toria sagrada, por Fleuri. M adrid, 1865. Ün vo l. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A . H. G. M adrid, 4 876. 

ü n  cuaderno en 4.® . ¡
Catecism o de la religión n a tu ra l, por D. Juan A lon so  y  E guílaz. Ma

drid, 1869. ü n  cuaderno en 4.®
Tratado de los deberes del h om b re , por D„. F e lip a  N eri V ázquez y  

V azqupz.,M adrid, 1869, ü n  cuadérno en 8.*̂
N ueva canilla  de urbanidad, por JD. Justo Pico de Coaña. R ivadeo, 1870. 

Un cuaderoo en 16.®
Lecciones d e  m undo, por D. T eodoro G uetreró, Cuárta ed ición  aum en-

La gloria en el sentim iento. C oniediainftíntil en un acto y  en verso, 
p or D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866.-ün cuaderno en  8.®

Prem io á la nobleza del corazón. Com edia para, los niños, por el m ism o. 
Tercera edición . Madrid, ;1861. ü n  cuaderno en  8.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. M adrid , 1870. ü n  
volum en en 8 .“

Guia de la in fan cia , por e l mismo. M adrid, 1870. ü n  vol. en 8.® 
Adelina , por D .'V icente Rubio y  D íaz. Cádiz, 1866. ü n  cuaderno  

'en-8.® • ^
El befeo de Judas. NoVelái por I). V entura R uiz Aguilera. M adrid, 1860.. 

ü n  cuaderno en 4.® , ' . J
■Diccionario do la niñez, por D . M axim ino Carrillo de A lbornoz. M a

drid, 1866. ü n  vol. e n '4.® -
Libros, de. discursos, por D./.G.abr el Fernandez. Madrid, 1867. ü n  

cuaderno'en 4.® ^
Prontuario de las m adres y  d e  los m aestros , por D. Carlos Y ev es . 

Tarragona, 1864. ü n  vol. en 8.®
Curso de ed u ca c ió n , por D. Antonio Aguirrezábal. M a d r id , 1864. Ü a  

volum en en 4,®
M em oria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-m udos y  

de los ciegos, poi D .C árlos N ebreda y López. M adrid, 1870. Ün vo l. en 4.®' 
Ira ta d o  teór ico-p ráciico  para ía enseñanza de la  pronunciación d e  

los sord o-m u d os, por e l m ism o. Madrid, 1870. ü n  cuaderno en 8.® co n  
láminas.

' E stado actual y  organización de los sordo-m udos y  de ciegos, m e
m oria, por o .  Francisco Fernandez V illabfille . M adrid, 1862. ün cua
derno éh 4.®

Aíjaiajaaque d e , la Gaceta de instrucción  primaria. L ér id a , 4 867. ü n  
volúm en en A ."  ;

Alm anaque de la misriia publicación para el año 4 870. Lérida, ,1869. 
ü n  cuaderno en 4.®

Memoria sobre las B ibliotecas populares, por D . Felipe Picatosto. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.**

Estudios sociales sobr e la educación de ios pueb los, por 0 .  D om ingo  
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. ü n v o i .  en 8.®

D e id organización de la enseñarjza en general, por D. Santiago G on
zález E ncioas. Madrid, 1871. ü n v o i .  en 4.®

Exlracto .de la le.y d e ln stru o c io n  pública, por D. G abriel Fernand ez  
T efcara ed ición , Madrid, 1867! ün  cuadei^no en 4.®

La Gonstiiucion española en diálogo, por el mism o. Tercera edición . 
M adrid, 1870. ü n  cuaderno en 8.®

Catecismo de la G onsiílucion dem ocrática de la Nación espa^ñola, por  
D. Vidal L. Colmenar. Toledo, 1870. ü n  cuaderno en 12.®

C atecism o político  de Jos n iñ os, por D. M anuel Benito A guirre. Sé
tima edición. M adrid, 1842. ün cuaderno en 8.®

D ecálogo político, ó bases fundam entales para el arte de gobernar los  
pueblos, por D. Arrnengol de Salas. Sev illa , 1868. ü n  vol. en 8.®

' Gálecisnao dei pueblo , p or D . José Marín O rdoñez. A lb acete , 1869. 
ün vol. en 8.® ; cartón.

Cartilla para los é le c tó re s ,'p o r  D. N icolás D iaz de Bonjumea. Ma
drid, 1863. Un ciíaderno e n  8.®

Los derechos d el h om b re, por V. M. y  P. M adrid , 1870. ü n  cua
derno en 8.®

E llib t  o del b^eblo, por D. M anuel H enao y  Muñoz. M adrid, 4 863. 
Ün vol. en 8.“-

D erechos ind iv idu ales. Discurso! por D. V icen te  Ibañez y  Ferrándo. 
M adrid ,4 870. üh cuaderno en  8.®

P asad o , p resen te  y p orveo ir  del p u eb lo , por, D . José María P atino. 
M adrid , 1869. ü n  cuaderno en  4.® ’

, La v id a  privada, por D. Faustino M endez Cabezola. M adrid, 4 8 7 0 .Ü n  
cuaderno en 8.® ' ; ,

La leyenda d el trabajo, por D; Mejiton Martin. M adrid, 1870. ü n  v o 
lum en en 8.® ' ' .

jLos españoles no tenem os patria!, por D . Santiago E zquerra. Ma
drid , 1869. ü n  cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P . y  P. M adrid, 1869. ü n  cuaderno en 8.®  ̂
Las célebres cartasr provinciales de Pascal sobre la m o ía l y la polí

tica de los jesu ítas, traducción oe D. Francisco de Paula Moptejo. Ma
d r id , 1846.* Üh vol. en A.® ■; y " " .

Alegdi^íás^ p or D. Federicó* Moja y  Bolívar? M adrid, 1868. ü n  vol. en 8.® 
DePEbrd a l’Tíber,' récüeFdBs’̂ por J u an  G arcía. M adrid, 1864< ü n  v o -  

ium en én 4.® ' • r. \ , • ••  ̂ .
La Estafeta de ürganda , por D. N icolás Diaz de Benjum ea. L ó n -  

dres, 1861. ün  cuaderno en 8.® .
INuevo sistem a de Taquigrafía ó Sem iografía, por D. Antonio Aguir

rezábal. Pinto, 1868. ün  cuaderno en 4.® '
E lem entos de Gramática esp añ o la , por D. Luis O liveros y  M oreno. 

Cádiz, 1871. ü n  cuaderno en 8.®
Com pendio d é la  Gramática de la lengua castellana, com puesto p or la  

Academ ia E spanola .M adrid , 4870. ün  cuaderno en  4.®
Gramática española com p leta , por D . J. M. Llera. M ad rid , 1852. ü n  

cuaderno eh  4.® ' ; ; h .
Gramática d e  la lengua c a sfe lla p a , por la, Acádem ia Española. N ueva  

edición corregida y  auméntacla. M adrid, ISYÓ. Ün cuadérño en folio.
P ronlúariu de O itpgrafía castellána en preguntas y respuestas, por la  

náisma. M adrid, 1870: Dn cuaderho en 8.® , , '
 ̂ C om pendio de Ortografía española , por D. T oniás H urtado. M a
drid,-1852. ü n  cuaderno en 8.® #

Estudio sobre las, faltas de lenguaje que se  «cometen en G alicia, por  
D. Emilio A lvarez Jim énez. Pontevedra, i870 . Un cuaderno en 8.®

D iccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Undé
cim a edición. ,, ^

M étodo para aprender la lengua latina, por D. Juan José D om ínguez. 
M adrid, 1884. Un y o l. en 4.®
. R udim entos d e  R etórica y  Poética., por, D. Francisco Rüiz de la  

P eña. Bilbao, 1866. ün  v o l, en  8.®
Curso de literatura general, por D. Francisco de Paula Canalejas. 

M adrid, 1868-69. ü n  tom o;en dos vols. en  8;® , , ^
Colección, de autores selectos latinos y  casleílanos. Madrid, 1849-51. 

Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, .3.® y 5.")
N ovísim a coiéccioh ne piezas escogidas de ios clásicos latinos, ordena

das y  com entadas por D. Saturnino Fernandez y D; Saturnino Fernandez 
y  V elasco. (Tomo 1,®) M adrid,-'1868. ü n  vol. en 8.® I :

Colección d e  piézaS Htefariás selectas latinas y  ca ste lla n a s , m andada 
form ar y  anclar de Real órd eh . Madrid, 1868. Dos vols. en> 4.® (Tomos 
4i®y2.®) ■' ■ ' ' ‘ ■ . '  ̂ !

Serm ones del P , M uñoz Capilla. M adrid, 1846. Dos vo ls . en 4.®
Noticias biográticas y  bib liográficas del A bale H ervás, por D , Fermín 

Caballero.M ajdrid, L868. ü n  yol. en 4 .^ '‘ ;
> Obras Inéd itas y no' coléccionádas, de D. José de E spronceda. Sevi
lla, 1869. ü n  cuaderno en 4.® ' ’ . *

C uentos y fábulas, por D. Juan Eugenio H artzenbusch. M adrid, 1862 
Dos vols: e íi 46.® • ’ -  ̂ . r

Poesías y  leyen d as, por D. Manuel V illar  y  Macías. Salam anca, 1859. 
ü n ,y o l. eh:».® •■■■ ■■■ ■•:.'.' ; '-y

La batalla de P av ía . Canto ép ico ,. p or D. A ngel Lasso d e  la  V e p  y 
Argüelles,.M adridf1< ,61.-.ü n  cuaderno en 8.® ' . ?

A péndice al éxpedíenite uniVérsitaTij, form ado dé R eal órden, contra 
D . J ulián Sanz d e l R io  sobre él libro Ideal ;de la hum anidad paira la Vida. 
M adrid, 1867. lín m u ad eriio  Añ 8;® - ' 'í '

Cuadró sinóptico h e  num eración, por D. Francisco Javier  Antillano. 
S e g ú n d á y d ic io n .S e v illa , 1866. Una hoja. ' r ‘ .
, Cuadernog de A ritm éticá , por D. Francisco R-uiz M orote. Segunda 
edicioQ íCm dadrRealp l867..G ua núm eros. 7 y  8 en un vol, qn S.

Com pendio de Aritmética teórfeo-bráctca  par^ ide los n iñ os, por
D. M ríítón Escamíiía.'Cuenca, 4 SH dÜ ñ cüaUér^ '

Elém entos de A ritm ética, por D. J. M . Y eves . T ercera edición. Tar- 
rá^ona. Ün cuaderno en 8.® ' ' ' ^

AritHÍétiea fácil, por R. A. Linova: M adrid, 1860. ün  cuaderno en 8. 
h olandesa. i
, :  A ritm ética c o m p le ta , por D. José de Somo^a y .Llanos. Granada, 1867. 
ü n ^ n a d ern o  en 8.® ; /  - ,
" E l Propagador d e l, sistem a m étrico-d ecim al, p or D . T fipidad G u- 
tier.fez de lá Cuesta.’ Madrid, 1863. üna hoja. ‘  ̂ .

; E l'm isiho, pafaX olsill^
E xplicación del sistem a m élrico-dééim al, por D. P e  Iro Pablo V icen -  

té.^NOvéhá ed ic ión . Teruel. 4 867. üñm uaderno en  8i®
Tablas d e  reducciOQ de las pesas y  m edid as.legales derCastilla á las 

métrico*decimales, form adas de órden del Gobierno por la; € o m |s io n  per
m anente d et ranio; Madr.d,: 1863. ü n  cuaderno en 8.®

Opúsculo elem ental d e  Aritm ética y  sistem a-m étrícp-deciinal én v er
so',por. D. Rafael H idalgo é  Isla. Sevilla . 0 n  quádetho en  8.®

Tablas de corréspohdencia de las; pesas .y. m edidas co n  la del sistem a  
m étrico, por un aficonad ó y  apreciador del s istem a m éh ico . L u go , 1870.
Un cuaderno en 8,® ' ’ c:- ' - >

Aritm ética teórico-práctica-, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición.
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Com pendio de G eografía, por D . Antonio Arias y  E lic e s . ,M a
d r id , i8o7. Un cuaderno en S.® ^ ■

Reseña g to g i áfica y  estadística de España, por D. F e m i a  Caballero.
Segunda edición. M a d r id ,- 1 Un vdl.'en 8.® . . .v .

' N om enclátor de la provincia. M adrid 'U n vol. en fó lid . •
La liidia en 1858, por D. Luis de Estr ada. Madrid, i 858. Un vol. en  4., 
Cuadros sinópticos y  sincrónicos para facilitar el estudio de la H isto- 

•lia d e  España, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Un cuáderno en folio.
Memorias del General Espoz y  Mina, escritas por el m ism o. Ma

drid, 1851-52. Cinco voJs. en 8.® ; ;
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en  la  se 

gunda época constitu cion al, por D. Manuel José Quinítana. Segunda ed i
ción. Madrid 1853. Un vo l. en 8.® ■ ’

Bosquejó histórico de la civilización en E spaña, por Buckie, tradu
c id o  de la primera edición inglesa. Córdoba ,1 8 7 0 - Un cuáderno"en 4.® 

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de Terradilios. Ma
drid, 1869. Un tomo en 4.®

Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exám enes d e  
segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

B reve reseña de los fenóm enos que presentan los cuérpos en  el §stado  
esferoidal. Madrid, 1856. Un cuaderno en 4.®

Lecciones de Química elem ental en cuadros sinópticos, por D. Ma
riano Santistéban. M adrid, 1854. Un cuaderno en folio. , 0

Estudio de los objetos que en la E xposición de Lóndres de 1862 té -  
nian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo  
Rodríguez. M adrid, 1865. Un vol. en 4.®

Alm anaque m eteórológico-agrícoia para el año 1858, por D. M. S. S. 
Descriocinn de los m etéoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 

Alm anaque m eteorológico-agrícola para el año 1859, p or el m ism o. 
M etéoros eléctricos. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

Almauaque m eteorológico para i8 6 0 , por el mism o. N ociones de  
Zoología. Madrid, 1859. üq cuáderno en 8.®

Determ iuacion de las especies m inerales por el sistem a quím ico de  
Mr. F. K übell, traducción de D. Amalio M aestre. M adrid, 187L  Un 
volum en en 4.® . '

Estudio botánico, m édico, farm acéutico y  económ ico de las solaná
ceas, por D, Primo Gomenjdador y Tellez. Béjar, 1864. Un ro l. en 4.® 

Manual d e  Agricultura, por D. Alejandro O livan. Madrid., 1849. Un 
volúnacn en!8.®, cartón. *

Gártilla agraria, por el mism o. M adrid, 1866. Un cuaderno en 8.® 
Fom ento:de Ja población rural de España, por D. Ferm in Caballero. 

S egu n d a  edición. M adrid, 1863. Un vol. en 8.® ¡
' ; Estudios quím icos sobre Econom ía agrícola en general, porD .R ám on  

T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vo l. en  4.®
Del guano, inform e del Consejo de A gricu ltura, Industria y  Comercio  

acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cuadérno en 4."
, E studios sobre la s  uvas, por Le-Canú, traducción de Muñoz de Luna. 

M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®
El tabaco habano, su h is to r ia , su cultivo , sus v ic isitud es, sus más 

afam adas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. M adrid, 1851. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñam o, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8." c

Censo de U ganadería de España, por la Junta general de E stadística. 
M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.® ' -

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las C órtes C onstituyentes, 
qpOr D. Francisco García Martino, Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®' 

Memoria ,relativa á la E xposición universal de Lóndres, por D. Ramón 
T. M uñoz de Luna.-Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Tratado de M ecánica in d u str ia l, por Emilio M árquez V illarroel 
Sev illa , 1865. ün ;vo l. en 4.®

Manual d e l consum idor de gas, por D. Francisco de,P ., Rojas. V a -  
Tencia, 1862. Un cuaclerno en 8.®

Memoria S' bre el m aterial dé ferro-carriles, por e l lim o. Sr. D. C i- • 
p ríánó  Segundo Móntesinol Mádrid, 1863. Un vól. en 8.®

M em oria sobr^  ̂ m ateria l'dé ferro-carrires, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. A gustin Díaz A geio . M adrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre tintes y  estam pados y sobre los adelantos que en  estos 
ram os se presentaron en la ExpoT cion universal de Lóndres de 1862, 
p or D. Ramón de M anjarrés y  Bofarull. M adrid, 1864. Un vol, en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso; Zaragoza, 1868. 
U n cuaderno en 8.® ^

ResHña de la Exposición universal de París en 1867 en su parte rela
tiv a  á m inería, por varios Ingenieros del cüérp o. Madrid, 1869. U n  cua
d ern o  en 8.®'

*3̂ -• •Memoria sobre e l -b e n e ic io  d u d a s  sustancias bituminosas^ por Don  
Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, publicada p or la ' 
D irección  general de Agricultura, Induríria y  Comercio. Madrid, 1869. 
Un vo l. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 1868, publicada por el 
m ism o centro d irectivo . Madrid, 1870. Un vol. en folio.

Tratado de la form ación de los proyectos de carreteras, por D. Mau
r ic io  Garran. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® '

Com entarios al pliego de condicion es generales para las contratas ,de 
Obras públicas, aprobado por decreto de 10 de Julio de 1861, por el m is- . 
m o. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.® '

Memoria sobre e l estado de las Obras públicas en España en fin del 
p rim er sem estre de 1859, presentada al E xcm o.U r. M inistro de Fom ento  
por la Dirección general del ramo. M adrid, 1S59.?Un vol. en folió,' éárton.

M em oria sobre e l progreso de las Obras p ú tíica s  en España durante 
los años ’86 i, 62 y 6 3 , presentada ál E xcm o. Sr: Ministro de Fom ento  
p o r  la D irección general del ramo. M adrid, 1864. Un vol. en folio.

Resúm en del derecho jnefcan.tiLjnarXtimo..deJIapaña,4 iar..D. José> Bar:. 
inito Goldaracen.3. Bilbao, 1863. Un cuaderno en  4.® *

Cartilla com ercial, sucinta expjicaciqn, d e  la T eneduría de librog por ¡ 
apartida d o b lé , por D. Juan de ja  P ü ériá  ÓahstóÓ. M a d r^  |
, derno en 8.® . .  ■
" Prelim inares clínicos, ó introducción á la práctÍGa de la  Medicina-, por : 

D . Félix  Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 4.® ' ■
Instrucciones prácticas sobre la primera y  segunda d e n t ic ió n ,d e lo s  

'^iiiños y  tratado cdê  higiene dentaría, phr Dl :AiRóiñó .lRSthñdo: üñ  ; 
..-lumen en 8.  ̂ Madridv 1,847. '. ' ' ' ^ :

' ..Meraoria sobre las viruelas en genera^ por .D . ju án ,í^epom u ceno  
■íMártinez. Madrid, 1868: Un cuaderno en 4.® ' "

Manual para uso de -prácijidántés, por D. José Calvo y  Martin. Un
'Vblúmen en 4.® Madrid, 1866. ^

Lo necesario á laá m adres, por D. José López de Vega. M adrid,^1870. . 
U n cuaderno en 8.® . ' ,

Memoria sobre las ventajas y  utilidades del ujo de la quina buena y  ’ 
perjuicios de la mala, por e l Dr. D. Gregório B añares. Madrid, 1807. Un 

-cuaderno en 8.®
Actas de las sesiones d eí Congreso Médico español celebrado en  

..Madpid en el. jaño.de!l864. M adrid, i865 . ,Un vol. en 4.®
E f Aríiúiteció;, su 'rmsióñ^ su educación, sus conocim ientos y  e n -  

'Señanza, por D. Luis Cá'béílo y  Aso. Má 1869. Uh cuaderno en 4:® 
M emoria sobre los ^instrumento^ de rnúsipa presentados én la E xposi

c ión  de Lóndres,”pbh tí. AAtóhió Rom ero y Ándía: Madrid, 1864. Un cu a- ^
. •^erno.oD )f4.V  - . , . . . . i

CartaSí^ unmjfíq sobre E conom ía política,, por'M . pssorio y  Uernárd. | 
^Madrid,, i ^ 7 '  j

Ma.oúál ..de’EÓQriómi^ por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870. ¡
Un Voiómoh én 8-®,'holáñdeiSá: ' -  ̂ ^

Manual de Econom ía p o lítica , p o r  D. Joaquín Reche. Madríd, 1853. ; 
U n  vol o en 8.® |
- /O ^ ótecc ion y  comunism o, por iFederíco BastiaL M adrid, 1857. Un cua- I 
-derno en 8.® . ; ‘ ;

ii Maldito dinero 11, por el:mismo.vM adrid, 1857. Un cuaderno en 8.® • 
Estudio viático y  catecism o de la mencia d e l crédito e n  especial, del í 

crédito  ferrítqria ly  agrícolg.pór D. Añtóñio AguirrezábáK Valládorid,i868. ;
U n  cuaderno en 4.® ' ■ .......  ̂ ¡ v v

O bservaciones á la ley  lqpptecaría,,DonD . T elesíoro G om ezy  R odri- ' 
gu ez . M adrid, 1861. Un v o t  en 4.® ' '

- E nsayo sobre el im puesto de traslaciones.de dom inio, por D. E useb io  
íRoldan López. Madríd, 187ü. ü h  'cuadernoíon.4á® -- .

Proyecto de un reglam ento general para¡ U ,b en eficencia  m unicipal, 
jppr los Sres. D. Nem esio Carabias, D. ÁniolnioBajbín 'de U nqueia y  Don
Sd uard lo  SahCheVy Rubio. Madríd, 1870. iju.cú.^dérnó eñS.*

Historia y defensa de la declaración de la bí'erísá jrepublicana, por  
D . Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuadernO; ,en 4.®

Teoría general de la u rb an ización , por D ."Ildefonso Cerdá. M a- 
>sdrid<. 1867. Dos volSi en folio.

C onsideraciones sobre la necesidad de conservar en  los Códigos, y

d e aplicar en su caso Ja pena cap ita l, por D. F rancisco Agustin Silvela. 
M adrid, 1835. Un VÓKbn 4.̂ * -

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D . Ignacio Manrique 
y  Máñes. SevilláV 1'sd6. Un ctiadérno en 4.®

Cómpendió dé las instituciones dé D erecho canónico según el método 
de Dom ingo C avallario, por D. Tom ás Cervantes B erm udez de Cañas. 
M adríd, I 87á. Ün cuaderno en a .®

Instituciones é im puestos locales del reino uqido de la Gran Bretaña

é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van d e r  Straeten, traducción de Don. 
F. del Villar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.®

Proyectos de ley prí^sentados por el G obierno al Senado el año 1863, 
publicados por lá Reui.sía flfeneral de Legislación  y  J u risp ru d en c ia . Ma^ 
drid, 1863. Un vol. en 4.®

Total: 155 obras, con 158 vols. y  19 hojas.'
M adrid 20 de Marzo de 1S 71 .= E rD irector  gen era l, Juan Valora.

PROPIEDAD LITERARIA.
Relación de las o irás presentadas en los GoMernos de las respectivas provincias en el mes de Junio de 1871, en cum plim iento dê  

lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad lite ra r ia  de 10 de Junio de 184-7.

Días. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

30 1 Método de solfeo analítico, fácil y conciso___ 1
BARCELONA.

1 D. Joaquin Lladó.................. j El a u to r ............................... 1 Uno en 4.®

"  1
Apuntes de Anatomía, compuesta en cuadros 

sinópticos........................................................

CÁDIZ.

1 D. José Cosano...................... | 1 El autor............................... ¡ Uno en 4.®

26 i Manual novísimo de la legislación de quintas.
LÉRIDA.

1 D. Angel Sánchez y García. [ El autor................................ 1 Uno en 4.®

10. J El Amigo de la juventud ..... ................................
BALEARES (MENORCA).
1 D. Julio Soler........................ 1 El autor........................... .  ̂11 Uno en 8.®

ORENSE.
19 I Ejercicios prácticos de traducción latina I D. Francisco Ruiz de la Peña! |

I I y D. Joaquín Delágo David I Los autores........................... | Uno en 4-.®

n
S3

S. S. Fio IX, retrato en busto, forma ovalada. 
Idem id., forma disfum ada, con orla cuadra

da. Trofeo alegórico

VALENCIA.
D. Pedro M artí.

D. Antonio Cortina.
Madrid 1.® de Agosto-de 1871.=E 1 Director general interino, Felipe Picatoste.

D. Rafael Estove. . . . . . . .

D. Antonio Oolomer.........

Una lám.* en tela 
de 30 á 50 cts. 

Idem id.

Relaeion de las o irá s presen tadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Julio de 1871, en cumplimiento de lo preven ida  
en el art. iS  dé l a  ley de p'^opiedai lite ra ria  de 10 de Junio de 1847._________________________________

Dias.

1 .®

8

11

15

18
19

^ 0

)}

17

TÍTULO DE LAS OBRAS.

Diálogos entre 
tantes.............

algunos católicos y protes-

La ciencia de la mujer al alcance de las niñas, 
Principios de educación y-m étodos de ense

ñanza ........... .. .............................
Cuadernos de lectura para uso de las Escuelas

Lecciones graduales dé Gramática castellana. 
La primera edición de D. Quijote, reproduci

da por la foto-tipografía   .................... ..
Nuevo año eucarístico:     ......... *...............

L a Espum adera de los siglos. — ............. ..
El; Jóven Cupido. Zarzuela bula en dos actos.

E l Caballero feudal. Zarzuela bufa en un acto. 
U na señorita en rifa. Opereta bufa en un acto

y en prosa.............................................................
¡Me cayó la lotería! Zarzuela en un ac to .........
Jóvenes y viejos. Opereta en un ac to   . .
A venturas de un ah o g ad o ...................................
Cartilla leg a l’del m a trim on io .............................
Tablas generales del nueVo sistem a métrico

y monetario. . ........................................... .. . •.
Derecho veterinario  comercial y M edicina le- 
* gal de V eterinaria......................................... . .  .

Elementos de A ritm ética .  ...............................
Amad al prójimo. Precepto en un acto ...........
A la desgraciada muerte del General Prirn 

Poesía  ................... .. ..........................................

A la Excma. Sra. Duquesa de Prim. I d e m . .
Al Istmo de Suez. Idem . --------     .̂................
Hipócrita..... y Rey. Drama...................     —
Los Periodistas en cami sa. . . . . . . . .̂ .............
Tratado práctico de Patología sifilítica y ve

n érea ..  ..........   f . .   ............................

Costas y montañas .  .....................................
Diccionario de los principales puertos de co-

/  m ercio    .................................................
Rojas el asistente. Comedia en un acto...........
Como ei pez en el agua. Idem.................... ..
El Mundo al revés. Idem.......................................
Haydée. Zarzuela en tres acto s............. ...........
Üna nuche en Capellanes. Zarzuela en un acto
Repertorio de Geografía. . . . . . . . . . -------  .̂ ----
Principios de Geografía astronómica, física y

política...............................................................
Curso de Geometría elem ental .

Tratado completo de Zootechnia  -------
Tratado completo de las enfermedades de ios 

ganados, del perro y de las aves de corral..
Revista dé los Juzgados de p a z . . . . . . . . .
Meniorias de la Academia Española.................
Compendio de Economía política  ..........     .
Tablas de logaritm os ........... ......................
La gata de mi mujer. Opereta cómica en un 

acto.
E i Príncipe y el nigromante. Zarzuela en un

a c to ......................... ..................... ..
Tarde y mal. Comedia en un acto 
¡ Hallazgo horrible 1 Idem. . . . . . .
Los amores de una vieja. Id em ..
Chindasvintoll Idem .......................
La guerra entre Francia y Alemania en 1870-

1 8 7 1 . . . . . . .......... . . . . . V . . . . . .
Manual de p artos. ......... ..

¿ Suspiras? Redowa para piano.
E l Potosí .subrñarino. Núm. 14. Marcha para

piano.  ............. .............................................
Idem. Núm. 5. Coro para canto y piano. . . . . .
Idem, Num. 16. Coro para piano Sólo . . . . . . .
Idem. Niím. 16. Idem para cáhto y pi ano . . . .
Idem. Núm. 12 quater. Seguidillas para pia

no soló. . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  V .'. . .  ' . . . .
El Molinero de Subiza. Núm. 9. Terceto para

piano só lo ..   ........   .7 . .  . . .
Idem. Núm. 13. Para canto y  pi ano. . . . . . . . .
Método para el estudio, deí órgaho, dividido 

en Cuatro partes. . . . . . . . . .  . j . . . . . . . . . . .
Melancolía, Capricho para p ian o ..

D. Buenaventura Iñiguez.
28 Melancolía, Capricho para piano . . . . ----- D. A. Qui lez. . ; . .

Madrid 1.* de Agosto de 1871.-=E1 Direqtor general interino, Felipe Picatoste,

Autor ó traductor.

LIBROS.
Doña María Francisca Diago

y Tirry...............................
Doña F. A. de P. y D. Ma

riano Carderera..............
D. Mariano Carderera. . . .  
D. Joaquín de Avehdaño ;

D. Mariano Carderera. . .  
D. Joaquin de Avendaño..

Cervantes.
Anónim o..

D. Roberto R obert. .  . . . .  
D. Salvador María Granés y

D.‘ 'Miguel Paslorfido........
D. Salvador María Granés..

Sres. Granés y Lalama.
Idem .................................
D. Rarnon Navarrete.. .
A. M. S ......................
A n ó n i m o ...............................

D. Pascual Gómez de Soto-
m a y o r ......................................

D. Nicolás Casas de Mendoza

Mr. B ourdon...........
D. José de Fuentes.

limo. Sr. D. Manuel Sánchez 
Escandon y Morquecho..

Idem  ......................
Idem ................ .......................
Idem .............................
D. Candidito Carm añola.. .

L. Belhomme y Aimó Martin

D. Amos E sca lan te. -

D. Jacinto Salcedo.................
D. Francisco Garrido y López
D. José María García.............
D. Eduardo Jakson Cortés;. 
D. Ricardo Puente y Brañas 
D. Rafael Tamarit de Plaza. 
D. Francisco Verdejo y Paez.

I de m. . . . . . , .................... ........
D. A. J. fí. V in cen t.............

D. Nicolás Casas de Mendoza

Idem ..........................................
D. Márcos Cubillo de Mesa. 
La Academia Española . . . .  
D. José María L o r e d o . . . . .  
La Lande.................................

D., Isidoro Hernández...........

Sres. Granés y Lalanfia. . . .  
f). José Ferreiro y Peralta. 
D. Angel María Segovia . . .
D. Jesús Cortés......................
D. Calixto Navarro...............

D. Cándido Varona y Olarte. 
.D. Francisco Cortejarena. .

MÚSICA.
D. Ricardo Jancke...............

p. E. Arrieta.....................    .
Idem. . . ' ...................................
Idem.   ...................................
Idem.  ...........................

Idem. . . . . . . .

D. C. Oudrid,. 
Idem .   .........

Editor ó propietario.

La autora.

El autor. 
I dem. . . .

Idem. 
Idem.

p, Francisco López Fabra. 
,Doña Natalia Urzaiz de

Cavero... .   ....................
D. Juan de Dios Barea-----

D. Vicente de Lalama . . .  
Idem .....................................

Idem ......................................
Idem .....................................
Id em .....................................
Id em .....................................
D. Gil Barrasa del Ol mo..

D. Manuel Rosado..........
D. Pablo Calleja y compa

ñía .....................................
Idem......................................
E l autor....................  . . . .

Idem .....................................
Idem .....................................
Id em ....................................
Idem .....................................
D. José Gutiérrez Pedraza

D. Enrique Simancas y
Larsé................................

El autor ....................

Idem.....................................
Idem  ...........................
Idenj.....................................
Id em ............... .....................
Idem .....................................
Idem ......................................
D. Julio Gabriel Abades..

Idepfi.....................................
D. Pablo Calleja y com 

pañía ................................
Id em ......................................

Id em  ............... ......
El autor .
La Academia Española . .
El autor. 1 ..........................
Viuda de Poupart é hijos

D. Vicente de Lalama ,

Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem .

El a u t o r . . .  
Idem ................

D. Casimiro Martin. . . . :

Idem     .
Id em . ...............................
Idem    • *  .............
Tdémy'.j .R  •  ..........   •

Idem. . . .   ...........................
\  • -í i].-.
Idem  .............................
Idem . .................................

D Antonio Rom ero.........
U / Manuel J im énez;.. . . .

Tomos y tamaño.

Uno en 8.® menor.

Uno en 8.®
Idem id. mayor.

Cinco en 8.® 
Uno en 8.®

2.® ent.®en 4.®

Uno en 8.® 
Cuad.® 6.® en 4.®

Uno en 8.® 
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id. mayor. 
Idem id.
Uno en 8.^

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Primer acto, id. 
Uno de 8.®

Primera parte 8.* 
Uno en 8.®

Idem id. mayor. 
Uno en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. mayor.

Uno en 8.® 
Nueve en 4.®
Dos cuads. en 4.* 
Uno en 8.®
Idem en 12.®

Idem en 8.®

Idem id.
Idem en,4.®
Idem Id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.® 
•Idém en 4.®

Uno en folio.

Idem id.
Idem id.
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación sé expresan durante el mes de Abril de este año.

PRO VINCIAS.

GRANOS.

T R I G O .

HECTflUTItO.

Pesetas. Cs.

A la v a ..  ..........................
A lbacete,  .....................
A lica n te ... ...................
A lm ería ..  .............
A v ila .................. ..
Badajoz.
B arcelona......................
B u rg o s ............................
C áceres...........................
Cádiz................................
Castellón de la Plana.
Ciudad-Real..................
Córdoba..........................
C oruña...........................
Cuenca............................
Gerona............................
Granada. , . . .  ♦ •  .........
Guadalajara.
Guipúzcoa...................... .
Huelva.................  . . . .
H uesca ............................
Jaén ..................................
L eón ................................ ;
L érida .....................
L ogroñ o .........................
L u g o ................................
Madrid..............................
M álaga.  ......................
M urcia............................
Navarra...........................
Orense..............................
Oviedo.............................
F a len c ia .........................
Pontevedra....................
S a lam anca....................
Santander......................
Segovia .................... ..
Sev illa ............... .............
Soria   .........
T arragona... ..............
T eruel.............................
Toledo.............................
Valencia..........................
Val ladol id. . . .  ^......... .
V iz c a y a .........................
Zamora .
Zaragoza  .........
Islas Bal eares . . . . . .

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPAÑA.....................

gg‘77

2S‘63
22‘63
2 0 ‘81
24‘04

g l ‘04
S3‘89
g4‘40
29‘82
20*63
26‘90
24‘Ü9
2d‘ü6
24‘04

24‘24
26‘20
20'04
27*68
20‘06

26*66
2646
23-29
23‘48
2 3 4 8
26‘04
21‘30
33*61
20*40
23*80
21*22
24‘09
2068
28*27
21*24
24*38
23*06
23*70
2342
20*92
19*88
26*76

C E B A D A . 

HECTOLITRO. 

Pesetas, Cs.

23*69

12*38 
9*46 
9*73 
9*01 

13*28 
10*39 
11*63 
12*19 
1203  
12*66 
11*71 
10*68 
12*78 
17*21 
10*11 
11*87 
11*63 
10*76 
12*46 
12*16 
12-88 
12*62 
12*44 
13*89 
1146  
14*95 ' 
11*80 
12*22 

7*89 
13*53 
13‘66 
16*46 
1146  
18*46 
12*46 
13*85 
.12*60 
12*69 
12*61 
11*91 
11*14 
14*86 
10*81 
43*21 
12*69 
11*92 

9*99 
11*97

I C E N T E N O . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

12*19

14*27
14*86
14*41
13*63
13*.S9
13*96
14*28
Í4*02
40
13*64
16-37
18*92
18*17
14*93
18*07
16*94
42*66

16‘2 i
16*34
15-91 
12*84 
18*43 
44*05 
14*55 
13*51

43-26

13*37
17*73
13*22
18*74
12*93
49*37
13*71

12*88
16-89 
43*61 
13*89 
14*55 
14*93

12*43
10*50

M A IZ . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

16*91
14-27
14*86
13*26

14*82
16-99
1622
22*79
43*61
14*41
49*63
23-38.

íñ M
49-27

1B**67
17'46
13*45
17*88
12*61
i7‘25
1424
15'75

2,1*47
12-68
16*86
13*51
17*18

28*38

18*59

20*14

14*28
13*48

12*65

15-09

11*26
18*92

14*71

G A R B A N Z O S , 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

16*50

1*12
0*69
0*72
0*46
0*77
0*51
0*43
0*80
0*70
0*61
0-38 
0*78 
0*49 
1*08 
0 ‘91 
0*46 
0*45 
0*94 
1*32 
0*47 
1*44 
0*46 
0*74 
0*95 
0*86 
0*96 
0*88 
0*52 
0*68 
1*08 
0*74
1-30 
1*06 
1*04 
0*70 
1*02 
0*80 
0*47 
0*92 
0*60 
1*19
0-83 
0*99
1-07 
1‘13 
0*88 
1‘21 
0*46

0*81

A R R O Z . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

0*62 
0*48 
0*60 
0*55 
0*58 

. 0*65 
0*50 
0-60 
0-59 
0*66 
0*60 
0*46 
0*64 
0*69 
0*51 
0*46 
0*64 
0*54 
0*64 
0*58 
0*69 
0*48 
0*71 
0*63 
0*74 

‘ 0-67 
0*62 
0*52 
0*47 
0*64 
0*77 
0*89 
0-64 
0*74 
0‘,65 
0*62 
0-60 
0*65 
0*57 
0*57 
0*56 
0*66 
0*47 
0*60 
0*75 
0*65 
0*61 
0*54

A C E I T E .

LITRO. 

Pesetas. Cs.

0*59

1*22
1
1*03
1*10
1*08
0*90
1*11
1*05
0*97
1*10
1*01
0*94
0*85
1*37
1*14
1*01
1*01
1*08
1*25
1
1*06
0*82
1*24
1*21
1*09
1*30
1*14
0*99
0-98 
1*10 
1*25 
1*37 
1*29
1-23 
1*12 
1*23 
1*25 
0*83 
1*25 
1*11 
1*15 
1-06 
1
1*14
1*46
1*20
1*11
0*82

1*10

CALDOS. CARNES. PAJA.

V IN O . AGUARDIENTE. C A R N E R O . V A G A . T O C IN O . D E  T R IG O . D E  C E B A D A

LITRO. LITRO. KILéGRAMO. KILIGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. RIIOGRAMO»

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas, Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

0*32 0*80 1*09 1*01 1*67 0*06 »
0*17 0*54 1*02 9 1*96 0*04 0*04̂
0*20 0*61 1*89 ' 1*76 2*37 0*05 0*05
0-36 0*86 0*88 1*09 2*07 0*04 0*04
0*26 0*86 0‘85 0*93 2*13 0*06 0*06
0*40 l 'O # 0*91 0*84 2*11 0*04 0*04
0*15 0*88 1*80 1*40 2*43 0*06 0*05
0*21 0*70 1*05 0*83 1*65 0*04 0*04
0*36 0*28 0*83 1*17 1*80 • 0*04 0*03
0*64 1*06 1*39 1*80 2*70 ' , 0*06 0*05^
0*11 0*46 1*25 9 1*63 0*05 »
0*21 0*67 1*04 0*91 2*26 0*04' 0K)4
0*48 0*91 0*97 1*41 2*21 0*04 0'04
0*44 0*60 0*84 0*84 1*78 0*10 0 ‘08
0*18 0 ‘5 i 1*18 » 2*64 0*04 0 ‘04
0*21 0*47 1*28 1 . 1*67 0*05 • »
0*31 0*86 , 0*93 1*67 2*34 0 ‘04 0 ‘0A
0*19 0*68 1*10 1*36 2*17 0*04 0 ‘0 4
0*36 1*03 9 1*10 1*71 0*04 9
0*31 0*93 i m 1*88 2*21. 0*06 0*05̂
0*14 0*49 •1*4,4, 1*16 2*49 0*06 0*03
0*26 0*80 1*06 1*34 2*24 0*03 0*03
0*27 0*63 0 ‘74 0*76 1*96 0*06 0*05
0*13 0*39 1‘06 1 1*63 0*05 0*05̂
0*21 0*61 0 ‘94. 0*97 1*30 0*05 0*03
0*39 0*75 0‘61 0*65 1*17 0*07 0*06
0*27 0*71 O‘08 1*02 2*07 0*04 0*04
0*40 1*06 1‘48 2*39 3*41 0*06 0*05
0*26 0*74 1‘09 1*66 1*98 0*03 0*03
0*13 0*43 1‘31 1*22 1*43 0*05 0*05
0*33 0*76 0 ’B4 0*69 1*69 0*05 0*05
0*61 0*77 0‘85 0*85 2*28 0*10 0*10
0*24 0*65 0*79 0*83 1*81 0*03 0*03
0*31 0*63 0'78 0*76 1*77 0*09 0*11 '
0*22 0*57 0‘8g 0*82 1*76 0*04 0-05
0*37 0*63 1*04 0*94 2*30 0*09 0*06
0*30 0*76 1 0*87 1*44 0*03 0*03
0*46 0*91 1‘80 1*91 2*82 0*05* 0*04
0*21 0*72 l 'O S 0*97 2*28 0*04 0*04-
0*16 0*60 l ‘S l 1*18 1*71 0*07 0*07
0*17 0*64 1‘28 0*96 1*57 0*04 0*04
0*26 0*78 1‘04 1*07 • 2*13 •0*04 0*04
0*13 0*44 l ‘S6 1*61 1*96 0*04 0*04
0*22 0*58 0*88 0*91 2*13 0^04 0*03
0*48 0*95 9 0*88 1*88 0*06 ■ ■■■»

0 ‘2L 0*50 0*79 0*79  ̂ 2*24 0*03 0*03
0*09 0*37 1*31 1*10 -d‘73 0*04 0*03
0*30 0*75 1*29 1*59 1*61 0*03 0*05 ^

0*28 0*69 1*08 1*15 2 0*05 0*05

f Precio m áxim o.........................
T R IG O ..........

( Idem  m ín im o............................

\ P recio m á x im o .......................
C E B A D A . . . .  1 , , .

f Idem  m ín im o ..........................

HEGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PRO VINCIA.

. 5 0

12*61

23*42
5*40

T u y . . . . . . ................ ....

B o rja .. ; .................. ..

Betanzos. . . . . . . . . . . . .
Ateca y B orja ...............

Pontevedra.

Zaragoza.

Coruña.
Zaragoza.

Madrid 29 de Julio de i8 7 1 .= E I Director general, interino, Francisco Javier Moya.

Escuela especial de Ingeiiieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en está Escuela, conforme á lo preve- 

; nido en el art. 58 del reglamento de la m ism a, aprobado por 
decreto de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Octubre pró
xim o pasado , queda abierto desde el dia de hoy hasta el 31 del 
mes de Agosto el plazo para la admisión de solicitudes en la  
Secretaría todos los dias no festivos, de nueve á doce de la ma
ñana.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artícolos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglamento: 

lArt. 48. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex 
terno es preciso haber sido aprobado en exámenés de ingreso, 
que se verificarán con arreglo'á los artículos 57 á 60.»

«Art. 57.^ Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
necesita:
Ser aprobado en las siguienles m aterias:
Física.
Química general.
D ibujo de paisaje.
Traducción del francés. ■
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á

la  perspectiva.  "
Mecánica racional. .....................
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pto- 

liado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana. ' ’
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»

«Art. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la  Escuela ántes de i t  de Setiembre su  solicitud de examen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 57. .

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de 
la  Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de veri
ficarse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
(examinarse en cada dia: esta distribución se publicará en la ta

blilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y  si por 
causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del 
mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificailp ante Tribuna
les compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados por 
el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y  Puertos no 
afecto al servicio del establecim iento, nombrado para este fin 
por la Superioridad. ,

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente presi
dir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno de 
los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los 
programas. ^

E l candidato que no se presentase a sufrir el exámen de una 
materia en el dia y hora que se le hubiese señalado en la d is
tribución, no será examinado de aquella materia hasta el año 
siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En cada 
exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y e n  
votación secreta, calificará á los candidatos con las notas de 
aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado fir
mada por todos los examinadores, que se achivará en la Secre
taria, y publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes 
para conocimiento de los interesados.»

«Art. 60. Para ser admitido en lá Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año.de todas las materias que se ex i
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan,probarlas 
todas simultáneaméñte expresarán en la instancia que eleven  
al Director ántes de 1.* de Setiembre cuáles son los exámenes 
que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran hecho 
en los años anteriores) las certificaciones á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 57. .

Para ser admitidos á exámen, de cualquiera de las materias 
bastan los requisitos enumeraiíos en el párrafo segundo del 
artículo 57. ^

La extensión con que se exige el conocimiento de las ma
terias de que han dé ser examinados los aspirantes á ingreso  
será la que se expresa én los programas cuyos resúmenes van 
unidos á esta convocatoria, y que más detalladamente pueden 
verse en la Secretaría de la Escuela.

E l exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección 
y de repente en la obra que se presente al candidato.

Los aspirantes que sólo fuesen aprobados en alguna asigna
tura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les expida por

la Escuela un certificado que acredite en todo tiempo su.apro-' 
bacion en dichas asignaturas.»

Madrid 24 de Julio de 4871.—El Director interino, ManueT 
Peironceli.

RESUMEN DE LOS PROGRAMAS DE LAS MATERIAS DE QUE HAN 
DE SER EXAMINADOS LOS ASPIRANTES Á INGRESAR COMO ALUM-* 
NOS EN LA ESCUELA ESPECIAL DE INGÉNÍEROS DE CAMINOSj .̂

CANALES Y PUERTOS.

C ;£01 iC :V B IA  D E S C R I P T IV A
y  s a s  a p l i c a c i o n e s  á  l a s  s o m b jr a s  y  á  

p e r s p e c t iv a *

I N T R O D U C C I O N .
O b j e t o  de la Geometría descriptiva.— Determinación de 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.

BelpuntOy de la recta y del plano.

Determinación y  representación del punto, de la línea rectia 
y del plano.—Parálelismo y perpendicularidad de rectas y pla
nos.—Cambios de planos de proyección.— Giros.— Considera^ 
ciones sobre las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas- 
y planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 

á los mismos. . ^
Poliedros.

Representación de los poliedros.—Secciones planas de los- 
mismos.^—Intersecciones y desarrollo de los mismos. , ¡

Lineas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales relati

vos á las mismas.—Envolventes é involutas.—Curvatura de las 
líneas planas.—Envolventes y  evolutas.—Epiciclóides, 'ciclóides 
y evolventes de círculo.—Plano osculador y proyecciones dé 
las líneas de doble curvatura.

Superficies y  planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.-^  
Ideas generales sobre los planos tangentes y  normales.
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Superficies cilindricas^ cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución.— Planos tangentes á las super
ficies cilindricas y cónicas.— Planos tangentes á las supérficiés 
de revolución dado el punto de contacto.—Toro é hiperjb'olóidc 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrollalñés y  envolventes,
Generacion y principales propiedades délas superficies des- 

arrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes.— En
volventes de revolución.—;Envclventes desarroilables.—E nvol
ventes canales.

Intersección de superficies,
Prineipios generales.—Secciones planas de las superficies.—  

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y  de revolución.—Inter
sección de tres esferas.^

Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 
de contacto,

i.® Planos tangentes á una superficie por un punto situado 
fuera de ella.— Planos tangeiítes paraíelós a una recta dada.—
3.® Planos tangentes que pásen por una recta dada.—4.® Planos 
tangentes paralelos á un plañó dado.—fi.* Planos tangentes á 
dos o más superficies.  ̂ '

Hélices y  epiciclóides esféricas.

Hélice y helizóide desarrolláhle.—Bpiciclóides y  evolventes 
csféricas*-^^arios problemas relativos á esféras y pirámides.

Superficies alaleadas.
Definición y  generación de las superficies alabeadas.— H i- 

perbolóide de una hoja. — Parabolóide hiperbólico. — Planos 
tangentes y  contactos de las superficies alabeadas en general.—  
Estudios de los conóides y  de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y  superficies. ,
Estudio general de la curvatura de líneas. -r̂  Infinitas evo- 

lutas de una curva. — Superficie polar, lugar geométrico de to
das ellas. ■  ̂ i '  ̂ .

Estudio general de la curvatura de una superficie alredédor 
de un punto dado.— Lineas de ciirvatura de las superficies.— 
‘Elipsóides é hiperbolóides oscuíadores.

Planos acotados. .
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas de 

rectas y planos.— Estudio particular de las superficies topo
gráficas.' '

Aplicación de la Geometría descriptiva di, estudio de las sombras.

Ideas preliminares.—Soluciori dél probíéma,̂ ^̂ c el foco 
luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos luminosos p a r a le lo s . - i c a c io n  á los poliedros.—A pli
cación a la s  superficies curvas,■^Direcciones particulares de los 
rayos luminosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de la perspectiva.

Perspectiva cóñica. — Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, 
y  procédiníiento párá que todas las construcciones queden en 
cerradas en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Gomo tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa, pueden citarse las obras si
guientes:

Para la parte de rectas y planos, el curso de Geometría des
criptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies, planos acotados y sombras , el tratado 
de Geomótría descriptiva de Mr. Leroy.

Para la pérsp^ctiva, la obra de Mr. Adheníár. •

■ M E C Á IX IC Jl r a c i o i v a e .

INTRODUCCION.
Naturaleza del estudio de da Mecánica.—Objeto de la Mecá

nica racional,—Partes en que sé divide péra su estudio.

CIMEMATÍCÁ.

Movimiento de un punto. ^
Generalidades.—Movimiento uniforme.— Movimiento varia

do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.^— 

Pi^educcion de un movimiento cualquiera á su forma más senci
lla.—Movimiento continuo.

■Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa. — Desviación compuesta y  

relativa.

ESTATICA.

PRINCIPIOS GENERALES. '

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas d un punto.
Caso  ̂ de un punto libre.— Composición de dos fuerzas.— 

Composición de un número cualquiera de fuerzas.—^Equilibrio 
de un punto que no está enteramente libre.

Equilibrio y  composición de fuerzas aplicadas á un sistema

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido. .

Equilibrio de un sistem a de figura variable.
: Generalidades. — Determinación del equilibrio.. Máquinas

compuestas.—Polígonos funiculares.—Principio de las veloci
dades virtuales.—Aplicaciones del principio de las velocidades 
virtuales al equilibrio de las máquinas simples y  compuestas 
y al del hilo flexible.

Aplicaciones,

Centros de gravedad. — Catenaria. — Rozamiento. — Atrac
ciones.

m J V A IU IC A .

PRINCIPIOS GENERALES.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro
porcionalidad déla velocidad á la fuerza.—Igualdad de la ac
ción y la X’eaccion.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.

Movimiento rectílineo.— Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 
del movimiento de un punto libre.— Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.— Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.

Principio d’Alembert.—Principios generales del movimiento  
# le  los sistemas.—Choque.

Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje.—Mo
mentos deunercia.—Propiedades del movimiento de un cuerpo 
alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio. .
Como, tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa, puede citarse el curso de Me
cánica de Mr. Duhamel.

F í s i c a .

í INTRODUCCION.

Definiciones y nociones p re lim in ares ,— Propiedades de los 
cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Pro
piedades de los cuerpos en estado sólido.— Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes 
y  sus aplicaciones.— Gapilaridad.— Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.—Presión atmosférica y  sus efectos.—Baró- 
jhietros.—Fuerza elástica de los gases.— Monómetros.— Mezclas 
ide gases.—Mezclas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes en 
los gases.r^Aparatos para la cotnpresion del aire y  de los ga
ses.—Aparatos para enrarecer el aire y los gases.—Bombas.-^ 
Sifón. ‘
: Calor,

Dilataciones de los cuerpos por el calor.—Temperatura y  su 
'medición.—Dilataciones en general.— Dilataciones de lós só
lidos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilajtáciones de los gases.— 
Peso específico délos gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— 
Uambios de estado de los cuerpos.—P¡*opiedades de los vapo
res y diversos modos de formación.—Higrometría.— Própaga- 
Óion del calor.—Oalorimetría.

Electricidad y  magnetismo.
Electricidad estática .-L eyes de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.— Electricidad por influen
cia.—Condensación de la electricidad.

Magnetismo. — Principios generales. — Imantación por in 
fluencia.— Magnetismo terrestre. — Procedimientos de iman
tación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.—Efectos de 
las corrientes. > '

Electro-magnetismo.— Electro*dinámica.—Imantación por 
la s corrientes.r—Telegrafía eléctrica.—Corrientes termo-eléctri
cas.—Corrientes de inducción.

Producción del sonido, 
tivos de los sonidos.

Acústica,

,—Propagación.— C aracteres d istin -

Óplica.
Propagación de la luz.—Fotom etría.—Reflexion.de la luz.— 

Espejos.—Refracción de la luz.— Leyes generales; refracción al 
través de medios term inados por caras planas y por superficies 
curvas.—Dispersión de la luz.—E structura  y funciones del ojo 
hum ano.—Instrum entos de óptica.—Doble refracción y pola
rización.

Meteorologia.
‘. Observaciones term om étricas.—V ientos.— Metéoros acuo

s o s .— Metéoros eléctricos.—Metéoros lum inosos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo 

rías inclu idas en este program a, pueden citarse los tratados de 
Física da Drion y F ernet y el de Ganot.

^ U il iS C A

IÑTRODUOCION.

G eneralidades. — N om enclaturas. - 
quím icas.

-Notaciones y fórm ulas

Estudio de los metalóides más im portantes y de sus compuestos. 
Oxígeno. — Hidrógeno. — N itrógeno. — Aire atmosférico. —

-F lu o r.—Fósforo.--Silicio .-
     ----

Azufre,—Cloro.— Iodo.—Bromo.- 
Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los me
taloides.—Agua.— Agua oxigenada.—Acido clorhídrico.—Acido 
fluorhídrico.—Acido sulfhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósforo, 
cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio. — Carburos de hidrógeno gaseosos.— 
Cianógeno.

Generalidades sobre los metales y tas sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida

des sobre los óxidos, cloruros., bromuros, ioduros y sulfuros 
metálicos.

Sales en general.— Solubilidad de las sales.—Leyes de Ber- 
thollet. — Caracteres distintivos para reconocer el elemento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más im portantes y  de sus compusstos.
División de los metales.
Potasio, sódio.—Compuestos amoniacales.
Metales alcalino- tórreos. — Bario. — Estroncio.— Calcio.— 

Magnesk).
Meiales tórreos.— Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— H ierro.--Zinc.— Estaño.— 

Antimonio. — Plomo. — Cobre. — Mercurio. * - Plata. — Oro. — 
Platino.

Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.

Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los volúme-^ 
nes.— Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo
rías incluidas en este programa, pueden citarse Les prem iers  
éléments de Chimie, de Mr. Regnault,

R lb n j o  l i n e a l .
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios 

para copiar correctamente un órden de Arquitectura ó una má
quina.

R i l i i i j o  d e  p a i s a j e .
Se exigirán los conocim ientos de dibujo de paisaje necesa

rios para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les  ̂
études d'aprés nature, de Caíame.

m i i a j o  t o p o g r á f i c o .
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á  

pluma, según el método de R iudavets, las m ontañas, arenas, 
rocas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para 
dar idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesa
rio que hayan servido de texto para su estudio. —3

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en ,el mes de Setiembre próximo los 

exámenes para ingreso en esta Escuela con arreglo á lo preve
nido en los artículos 51, 61, 62, 63 y 64 del reglamento que fué 
aprobado para la misma por decreto de S. A. el Regente del 
Reino en 24 de Octubre último, queda abierto desde hoy y  
hasta el 31 de Agosto próximo el plazo para la admisión de so li
citudes en la Secretaria de dicha Escuela, de ocho á doce de la  
mañana de todos los dias no festivos.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los mencionados artículos del reglamento de la Escuela» 
en cuya Secretaría y en los dias y horas antedichos se facilita
rán á los candidatos que los pidan los programas impresos en 
que se detalla la extensión con que se han de exigir las mate
rias objeto de los exámenes de ingreso!

Madrid 20 de Julio de 1871 .=? . A. D. D ., Anselmo Tirado.

Artículos del reglamento anteriorm ente citados.

Art. 51. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex
terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso 
que se verificarán con arreglo á los artículos 61 al 64.

Art. 61. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
se necesita:

1.* Acreditar por certificación ó diploma haber probado aca
démicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana. ^
Geografía.
Historia general y particular de España.

2,® Ser aprobado, mediante exám en, de las materias si
guientes :

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á  
la perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Nociones generales de Química.
Historia natural.
Dibujo lineal. ^
Dibujo topográfico á pluma.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 62. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lu 
gar todos los años, verificándose los exámenes en el mes de Se
tiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con 
anticipación por medio de los periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el ingreso, y se hará referencia á programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de exigir las m ate
rias objeto de los exámenes y que señalen las obras que sirvan 
de termino de comparación, sin que se entienda por esto que 
los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta 
de Profesores, y aprobados que sean por el Gobierno se im pri
mirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela antes del 1.® de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se reiiere el 
párrafo primero del art. 61.

Cada una délas materias enumeradas en el párrafo segundo 
del mismo articulo será objeto de un exámen. El Director de 
la Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de veri
ficarse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
examinarse cada d ia : esta distribución se publicará en la ta
blilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y  si 
por causas imprevistas íuese preciso modificarla, se anunciarán 
del mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tri
bunales compuestos de los Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero de Minas no afecto al servicio 
del establecimiento, nombrado partí este fin por la Superio
ridad. ^

Cuando el Director de la Escuela juzgase conveniente presi
dir los exám enes, cesará de formar parte del Tribunal uno de 
los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los 
programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiese señalado en la 
distribución no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente, á no ser que M Tribunal le dispense Ja falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo por mayoría de vo
tos en votación secreta, calificará á los candidatos con la nota 
de aprobado ó desaprobado; extendiéndose acta del resultado 
firmada por todos los examinadores, que se archivará en Secre 
taría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de^órdencr. 
para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será p reciso ' 
examinarse en un mismo aña de todas las materias que se exi
gen para el ingreso.

Los candidatos que no pretendan probarlas todas sim ultá
neamente expresarán en la instancia que eleven al Director 
ántes^del mes de Setiembre cuáles son los exámenes que soli
citan , presentando además (si ya no lo hubieren hecho en años 
anteriores) las certificaciones áque se refiere el párrafo primero 
del art. 61.

Estos exámenes se verificarán como prescriben lo» artídu- 
ios 62 y 63.
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Para ser admitido á examen de cualquiera de las materias 
bastan los requisitos enumerados en el párrafo primero del ar
tículo 61.

Escuela Nacional de Música.
Desdé el dia 1.® de Setiembre próximo hasta el del mis

mo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspiren 
á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigente, 
son las siguientes:

1.* La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 11 al 
Excmo. Sr. Director de la E scuela , firmada por el aspirante y 
por su padre ó encargado, expresando en ella la edad del inte
resado, pueblo de su naturaleza, su domicilio en esta corte y 
los nombres de los padres.

Al ser presentada la antedicha solicitud en Secretaria se 
exhibirá la cédula de vecindad para identifícar la persona.

2^ El interesado deberá saber leer y escribir correctamente, 
y  acompañar además una certiflcacion de haber cursado con 
aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales dé la 
Aritmética.

3.“ El máximum de la edad para ingresar en el solfeo sera 
de ÍÁí años, y para las demás enseñanzas el de 20,

4.* Podran hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.“ Todo aspirante que,  prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido abonará 15 pesetas por derechos de matrícula y 5 
por los de exámen en la forma sigu ien te: la mitad de la ma
trícula al día siguiente de ser admitido y ántes que den prin
cipio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los dere
chos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también á esta 
cláusula todos los alumnos de la Escuela que proceden de años 
anteriores.

6.* Los interesados deberán presentarse acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que han de tener lugar 
los exámenes de ingreso, los cuales se anunciarán con la debida^ 
anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela.

7.* y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos dé enseñanza líbre que quieran ser 
examinados, prévio el pago de matrícula y derechos de exámen.

Madrid d.® de Agosto de 1871.==»E1 Secretario, Manuel de la 
Mata. —3

Escuela general de Agricultura.

LA FLORIDA.

Instruccidñ para los aspirantes d las plazas de alumnos, á tenor 
de lo dispuesto en el decreto de 2S de Enero de 1869.

La enseñanza que se da en esta Escuela tiene por objeto:
1.® Estudiar la ciencia en toda su extensión para formar 

Agricultores aptos para crear y dirigir explotaciones rurales, é 
Ingenieros hábiles para el Profesorado.

La formación de Peritos agrícolas con los conocimien
tos necesarios para medir y valorar las tierras y productos del 
cu ltivo , y para administrar ur» explotación rural y esta
blecida.

3.* La educación de los agentes subalternos de cultivos que, 
familiarizados con las prácticas perfeccionadas del a rte , sirvan 
para desempeñar las funciones de capataces, mayorales y 
obreros. '

Seceion. de Ingenieros agrónomos.
Para ingresar en la sección cientíñca como aspirante á In

geniero agrónomo es necesario sufrir un exámen de las mate
rias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geomc'tría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general. '
Organografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo l ineal,  topográfico y de paisaje.
La enseñanza científica comprenderá el estudio de las ma

terias siguientes:
Agronomía y nociones de mecánica agrícola.
Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y arboricultura.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
Economía rural, contabilidad y legislación.
Industria rural.
Estas materias se estudiarán en tres años simultáneamente 

con las prácticas de cult ivos,  de topografía, de laboratorio, de 
gabinete-, museos y talleres.

Los que sin prévio exámen de la enseñanza preparatoria se 
matriculen en las asignaturas especiales de la carrera recibi
rán un diploma ó ccrtiíicado en que se acrediten los estudios 
cursados en la Escuela.

§lec<5ion do Peritos agrícolas.
Para ingresar como alumno en la sección de Peritos agríco

las es necesario sufrir un exámen de las materias siguientes:
Elementos de Aritm ética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descrip

tiva y Topografía.
Elementos do Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
La enseñanza del Perito agrícola abraza un curso general 

de Agricultura, y las prácticas correspondientes que se ejecuta
rán simultáneamente con la teoría, y durará tres años.

Sección de capataces.
Para el ingreso en esta sección bastará saber leer y escribir 

correctamente y las cuatro reglas fundamentales de la Aritmé
tica, sobre cuya materia sufrirán^os aspirantes un exámen.

La enseñanza para los capataces y demás agentes subalter
nos se reducirá á la ejecución manual, pero razonada, de todas 
las operaciones que se relacionen con el cultivo, la ganadería 
y las industrias rurales. La duración será de tres años.

Con arreglo al decreto de 2i  de Octubre de 1868, podrán 
también •aspirar al título de Ingeniero agrónomo y Perito 
agrícola los que sin haber hecho sus estudios en esta Escuela 
acrediten, mediante exám en, los conocimientos teóricos y 
prácticos marcados en el de 28 de Enero de 1869.

Según lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino con fecha 
6 de Octubre de 1869, serán dispensados del exámen de las 
asignaturas preparatorias todos aquellos que acrediten teriíerlas 
probadas oficialmente con igual ó mayor extensión que las exi
gidas para la enseñanza de esta Escuela general de Agricul
tura.

Las solieitu(íes para los exámenes se presentarán en la Se

cretaría de esta E scuela, sita en la Moncloa, casa llamada de 
la China, todos ios dias no festivos , de seis á nueve de la ma
ñana , hasta el 15 de Setiembre.

La Florida 1.* de Agosto de 187Í.«=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio.

ADMINISTRACION P R áV IH C lA l.

Gobierno de la  provincia de Pontevedra. '
En vista de las comunicaciones de V. S. de 6 de Mayo y 16 

de Junio, relativas á la subasta del servicio de fonda en el la
zareto de San Simón, remito á V. S. adjunto el expediente de lá 
primera licitación para que anuncie la segunda en el plazo más 
breve de los marcados por la ley.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i2  de Julio de 1871.== 
El Director general, J. Péris y Valero.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Pontevedra.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta el
sermcio de la fonda, agua potable y lavadero de ropas en el
lazareto de San Simón (Vigo), provincia de Pontevedra.
1.* El contratista se obliga á tener abierta una fonda bien 

surtida, á proveer de agua para beber y á que se laven las ropas 
en todo tiempo que ha-^a cuarentenario del lazareto de San 
Simón.

2."' Además de los artículos de que deberá estar provista la 
fonda, tendrá los suficientes para servir á ios cuarenleñarlos en 
mesa redonda ó en sus habitaciones desayuno, almuerzo y co
mida, cuyo pormenor y precios máximos van expresados en la 

dista y tarifa que se publicará á continuación de este pliego de 
condiciones. •

3.̂  A los niños menores de 10 años se les cobrará en el gasto 
la mitad que á las personas mayores.

E l suministro de alimento á los enfermos, al Jefe del des
tacamento y á las tripulaciones será á precios convencionales 
autorizados por el Gobernador de la proviiiGia.

5 /  A los pobres de solemnidad, .sanos y  enfermos, se obliga 
ei contratista á suministrar gratis el alimento.. >

6." Suministrará iguaimente. gratis toda el agua potable que 
necesiten para su consumo los. empleados del. lazareto, y el des- 
';tacaaiento, , ..

7.* Los cubiertos serán de plata, las vajillas de loza ñna y de. 
cristal, las mantelerías limpias, las baterías de cocina de hierro, 
y ios artículos de comida y bebida abundantes, frescos y de pri
mera calidad.

8.  ̂ Tendrá derecho á inspeccionar estos últimos á su en
trada en el lazareto , y^á desechar en todo tiempo los que se 
encuentren en mal estado ó puedan perjudicar a la salud de 
los cuarentenarios, el Médico del departamento limpio, con su 
jeción á lo que determine el reglamento del lazareto.

9.* El contratista tendrá obligación de establecer en la  nueva 
galería de cristales una mesa de billar, seis de tresillo, ajedrez, 
damas, asalto y demás, juegos no prohibidos por la ley , de puro 
recreo páralos cuarentenarios. La tarifa de lo que se haya de sa
tisfacer por los mismos se hará por el contratista, de acmerdo 
con el Director del lazareto y con la  aprobación deL Goberna
dor de la provincia.( TamMén el contratista deberámantener á 
sus expensas el número de cámareros, mozos y lavanderos indis- * 
pensadles, á ju ie io  del Gobernador de la provinciai á ñu .deque  
todos Tos servicios que tienen por objeto estas condiciones se  
realicen con la rapidez y regularidad convenientes.

iü . La casa-fonda del lazareto de San Simón se cederá al 
nuevo contratista bajo las mismas condiciones y en igual forma 
que la tiene el actual.

11. También se facilitará bajo inventario al nuevo contra
tista eled iíic io  construido últimamente, con el moviliario que 
contiene, sin otra obligación que hacer entrega del edificio y 
muebles el dia en que termine el arriendo del servicio de la 
fonda en el mismo estado en que le sean entregados ; no de
biendo satisfacerse nada por Via de alquiléres, y sí solamente 
atender á la reposición, reparación y entretenimiento del edifi
cio y moviliario que reciba. ’

12. Siendo de cuenta del contratista el surtido de agua po
table y para el lavado de las ropas del lazareto, practicará este 
servicio, bien por medio de aljibes ñotantes, ó como lo crea más 
conveniente, siendo de su obligación el pago de cuantos gastos 
sea forzoso hacer para cumplirlo.

43. E l lavado de las ropas se hará  por el con tratista  , pero 
los cuarentenarios le abonarán los precios corrientes; siendo de 
cuenta del mismo la construcción del lavadero en ei caso de 
que ei día que dé principio el contrato no exista n inguno  en el 
lazareto de propiedad del Estado.

14. El contratista quedará tam bién obligado á tener un  bote 
tripulado para pasar á recoger la correspondencia pública y 
trasportar los viajeros desde las em barcaciones al lazareto m e
diante la retribución que estos abonen, la cual no podrá ex
ceder de los precios que acostum bren á exigir en los demás 
puertos.

10. Si por fa ltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
Gbta, para  el resarcim iento, podrá ejercer la acción contra ía 
fianza y bienes de aquel. . .

16. E i contrato  du rará  tres años, que princip iarán  en el dia 
que se fijará al com unicar la aprobación superior de lasuoasta .

17. Si duran te  el tiempo del contrato se term inaran  las obras 
que han  de dotar de aguas potables al lazareto , el contratista 
podrá aprovechar las que necesite sin recargo de n inguna es
pecie.

18. La subasta  se' anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  ofiroialáe la pmviricia de Pontevedra y por los demás medios 
en la ciudad de Vigo, celebrándose aquella ante el Gobernador 
de la  p rovincia y Alcaide de Vigo el día 22 de Febrero próximo, 
á la  hora de doce de su m añana, en el despacho del Goberna
dor de la provincia y en la sala de sesiones del A yuntam iento  
de Vigo.

19. Ei tipo máximo para el remate será el de las cantidades 
fijadas en la lista de precios que se publica á continuación de 
este pliego, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
aquella.

^Ü. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar préyiamente en la Gaja, como dependencia de la ge
neral de Depósitos, ^.500 pesetas en metálico ó su equivalencia 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual concluido ei acto del 
remate será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, la que ampliará hasta 7.500 pesetas que que
darán en depósito para garantir el servicio á que senbligft hasta 
la conclusión del remate.

21. Las proposiciones se harán expresándose por letra la 
cantidad en que el lieitador se compromete á prestar el servi
cio, así corno su domicilio y firma, ó la dé persona autorizada si 
aquel no supiese escribir. A este pliego se unirá la carta de pago 
original que aeredúe haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior.

22, Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci -

mente en poder del Presidente; de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podían retirarse.

23. Para extender las proposiciones sé observará la  fórmula 
que sigue:

«Me obligo á desempeñar el servicio dé la fonda, surtir de 
agua potable y ios lavaderos de ropa en el lazareto de San Si
món, bajo las condiciones que se estipulan ,en e l  pliego publi
cado en el Bdíetin oficial de la provincia el d i a . . . . .  d e . . . . .  y  
á los precios siguientes: •

(Aquí se estamparáda listaj con la  mejora que en los precios 
crea oportuno hacer eáda ppopohente.)

Aceptando desde luego la responsabilidad que se impone al 
contratista en el referido pliego y lista adjunta en el caso de 
que no cumpla con todas sÚáiéstipulacioiies,á cuyo efecto acom^ 
paña la oorrespondien te carta de pago en que consta háiheého 
el depósito de .la cantidad; quo como fianza se:exige por la con
dición 20 del pliego. -

(Fecha y- firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga cláusulas ó condiciones,^será desechada.
24. Abiertos los pliegos y leidOs públicamente, se extenderá 

lel acta del remate, declarándose este en-favor del mejor postor^ 
sin pérjuicíó de la aprobación superior,!piará lo  eual se remitirá 
Inmediatamente el pliego al Gobiérúdí. , •

25. ái de la comparación de las  ̂proposicionéa resú̂ ^̂ ^̂  
dgualínérité beneficiosas dos ó m á s, se ábrir-á,:en e i acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo eatr® 
lo s  autores de las propuestas que hubieren causado empate.

26. Hecha la adjudicácion por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á eseritu^^';pública, siendo de cuenta del rematan te dos 
gastos de su otpiga^ieido. y di de las copian correspondientes.

27. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso dél Gobierno.

,28i E l rematante quedará sujeto, á lo que previene eLar- 
Tículo 5.® deí Real decretaño'2Í^ Febíierpide 1852 si no cum
pliese l^s condiciones que^debe .llenar para ej otorgamiento de 
da escrítura:,^ádmpidieseque estadengaofeoto^ eajei térm inoque  
se señale. ‘

ÍLISTA DEL PORMENOR Y P R E bidS  DÉ LA GOMÍDA a  ' QUÉ SE REFIERE
LA OONDiOION 2.* .BEL FLIÉGCí DE GONDICIÓNÉS QUBnANTEOBhE.'

Desayunó. A(
Té, café ó chocolate con leche ó s in  ellá ,fpanr ó̂  bizcpclmso

^^Mmüeñzo.^  ̂ I y ■
Tres platos variados diáriáihetíte; uño dé pescado finó y dos 

de carne; queso y dos postres." :-

\ Comida: '
Dos sopas diversas, cocido, cuatro príñcipios, uñó de paste-- 

dería y otro de pescado fino; otro plato de repostería y tres pos
tres. Té ó café y una copa de licor.

E l pan y agua se sum inistraráñén tódáSdas comidas’sin l i 
m itación. En ei almuerzo y comida se. servirá yino; del reinq* y  
non los postres de la  comida úna copa de Jerez á  de otro Aápo 
generoso equivalente.

TARIFA DE'PRECIOS.
Por un desayuno, 75 céntimos de peseta.
Por un almuerzo, 2 pesetas y  50 céntimos.

J, Por unáiComida^;4^pt^etasj  ̂ .
f  Por todo, 7 pesetas 2^céhltópr®s:  ̂  ̂  ̂ ^

N o t a s .  /*1 .’ L o s  vinos,.Ucqres^y bebidas.sserán ádos precios 
fcorrientes eri‘losdafés' y fohdaé de Vigo. ■ '  ̂  ̂  ̂ '

2.* ' La subasta tendrá lugar en el término de 20 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a .

Pontevedra 29 de Julio de 4871.== El Gobernador, Fausto 
Garagarza.

A d m in istru e ió fi eGonóiDica de ia  p r o v in c ia  de M álaga .
Por el presente se cita y emplaza á D., Alonso Hornillo ,..Dpa 

Agustín Gil de Atienza., D.,_Andrés Clavero,, D. Alonso Lope^ 
D Alonso ' MorenoFD. Antonio María Perpz Antonio Ordo- 

iñéz" Madrid, D. Bciftolomé B ravo, D. Cristóbal Rodríguez Se
deño, D. Cristóbal de Avilés,_ D. CristóbalGonzalez Franco, Don 
 ̂Diego Pinzón, D. Diego Pinzón González, Di Francisco Gonza- 
Tez Mejías, D. Francisco Guardado ,,D.. Francisco Guerrero Es
calante, D; Fráñciscé Ruíz Gañestro, D. Francisco Madrid, Don 
Francisco Pedro^Tordesillas , D. Fernando López de Sagredo, 
D. Francisco Muñoz Gárcía, D. Francisco Caballero, D. Ignacio 
Fernandez de Oviedo, D. Joaquín Barón, D. José María Gonzá
lez, D. José Torquomada^ D. losé Trújillo, D. Juan de la Rosa,, 
D. Juan José Rodríguez Sedeño, D. Juan Lobato, D. Juan Car
rillo de Mendoza, D. José María; Mondragon, D. Juan Fernandez 
Loaisa,'D. Joaquín Tenorio, D. José María González, Ternero, 
D. José Ruiz Marcos, D. José Aurioles , D. José Gregorio Ara
gón, D. Juan de Dios Duran Bravo, D. José dtl Rio Carnéró, Doii 
José Chaparro, D. Joaquín.Orozco, D. Juan María de la Torre^ 
D. Miguel de Cabrera, D. Miguel Gómez López, D. Miguel de 
Galvez, D. Pedro Jiménez, D. Rafael Aynat.d'e Salas, D. Ramón 
Cortinas, D; Sebastian Nüñez, D, Salvador Maudis, D. Salvador 

. O liva, D, Sebastian Garcioló y ./D. Vicente de Giles '̂ y  por los 
que hayan fallecido á sus hijos y herederos,-paraque'en e l  tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer. lamantidad'de:^83.827'pesetás 56 céntimos que 
aquellos están adeudando .como; Concejales que fueron Tos 
años 1814 á 4818 inclusiye; -de Ta ciudad de Ronda por e l im 
puesto de aguardiente y licores que Correspondió á dicha ciu
dad en los expresados años y otros anteriores; advirtiéndoles 
que tienen derecho á pedir la  compensación de este débito con 

; títulos de la Deuda del personal que se Tes admitirán por todo 
su valor nom inal á la condonación d e l70 por TOO, siempre que . 
ofrezcan satisfacer en efectivo el 30 por TOO restante y justifi
quen en uno ú otro caso que Micha'suma se halla en poder de 
primeros contribuyentes; de cuya^ prueba están relevados los 
herederos de los citados Concejales ó'cualésqulera otras personas 
que paguen por lo^mismos,. y  que de lo contrario les parará el.

; perjuicio que haya lugar.
Málaga 22 de Julio, de T87i.f^SLJefe de la Administracioiíf 

P. S., Ñicasio’ Guereñu.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de CaTrion de loeJCondes.
Habiendo sidoideelarado soldado para ei reemplazo;(del. 

-sente año. el mozo núm. 26 delsorteo , F é lix  deG astrd‘-éel Pá- 
. ramo, natural de esta villa, é ignorándose el punto de su .rési- 
dencia, se le cita por medio del presente para que llegando á su 
conocimiento se personeeon la debida anticipación en esta villa 
para ser. trasladado con los.̂  demás quintos á la;:.capitaLnl?dia 
que se señale en el fíoletm oñeiol dé la provincia.

Y por acuerdo del Ayuntamiento firmo e l  presentaren Cer
rión de los Condes á 21 de Julio de 1871.=íEl Alcalde, Eusta
quio Macho.
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Ayuntamiento popular de Madrid.
IIS T A  DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESTA CAPITAL QUE EN  
SESION PÚBLICA CELEBRADA EN  ESTE DIA POR LA EXCMA. COR
PORACION , Y EN  LA FORMA QUE ESTABLECE EL ART. ^ 9  DE LA 
LEY DE ^ 3  DE FEBR ERO  DE 1 8 7 0 ,  HAN SIDO DESIGNADOS POR 
LA SUERTE PARA COM PONER, EN  UNION DEL AYUNTAMIENTO, 
l Á  JUNTA M UNICIPAL DURANTE EL PR ESEN TE . AÑO ECONOMICO.

FriltíéM  sección. /
D. José B arqu ín , A raaniel, 19. Propietario.
D. Manuel F ern an d ez , M ayor, 94. Idem. _
D; Francisco José G ándara, plazuela d e f  Senado. Idem .
D. José G arrido, F lópída, lavadero. Idem^
D. Mariano González , Acuerdo , 8..Idem . .
D. José G uardia P e rtiñ e z , San Nicolás, 11. Idemj 
©. Antonio Holguéras Berranz, Reyesj 7. Idem.
D. Manuel Rivadeneira, Duque de Osuna. ídem. ,
D. Gabriel Zabala, San Hermenegildo i 1. Id‘ém.

Segunda sección.:
D. A ndrés G uerrero , San Bernardo, 10, tienda. Propietario . 
F . Antonio Laserna, San Bérnardo, 771 principal. Idem.
©. Manuel Mingo, Mádera, 53,;se‘gundo. Idem.
D. Ponciano;R ey , Mddera,¡;49Í"t>ajo. Idem.
D. F rancisco  Sancbé2 M on¿é, Bón Felipe , 2. Idein.
©. Guiilernaé W eysvSan V ie n te , 1£. Idem.

Tercera: sección.
Jerónim pjTrom pdiá y G üzm aii, L azo, 1. Propietario . 
Francisco- Artecííáy M ayor, 1 ^ , cuarto . Idem .
Fernando;V acquer, Mayor, 19 y 2 iJ segundo. Idern^y 
F ranciscaFabezuelo , Escalm o 8. y 10, principaU Jdem. 
M iguéríóánals, P rlm , 7¿segundoV Idem .
ViCeni^j|dó la Cruz Aivarez , Arsenal, ^6. Idem^¿ 
Silyerlóí'Fernandez de Roja's , plazuela de Santo. D óinin- 
, principal. Idem;-..;
F ernando iG arc íá ,íF uen tés ,.9 , tienda. Idem.
Antonio'GaviriaV Cáüos,|L, Sé^iíinddldém¿ 5
Francisco Manget,. Mayoá, 7. ídem . ;
José María M uñoz, plazuelá;;dé H erradores, 9 , tienda.

D.
D.

:  ̂ D .  

D. 
D.
D;
í)i

Dj 
. I).

D. 
D. 

Mem-.’ 
D. 
D.

■

Duodécima sección.
D. Juan Manuel Ortiz, Esparteros, 15. Administrador de 

fincas.
D. José Postigo, Jardines, ^4. Agencia de sirvientes.
D. Eduardo González, Encomienda, 1^. Gasa de préstamos. 
D. José del Rivero, Corredera de San Pablo, 9 y 11. Corre

dor de fincas.
D écim atercera secciou.

D. Bautista Adrésar, Leganitos, 3§i. Esterero.
D. Juan Candela, Biblioteca, 1. Idem.
D. Bernardo de Diego, San Vicente, 17. Mercader de teja y 

ladrillo.
D. Francisco Bermejo, Carretas, 5. Quincallería.
D. Juan de Dios Aramburu, San Bernardo, 1. Relojes.
D. Vicente Saavedra, Montera, S3. Idem.

Décimacuarta sección.
D. Bartolomé Vareia, Cruz, ^  Almacén de vinos.
D. Carmelo Gareía , San Juan , 68. Idem.
D. Juan Mejorada, Puerta Cérrada, o. Idem.
D. Federico del Rieu, Arenal, 7. Almacén de curtidos.
D. Santiago Balaguer, Cruz, 19. Ropas hechas.
D. Alejándro Bacqué, Montera,1 0 . Quincallería.
D. Sebastjian Moro, Imperial, 14. Tejidos por mayor.

Décim aquinta sección .
Félix Manuel Moral, Acuerdo, 9. Puesto de licores. 
Antonio Aivarez, Caballero de Gracia, 36. Tienda de

Roberto Polo deí^Bérnabé, Silva, 13,- terceilo. Idem. 
Santiago Ruiz, plazuela de Sán;Giriés, 1 y:2. Idem. 
Bonifacio U ntoria, Cuesta dé Santo! D om ingo, 15. Idém.

Cuarta sección .
D* Cáyetano Acuña^ Valverde, 27', principal. Propietarló.

Isidro Bñrgos , Pelayo, íiiO, segundo.; Idemi;- * •
D. José Rosadu, Hortáleza, 16. Idem.  ̂ ;
P. AntonÍGipiorronsoro, Fuencarraíl, 3,jpriñclpaL Idem¿^

. D. Felipe Fernandez, Desengaño, 9 ,11  y 13. Idemi 
D.f JoaquiníHareía Bafrio, Fáenpa^fab 23, ^trícipal. Idém.- 
D. Vidente.Herariueva-, Valverde, 38,u.principal. Idémv 
B. Juan Ijabarta , Hortaleza,|90'yP2,’ñeguñdó. Idám.
©. Enrique Vela^ Dés6ngaño| 9,J:ll;y l3 , segundo. Idem:

Quinta becüion.
B. Juan Arriaza, Peligros. Propietario.
D. Pedro Celestino Cañedo, Infantas, 19 y 2 i, segundo. Idem. 
D. Juan García Rodrigo, San Marcos, 36 y 38. Idem. .
D. Juan González Albo, Aduana, ^7, tienda. ídem.
D. Tomás de Miguel Arregui, San Gregorio, 37 y  39. Idem. 

'D. Bernardo Nuñez Arenas, Soidadó, l8 .P d e m .- 
D. Antonio Forres, Montera, ^6, tienda. Idem. '
Sr. Marqués de Robledo, Jardines,'SO, principal. Idem. .
D. Salvador Roca, Paseo de Recoletos, 15, cuarto. Idem. ,
D. Evaristo Rodríguez Maqueda, plazuela de las Salesas, 10, 

Ibajo. Ideriiv' . \  ^
D. Antolin Sedan, San Márcos, 18, segundo. Idem.
D. Fernando Tañes, Montera, 63, tercero. Idem.
D. Enrique Tordesilias y O'Donnell, Caballero de Gracia, ^3, 

principal. Idem. '
D. Antonio Torres , Montera, 45 y 47. Idem.

Sexta sección.
D. José Bermudez, Cervantes, d6y segundo. Propietario.
D. CaslíriiroBáí*eagaúHuertas, 5, segundo. Idem.
D. Luis CáüssaneH  ̂ Cádiz, 9, tercero. Idem, '
D. Salvador Fernandez Armesto , Cervantes, 17. Id em ..
D. Ramón Loaiy Rüte, & n ta  Cátalina, I, principal. ídem.
D. Juan Liñer y Fernandez, Príncipe, ^6, principal. Idem.
I). José López Vázquez, Prádbi 4í, 't i^  Idem. '
D. Manuel Mayo, Lope de Vega^ 3. Idem. »
B. José Matute, Carrera dé Sañ Jerónimo, ^9. Idem.
D. Manuel Antonio R odriguéz, Visitación, 8. Idem.
D. Ramón Sanz, Prado, 16 y 18, IdbmF 
B. Beltran Sent Amb i n , Cruz,^. Idem.
B. Quintín Toledo y Martínez, Sevilla, 16j cuarto. Idem.
B. Victoriano Usera, Huertas, 8i2. Idem.i , , ' )

Sétima sección.
B. Ramón Barrero, Escuadra, 5, principal. Propietario.
D. Francisco Caballero, Cañizares, 3, tercero. Idem.
D. Pedro Menendez. Santa Isabel, S4, tienda. Idem.
B. Ignacio Muñoz, Santa Isabel, 8, segundo. Idem.
D. Esiéban. Perez y PereZ, 01mo,;^7, segundo.Tdem.
B. Gregorio Tegeiro, Buenavista, 1^. Idem.

ñ Octava sección.
B. Tomáé Gótne^ Sáñta Ana, 3. Propietario.
B. Pedro,Fernaírdez;'plaza deFRastró, principal. Idem.

Novena sección.
D. Tómás^Pellico, plaza de Riego, 19̂  segundo. Propietario. 
D. EugeniodLiopez, Sierpe, 1, tercero. Idem.

Décima sección.
B. Manuel Alvarado, Postas, 36. Propietario.
B. Faustino Barrio, Huerta de Luche. Idem.
©. Gabriel de la Callé, Cáva Alta, l^Vldem.
-D. José Cuadrado, Toledo, 18.? Idem.
D. Celestino Cuervo, Cordon, 6. Idein.
B. Fernando Fernandez Prado, Progreso, Í7. Idem.
D. Manuel García Labiano, Postas, 5. Idem.
B. Antonio López Menendez, Segovia,^ 16, tienda. Idem.
B. Jacinto Luengo, Cava Alta, “2, principal. Idem.
D. José Miranda, Cuchilleros, 8, tienda. Idem.
D. Mariano Muzas, Progreso, i2 , tienda. Idem.
Sxcmo. Sr. Duque de Sesa, San Bernardo. Idem.

Undécima sección.
B. Cirilo Bahía, Hita, 4, segundo. Propietario.
D. José García Carrasco, Leche, 4, segundo. Idem.
I). Manuel Lean, Ronda-de Segovia, 5. Idem.
B. Manuel Regidor Jiménez, Ronda de Segovia, 8. Idem,
D- Eugenio Rodriguez, Oriente, 1, principal. Idem.

D.
D.

vinos.
D.
D.

: D. 
D. 
D.

Antonio Arias, Lope de V ega, l^.Tdem.
Francisco Menendez, Infantas, 23 Idem.
Juan García • Salitre , 22 ó 23. Idem.
Luis Piernas , Me.son de Paredes , 41. Idem.
Matías Aivarez y Caballero , Cervantes, 14. Idem.

D é c im a se x ta  s e c c ió n .
D. Valentín Marin, puente de Toledo. Carretero.
D. Fausto Montesinos, Espíritu Santo, 37 -y 39. Fotógrafo. 
D. Hilario Peña , Hiedra, 5 y 7. Herrero y  cerrajero.

’ D. Juan Saavedra, Mánuel , 1. Idem.
D. Juan de Pedro, Santa Teresa , 5. Idem.
D. Vicente Rarnon, Caballero de Gracia, 24. Pasamanero.

D é c im a s é tim a  s e c c ió n .
D. Juan Lúeas Angulo,  Flor B aja, 4 y 6. Cirujano.
D. Pió Azofra, oficina del ferro carril del Mediodía’.
D. Luis López V etilla , Cervantes. Escribano. .
D. Léandro Urredro, Greda, i6.yMédico-cirujano.
;P. Pedro Carnicero, San Joaquín , 9. ídem. ; ^

’ P. Nicolás Be,chilier, plaza dél Progrese. Nótario eclesiá's- 
tieór ' ■  ̂ ?

D. Isidro Guiol y Soldevilla,.. Toledo , 59. Profesor de ^pri
mera enseñanza. - ;

D éc im o c ta v á  se c c ió n .
D. Doniingó Merino, León, 29. Tienda de comestibles.
D. Felipe Marcos, Pelayo, 10. Idem.
D. Lorenzo Fernandez, Cañizares, 3. Idem.
D. Ezequiei Sánchez, Tudescos, 45. Vendedor de leche.
D. Antonio Vázquez, Salitre, i8. Horno de pan.

D écim aD oven a  s e c c ió n .
D. Antonio Terrón, R io, 42. Tocino y jamón.
D. Domingo Gallo , Barco, 40. Carbonería.
D. José A yan, Carnero, 11. Idem.

V ig és im a  s e c c ió n .
D. Eusebío Arias, Arango, 5. Billares.
D. José Varela, Afueras del puente de Toledo. Bodegones. 
D. Manuel Perez , Arganzuela ,'31. Idem.
D. Felipe Fernandez, Puerta del Sol, 14. Casa de huéspedes.

V ig é s im a p r im e r a  s e c c ió n .
D. Vicente Lalama, V elas, 1. Editor.

V ig és im a seg u a d a  s e c c ió n .
D. Félix Dominguez, Cava Bija, '52. Peluquero y barbero.
D. Manuel Delgado, San Gregurip, 7. Idem.
D. Isidoro Peña , Espuz y Mina. Tienda de papel pintado.

V ig é s im a té r c e r a  se c c ió n .
D. Mariana Díaz, Luna,  14.
D. Cárlos Lapana, Segovia , 5.

V ig é s im a c u a r ta  s e c c ió n ,
D. Cástor Perez, Santa Catalina de los Donados, 18.

V ig é s im a q u in ta  s e c c io u .
D. Vicente Laplana, Mala de Francia, 28. Coches de punto. 
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 16 del 

reglamento para la aplicación de la citada ley se publica para 
los efectos expresados en el art. 17 del mencionado reglamento.

Madrid 1.“ de Agosto Jé 1871.=José Dicenta y B lanco, Se
cretario.

FROVÍDENCÍAS JÜDiCiALES.

Juzgados de primera instancia.
Astorga.

P or el presente, de orden del Sr. Juez de primera- instancia de esta 
ciudad de Astorga y su pa¡ lido, se  emplaza por segunda vez y acus;Ma 
la rebelnía á D. Antonio Aluus > Salvanoi e s ,  vecinu que fué de Casu illo 
de los Poivazares (en el mismo), y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, párá que dentro del léi mino de cinco dias im prorogables, á con
tar desde la in se ic ion  de este edicto en la* G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en su Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito á coutestai na 
demanda ordinaria que le ha prom ovido el Procurador D. G^raroo G on
zález de Caso, en nom bre de U. José Saivadoi os Gallego, vecm ordel pro
pio pueblo, sobre que deje  libre y  desem barazada á disposición de esie  
una casa de su propiedad, con las rentas que haya podido producir desde  
que la está detentando.

Astorga 7 de Julio de 1871.=V .®  B .°= P a tr ic io Q u e ro .= E l Escribano, 
F élix Martioez. X — 165

a f a c i r i d . —C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. D. S ervando Fernandez Víctor lo 

M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la m ism a, refi endada por e l Es
cribano D. Luis Vilianueva, se cita á D. Teobaldo N ieva  Aguiar, natu
ral de Malaga, casado, escritor y  de 36 años de edad, que se ignora ^u 
paradero, a fin de que en el térm ino le 15 d ía s  íí contar desde la in
serción del presente en el Boletín ofic ia l y  G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en di. ho Juzgado á evacuar una diligencia que se interesa <̂>n 
exhorto dei Juzgado de la Alameda de Málaga de r,efe ionca á causa  
criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lu g a r .= E l Escribano, Luis V illanuera.

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se Cita, llama y  em p.a-

za á Julián Delgado Perez para que en el preciso térm ino de 30 dias 
com parezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el monasterio 
qu e fué de las Salesas, á fin de hacerle saber una providencia de la Su
perioridad en causa seguida contra el mismo por vagancia; bajo aperci
bim iento de lo que haya lugar.

M adrid 31 de Julio de 1871.—Por García Fernandez, Salustiano Gar
cía M uñoz. __________

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Servando Fer
nandez V ic to r io , M agistrado de Audinncia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instanrúa d e l d istrito del Congreso de esta capita I , r e fre ii-  
dada por el Escribano que sus T i b e ,  se cita, llama y  emplaza á D on  
Fi*ancisco Cubillos A bellan para que en lel tér mino de nueve di ¡s que  
por este edicto se  lo señalan comí arezca en dicho Juzgarto, sito en el 
convento que fié de las Sal. s a s ,  hoy Pala, io de Justicia , de nueve á 
once d é la  m aña.ia, á prestar' declaración en la causa que se instruye  
con motivo del asesinato com etido en la persona del Excmo. Sr. D Juan  
Prim ; bajo apercibim iento que de no  verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 1.® de Agosto de 1 8 7 1 .— E l,E scr ib a n o , Juan Zozaya.

Por el presente y  en v irtud  de providencia  del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito deíCongrest' de osta capita l, se c ita , Hapa y  ená- 
plaza á Juan Monguilos y S.inz para que en el preciso téi mino de 30 
dias comparezca en la sala-au fiencia de dicho Juzgado, sit^ c n e l monas
terio que fué de las Salesas á fin d hacerle sab er una providencia de la 
Superioridad en ca u sa  seguida contra el mismo por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento de lo qim haya lu g a i.

Madrid 31 de Julio de 187 1 .=  Salustiano García M uñoz.
M afli’ítl.̂ —Incluida.

Por el ppf^sente, que se forma iza en vi< tud d e  p ip v id en cia  del se
ñor D. José Bermud"Z Cedrón, Jur*z de p iiru 'ra instanc a del distrito de  
la Inclusa de esta capital, se  cita, llama y emplaza por segu ndo y  últim o  
término de 20 días, que se coniarán oesde !a publ.ración de eSte ed icto  
en los peiió .licos oficialrs, á los que se croan con derecho á 'uceder á 
Doña Melchora Bravo y V iana, mujer que fué di* 1). Manuel Vian , v e 
cino y librero en esta villa , la qu * pateee falleció abiritestato en 1838, 
debi- ndo acudir ejercitand > el que ie> asista ante dicho Juzgádo y  Es
cribanía del que suscribe; en int. Iigencia que pasado el térm ino prefijado  
se dará al expediente el curso que o iiesponda , parándoi^^s el perjuicio  
consiguiente a los moroms. Los qu ■ aparecen hasta ahor a como tal *s su
cesor s son sus hijos D Candido, O. Luis y  Doña Petra Viana y  Bravo, 
esta también fallecida sin dejar suc' sion.

Madrid 1.® de Agosto do 1871,=E1 Escribano, La Torre. X — 167
lUacIrid.—I'n i versrítlacl.

D. F'ancisoo García Franco, M.tg strado de Au liencia de fuera de  
esta CHpital y Juez de primer a ius ancla del distrito de la U niversidad  
de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía d d  
qué refrenda se han prom ovido drligeñciaíi por el í'̂ r. D José Igoal y  
Cano con D. Joaquín G 'bañero y fMa'geliz sobré em bargo preven tivo  
por 34.000 rs., en IrvS que S |^ a  pr*ncédidi) al embargo de la parlicioacion  
que aliGah ñero c o n e 'P  'nne rui la empr» sa del f  i ro -can  il de Val neta 
á H enarcjos y  de Cuen- a á Madrid, en cántirlad bastante á cubrir aque
lla suma ; cuyo em bargo se ha puesto en cof ocindento d 1 Excmo. señor  
Alcalde prim ero popuar de e.̂ t < corte p o r  ig n o ia tse  el par^idirodel d e -  
m ojdado, y se publica además p«r el presfuie en conform idad á lo d is -  
puesio en el art. 955 de la ¡ey de Eniuiciamiento civ il.

M adfit 28 de Julio de 1871 = F ia n c isc o  García F ianco.— Por m an
dado de S .S . ,  Juan Soriano. X — 168

D Francisco García Franco, Magistrado de A udiencia de fie r a  de 
esta capi'al y Juez de pi im ua instancia del d istiito  de la U niversidad de 
esta cor ie.

Por »1 presente seaniinci 1 la muet le  >*bintestal,o d é la  Excm a Sra. D -ña 
María de la-Angustias Zul aga y Fernandezd'* Alvarado, Condesa de 'lo r -  
rr'-Ada, O' ui iida en t'Sia co ite  -d >ia u de Mayo iiltiiiio; y se llama a los 
que se crnan c -o  der*'-ho a su le n o ica  para que en el té mino de 30 
diiis, eont id s d‘‘sd la piiblurirdiii OiU pirse-ute, corneare/e.m  en este  
.luzgado y Esei i lariía del (pie rr fien la á d MU\c,\r t^s ac.< iones de (pie se  
crean asistid s; pues d e  lo eunti’a iio  les parará el perjuicio que haya  
lugar.*

Madrid 1." de Agosto de 1S71 .= F ra n c isco  García Fi a n co .= P o r  m an
dado de S .iS ,J u a a  Sonano. X — 166

En virtud ele provi lencia del Sr. Juez do primera inslancia d^d d is
trito d<‘ la Universidad de esta c o r le ,  refrendada de mí el E scribano.se  
cita, llama v emplaza por terce a v»-/ v termino de nu eve dias á un su 
jeto cuyo nom iiie y paradero se ignora , d • <Mad que parece ser de unos 
40 á 44 años', vendedtT ambulante de tabaco, pólvora, jabón y choco
late, el c m l se dice d jó ‘m uua lienda el fiia le  d * Febi'ero último 
Bertas libras de este li'tirno artículo . a fin de que (ientro Ofi dicho lér-  
rnirio com parezca en el r efo  ido Juzgado y Escribanía expresada á p res
tar d>'cl iraci in en causa crimiual (pie sti L sigue d<‘ oíic o conjura Angel 
López Hcdriguez por'sospechas de hurto de ch oco late .= E l Escribano, 
Manuel Viejo.

f í O T i C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa d e  M a d r id .
'OTIZACION OFICIA 1 DEL DIA 2  DE A 6 0 S T 0  DE i 8 7 i ,

«I al oM
Rauta p erp etu a  aJ í  por 1 0 ü , p u b iica d i!, 26 -30  y  40; 26-40 p e -  

quí'ñcs.
Deuda d e l ' p e r s o n a l , i d . , 2i -75.
Bono> d el l-os»o(-, de a 2 . “ 00, r s . , O pur 100 inteM o; anu al, 

Ídem , 75-50 y  76-00.
Idem en cantidades p e q u íñ a s , id ., 7^-75 y  80.
Briletcs del fesor'» , vermi iiien ti• 31 0(d u b :e  »71, i d , , 90-50 y  91-00. 
Idem id. id . ,  3l Enero (8 7 2 , id . ,  88-uO.
Acciones  de carreteras g en era les , a pur *. otr anu al, em isión de 1.° de 

Julio de lS-')6, de 2.0' o r s . , no publicado, 52 00.
(tbiigaciones geiier ait^s por fer ro-car ilie.'-, de 2 .fiOO r s . , publicado, 

48-45.
Idem id. id . ,  de 20.000 rs ., id , ,  4 7 - 8 0 .
Idem id. id . (n u evas), a» í O.uoü id ., 47-70.
A ccion es d e l  B anco de E s p a ñ a ,  no publicado , 164'00.

l .ó n d r e s ,  á oo días fe ch a , 5<»-^0 
P arís, á 8 d ias v is ta ,  5 - 2 5  d.

PlaKaü del-reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.............. par. » L ugo..................... par p. »■■ ‘ -
A licante............... )) 1l4 M álaga................. R 2 »
A lm ería ............ ! » . 3i4 M urcia................. par. »
Á vila , R2 p. 

par.
» O ren se................. par. )}

B adajoz............... » O v ied o ................ 1l4
Barcelona............ » 1l2 F alen cia .............. » »
B ilbao................... 1l2 P a m p lo n a ____ _ B\So ))
BÚJ’gos................. » R 4 P o n tev ed ra ___ par d. n

C áceres............... 3|8 S a la m a n ca ... . .? , par.d.
1}4C ád iz................... » 3(8

»
San Sebastian . . »

C astellón par. S an tanderi. • * • )) p.
C iu d a d -R ea l.. . » 1j4 S an tiago... .  • .  • par p. -»
Córdoba.............. » R4 Segovia:»........... par p. »
C oruña................. » 1[4 p, Sevilla.'............ .. ))
C u e n c a .............. » » S o r ia ................... par p. »

G erona................ R4 » Tarragona.. . . . par d. »

G ranada.............. par. » Teruel................. ))

Guada ta ja r a .. . 3;4 » T o le d p . . ............ Il2  d. »

H uelva................. » » V alen cia ............. D IR
H uesca.................. » 1l4 V allado lid ......... ))
Jaén ............... .. par. » Vitoria................. G 4 »
L eón...................... par. )) Z am ora............... 1[2 ))
L ér id a ..................
L ogroño..............

par,
»

» Z aragoza............ » ; 1¡4 d.

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  B t de Julio>— C onsolidad os, á 93 6 ¡8 .
P a r ís  31 de  Jwíio.— Fondos fra n cese s: 3 por 1 0 0 , á 55-00.—Ide» 

e sp a ñ o le s : 3 por 100 ex te r io r , á 32 1 [4.
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TEMPERATURAS DEL MES DE AGOSTO EN MADRID.

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TERMOMÉTRIOAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DEL 1860 AL 1869.

DIAS.

1
2
3
4
U
6
7
8 
9

10
11
12
lú
14
15
16
17
18 
19 
20*

21
22
23
24
25
26
27
28
29 -
30
31 

Décadas.
1.‘

3.*
Mes.

TEMPERATURAS MEDIAS TRIHORARIAS.̂

3  m .

18,8
J7,6
16.5 
18,0 
18,0
17.3 
18,0
18.4
19.1
17.3
17.9
18.1
17.9 
18,1 
18,0
17.1
16.1
16.4
17.0
16.4
16.1
16.6
17.2
17.2
17.4
16,8
16,8
14.8 
16,0 
15,7
16.2

17.9 
17,3
16.5 
17,2

18.7 
18,6 
16,6
18.3
18.3
18,2
18,0
18,5
19.4
19.3
18,0
18,2
18,0
17.8
17.1
17.1
16.3
16.9
16.5 
16,8
15.9
16.4
17.2
17.5
17.5
17.3 
16,8
15.4
1.5.3 
15,7
16.3

18.4
17.3
16.5
17.4

24.6
25.1
23.4 
21,9
25.2
25.4
24.6
25.8
25.8
25.4
24.0
24.3
23.9
24.4
23.4
23.0
22.3
23.2
22.0 
22,1
22.4
22.5 
% 9 
23Í4
23.1
22.5
22.4
21.4
20.4
21.7
21.3

25,0
23.3
22.2
23.5

30.3
30.5
29.0
30.6
31.0
30.3
30.6
31.3
31.2
31.1
29.3
29.1
29.4
29.5
29.3
28.5
28.2
28.3
27.1
27.6
28.3
27.7
28.3 
29, t
29.1

27.9
26.7
25.5
26.3
27.3
27.2

30.6
28.6 
27,6
28.9

3 t .

32.5
32.1
31.3
83.3
33.1
32.3
32.7
33.6
32.8
32.9
31.1
33.2
31.9
32.0
31.4
30.6 
30 1
30.7 
30 6
29.8
30.0
29.4
29.8
31.4
31.1
28.8
30.0
27.2
29.2
29.0
29.4

32,7
31.1 
29,6
31.1

G.

30.0
29.3
30.5
31.2
31.2
30.0
29.9
31.1
30.6
30.4

28.9
28.7
28.3
28.5
26.7
26.9
28.5
28.3
21.7
27.1
27.6
27.7
27.7 
28 ;i
28.4
27.1
26.3
24.7
26.2
26.8 
26,1

30.4 
28,0 
27,0
28.4

O n.

25,5
23.8 
24,4
25.3
25.4
25.1
24.2
25.9
25.4
25.1
24.4
24.2
23.8
23.4
23.5
22.1
23.1
22.8
22.7
22.4
23.0
22.5 
22,9
23.5
23.8
22.6  
21,6
20.5
21.5
22.0 
21,7

25,0
23.2
22.3
23.5

m
26.4 
21,0
21.7
21.9
21,2
21.5
22.6 
tí.) «

21.4
20.5
20.7 
21,2
21,;i
19.7
19.7
19.5
19.9
19.3
20,1
20.2
20.4 
20,2
20.5
19.8
18.9
17.7
18.8
19.2 
18,7

21.5
20.3
19.5
20.4

TEMPERATURAS MEDIAS DIURNAS.

Tempera
tura media 

del día.

25.3
24.7
24.1
25.4
25.5
25.0
25.0
25.9
25.9
25.2

24.4 
2 i , 5
24.2
24.4
23.7
23.1
23.1
23.3
22.9
22.6
22.1 
2á,9
23.3
23.8
23.9
22.9
22.5
20.9
21.7 
22.2 
22.1

25,2
23.6
22.6
23.8

Tempera
tura máxi
ma media

34.2
34.0
33.6
35.2
35.3
35.0
34.3
35.5
35.0
35.3

33.3
33.3
34.3
34.1
33.2
31.8
32.0
32.9
32.2
31.7
32.1
32.2
32.2
33.5
33.2
31.6
32.2
29.7
31.1
31.4
31.1

32,9
31,8
33.1

Tempera
tura míni
ma media.

17.3
17.3
15.4
16.4
17.1
17.0
16.4
17.0
18.4
17.4
16.7
16.9
16.8 
16,6
15.9
15.5
15.2
15.5
15.3
15.9
14,8
15.0
16.6 
16,5
16.4
15.2
15.3
1 1 . 1
14.2
15.0
15.2

17.0
16.0
15.3 
16,1

Oscilación

inedia.

16.9 
16,?• 
18,2 
18,8 
18,2
18,0
17.9
18.5
16.6
17.9
16,6
16.4
17.5
17.5
17.3
16.3 
16,8
17.4
16.9
15.8
17.3 
17,2
15.6
17.0
16.8
16.4
16.9
15.6
16.9
16.4 

•15,9

17.7
16.9
16.5
17.0

TEMPERATURAS EXTREMAS EN IOS DIEZ ASOS.

Temperatura 
máxima ai 

sol.

48.9
45.4 
45,1
48.9
46.4
47.6
47.0 
48,8
48.0
49.1
48.2
50.8
48.3 
51,2
50.7
45.9
44.4
45.0
46.0
43.1
46.5
46.0
47.3
47.9
45.7

44.2
46.3
44.5
46.7
45.4
45.3

49.1
51.2
47.9
51.2

Fecha cor

respondiente.

1864
1864
1864
1866
1864
1864
1863 
1868 
1861 
1861
1861
1867
1864
1864 
1861
1866
1865
1867 
1860 
1869
1860
1860
1860
1860
1860
1861
1860
1861
1861
1868 
1868

10-1861
14-1864
24-1860
14-1864

Temperatura 
máxima á la 

sombra.

39.3
38.6
36.7 
37,9
38.8
38.0
38.4
39.4
39.8
42.1
40.4
39.9
39.2
40.9
41.8
38.4
36.5
37.4
37.6
34.4
35,1
36.0
36.6
37.8
36.9
37.3 
36,8
38.6
36.7
35.0
35.8

42.1
41.8 
38,6 
521

Fecha cor

respondiente.

1862
1864
1864
1869
1869
1861
1863
1864 
1861 
1861
1861
1861
1861
1861
1861
1866
1865 
1861 
1865 
1865
1860
1860
1860
1861
1860
1860
1861
1861
1861
1868
1868

9-1861 
15-1861 
28-1861 
15 1861

Temperatura 
mínima ordi

naria.

Fecha cor- 

rcspendiente.

11,2
13.6 
10,2 
11,1
13.4
13.3
12.3 
11,1 
151
10.6
11,9
13.5
13.5
11.5
14.2
12,0

8.5 
91

12.2 
13,8
111
8.9 

13,7
14.2
12.6
12.4
11.2
11.5
10.9 
11,0

9.8

10,2
8.5
8.9
8.5

1867 
1863 
1867
1867 
1862
1862 
1862 
1860 
1860 
1862
1866 
1866 
1866
1868 

65-1866
60-1869

1860
1860
1863
1869
1863
1863
1863 
1866
1864
1862
1865 
1865 
1863 
1863 
1865

3-1867
17-1860
22-1863
17-1860

Temperatura I y^^ha cor- 
minimaá cielo 
descubierto, respondiente

L

11,0
11,2

7.0 
10,1

9,3
9.5

10.3
9.2 

11,0
8.0
9.3 

10 8 
10,2

9.0 
10,5

6.6
5.2
5.9
9.5

10.7
7.6
6.3

10.3
10.8 
11,2

9.7
9.4
9.0
6.7
7.9
8.0

7,0

6,3
5,2

1867
1866
1867
1867 
1862
1862
1860
1860
1866
1862
1862
1866
1865
1868 
1860
1860
1860
1860
1863
1860
1863
1863
1863
1868
1866
1863
1865 
1860
1866 
1863 
1865

3-1867

224863
17-1860

DIAS.

1
2
3
4
5
6 

•7 
8 
9

10
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Décadas.
1."
2^a

3.*
Mes.

OlservaGtonts meteorológicas del d ía  2 de Agosto de 1871.

TBHPSlUTÜRÁ
y humedad del a ir e .

d c l  baróme OIRBCCXOM BSVÁUO
HORAS. t r o  r ed u c id a IBRMÓMKTKU

á 0® y en  m i  y c l a s e  d e l T i e n í o d e l c i e lo .
l í m e t r o s . «eco .

h u m e d e 
c id o  .

6 d e  ta m . 705.28 4 7.4 4 2,4 0  N. 0 . Calm a . Deípejado.
S d e  ia m . 705.41 22,6 45.4 0 . S. 0. . B risa . . I'iem,

42 del d ia . 704,77 2 8 .í) ^6,0 0- S. 0 . . V.*' f'te. C^si desp.®
i  de  la t . ^ 703,75 2S,7 \k 1 0. S. 0 .. I iiem .., Idem .
6 d e  ía í . 703,39 25,9 13,8 0 ......... Idem. . A is. n iibs.
9 d e  la u. 704,17 24,0 4 2,8 :N. 0 . . . . V ie n to . ídem .

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra  .............. ........ 29 S
Idem  m ínim a do i d    .......... .............. .......................................... .. "16,^

D iferen cia . ...............     - .............................  4 3,2
T em peratura inínim a de ia t ie r r a , á c ie lo  d escu b ierto ................... 4 4,9
M em  m áxim a al s o l ,  á 1,4? o ie tros d e  la tierra— ...................   38,2
ídem  id ,d en tro  de una esfera de cr ista l..  ............................ .. 55,4

D iferencia -------- ----------- -----------22,2
U o T ia  en  la s  24 ú 11im as h o r a s . en  m ilím etr o s . .   ......................  »

EewMaílos m eteorológicos, fítedios y ex trem o s , eorrespon^ 
, M entes  £tl Ma 2 de Agosto del decenio de 4860 á 1869.

f lR U á l 'B T iO TKRMÓMETÍIO : n  U M 1 D A B 1 TEríSJOPI.lA l tÓ M ia O seco . h ó m e d o . r e l a t iT A

m m & « m m

6 d e  la raañ.'^ 707,11 48,6 4 4,4 60 4 0,0
9 de la mañ. 707,37 26,4 48,4 ' 49 44,8

del d ia — 706,96 30.6 . 49.3 33 4 4,0
i  d e  la tarcl. 705,08 32 4 49,7 . 32 10,9
i  dn la ta rd . 705,98 29.3 48,4 i 34 4 0,4
f  d é la  nocli. 707.29 23.8 4i5,;9 ■ 43 9,3

42  d é la  n o ch . 707,67 20,4 4 4,3 64 9,4
mm.

Presión barométrica m áxi-'
IQ3 (i863|...............    740,32

Idem id, mínima ;i8'07)___  703,
B ifefencia...............        7,,29:|

Temperatura máxima, á la *
som:bra 1'864;------------ . . .  38,6

ídem m ínim a'id. ( 4 8 6 3 ) .. . .  43.,6
D,iferen.oia. . . . . . . . . . . . . . . . .  25,0

Tem.peralura máxima al sol *
(4 864)______   45,4

mm
Lío vía .media en los 4 6

a ñ o s , .   _____  0,00
Llu'via máxim.a...  --------------  »

mm
Evaporación media en los

4 0 a ilo s.. . . .  —    ............40,42
Idem máxima ( l862)..— , . .  43,8

D irección  general de Com unicaciones.
Según lo.s p artes recib id os, t-yer no llovió  en n.inguoa prov.incia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Bel parte remitido en este di a por la Intervención del Mercado dé 

granos y nota d,e precios de artículos de consumo resulta lo siguierde:
Carne de vaca , de 4 l ‘3 0 á  43 pesetas la arroba; de 0'59 á 0‘65 

la libra,y á 4‘53 elMIógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4^4 el küógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 i7  á 2‘74 el Mió- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4*94 el 

kilégramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á 2 ‘74 elMlógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pe-etas, y  de 0*44 á 0‘54 el kílógramo.
Garbanzos, de 6 á 45 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*59 lá libra, y# 

da 0*63 á 4*28 elMlógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 la 'íl?:¡ a, y  de 0‘50 

á 0*76 el kilógrame.

A rroz, d e  6 á 7*50 pesetas la  arroba; deO'23 á d ‘35 la libra, y  dé Q‘50 
á 0*76 el M lógramo.

Lentejas, de 4 á 5‘50 p esetas la a r r o b a ; de O‘23 á 0*20 la lib ra , y  de 
0‘50 á 0*63 el kilogram o

Carbón vegetal, de 4 ‘25 á '4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á  0*4 3 el 
Mlógramo.

Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y  á 0*4 2 elM lógram o,
Cok, á 0*84 pesetas la arrwba, y á 0*07 el kílógram o.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0‘53 la libra, y  de 4*02 

á 4*4 5 el k1lóurv»mo. ,
Patatas, a 0*88 pesetas la arroba, y á 0 ‘4 3 el kilogram o.
Aceite, de 13 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*58 la libra, y  de 

4 0*34 á 4 4*54 el d cálilro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

8*4 0 á 5*26 el deralitto.
P etró le o , a O 32 pesetas el cuprtillo, y  á 6*84 el decálltro.
T rigo , de 9*63 á 14‘25 pesetas la fan ega, y de 4 6*29 a 26*39 el bec- 

tólitro.
C ebada, de 6 á 6*50 p esetas la fa n eg a , y  de 10*96 á 44*77 e l hec- 

tólitro.

N o ta .— ileses degolladas ayer.
V acas...........  .............................   153
C a r n e r o s ... ...............................    694
Corderos iechales .......................  3
T erneras.............................     40

T otal............................  , 8b7

Su peso en lib ras ' 79.505.— Idem en  k ilo g ra m o s... 36.579*694.
Lo que se anuncia al público par a su conocim iento.

M adrid 2 de A gosto de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 
José ue Galdo.

P I R T E  NO O F I C I A L .

A nuncios,

Gu i a  b e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta eri el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
—  tafilete. . .
—  te la .............
Bradel............

SO
30
15
11‘50 

9

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .—c o l e c c ió n  d e  80 e s t a m p a s , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en ia casa de la Academia de San Feruan- 
d o , calle de Alcalá, núm. i l ,  cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (8 rs .); Retrato de Gaya , una peseta (4 
reales).

'jO óN STIT U CipN  V LEYB$ ORGÁNICO-a d m in is t r a t iv a s  DE ESPAÑA 
\ j  con lá división d̂'e las  ̂provmcj:Bs en distritos electorales.— 
Segunda edición oficial Aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitucion.—Ley parala elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar. —

('«-ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE CER-
j  veilon .--Sesaca á pública subasta ia extracción de todos los 

conejos que haya en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 
término de Paracuelios de Jarama, propio del E.xcmo. Sr. Duque 
de Fernán-Nuñez & c., cuyo acto tendrá efectp el viernes 4 de 
Agosto próximo, á las doce del dia, en las oficinas de S. E., ca
lle de Santa Isabel, núm. 4S, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Madrid de Julio de 1871.=Cárlos G. Llaguno. X —443

S a n to s  d e l d ia .

La Invención- de San Esteban Froto ̂ m ártir, y San  
Nicodemus.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

E sp ectácu los.

T ea tro  y C irco de Madrid.—A las ocho y tres cuartos de la 
noche. — Función 90 de abono. — Turno 3.* par.— A beneficio 
de Doña E lisa Zamacois. — Li¿« í/ som bra, zarzuela en dos 
actos. —Baile.—Aria coreada de íf  Nabucco.—Juanita , canción 
andaluza.—Eí aíre de una m u je r , juguete cómico , nuevo . ori
ginal y en un acto. •

C a m p o s E l í s e o s . —Bufos A rderius.—Teatro R ossini.—Fun
ción 41 de abono,—Turno impar.—  A las nueve de la noche.— 
Sorprendente función de prestidigitacion.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  d e  V a p j e d a d e s .— A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y  de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función se dividirá en tres parXes.^El palacio encanta'- 
do .—El reino de S iam .— Las oposiciones del Ágioseope y  las 
Siete m aravillas del mundo.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .— A las ocHo y  media de la r\o-- 
che.— Las plagas de Egipto.—~\El teatro en 18761

C ir c o  d e  P rice  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—Grande y  variada fu n ción , en la que tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {C arrera  de San Jeró^ 
nimo , núm. £8).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.

ÍM PR.RNTA N A O ÍO N A L .


